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1. En su resolución 749 (VIII) del 28 de noviembre
de 1953, la Asamblea General estableció una Comisión
del Africa Sudoccidental que ha de estar en funciones
"hasta e! momento en que se concierte un acuerdo entre
las Naciones Unidas y la Unión Sudafricana", y encargó
a la Comisión:

"a) Que examine la información y los documentos
disponibles respecto al Territorio del África Sudocci
dental, dentro de los límites del Cuestionario aprobado
en 1926 por la Comisión Permanente de Mandatos de
la Sociedad de las Naciones;

"b) Que examine, ajustándose en todo 10 posible
al procedimiento del anterior Sistema de Mandatos,
los informes y peticiones que se presenten a la Comi
sión o al Secretario General;

"e) Que transmita a la Asamblea General U11 in
forme relativo a la situación del Territorio, tomando
en cuenta, en la medida de 10 posible, el carácter de
los informes de la Comisión Permanente de Mandatos
de la Sociedad de las Naciones ;

"d) Que prepare, para someter a la ASamblea
General, un procedimiento para el examen de informes
y peticiones, que deberá ajustarse en todo 10 posible
al procedimiento seguido al respecto por la Asamblea,
el Consejo y la Comisión Permanente de Mandatos de
la Sociedad de las Naciones."

La resolución autorizaba además a la Comisión a
continuar las negociaciones con la Unión Sudafricana, a
fin de dar pleno cumplimiento c:. la opinión consultiva
de la Corte Internacional de justicia del 11 de julio de
1950 respecto a la cuestión del Africa Sudoccidental, y
pedía a la Comisión que presentara informes sobre sus
actividades a la Asamblea General en los períodos ordi
narios de sesiones de ésta.

2. A partir de su creación, la Comisión ha venido
celebrando períodos de sesiones anuales, al cuarto de los
cuales corresponde el presente informe",

3. Tal como se la instituyó primitivamente, la Comi
sión estaba formada por siete miembros. En su reso
lución 1061 (XI) del 26 de febrero de 1957, la Asamblea
General, considerando que, por no haberse concertado
hasta entonces un acuerdo entre las Naciones Unidas y
la Unión Sudafricana, seguía siendo necesaria la exis-

tencia de la Comisión con los fines establecidos en la
resolución 749 A (VIII), decidió que se aumentara a
nueve el número de miembros que formaban la Comi
sión, los cuales serían nombrados por la Asamblea a
recomendación de la Cuarta Comisión, y que siguiendo
ese mismo procedimiento se renovara anualmente una
tercera parte de los miembros de la Comisión. El 26 de
febrero de 1957, la Asamblea General nombró, a reco
mendación de la Cuarta Comisión, a Etiopía y Finlandia
como nuevos miembros de la Comisión del Africa Sud oc
cidental.

4. La Comisión estaba, pues, compuesta en su cuarto
período de sesiones por representantes de los siguientes
países: Brasil, Estados Unidos de América, Etiopía,
Finlandia, México, Pakistán, Siria, Tailandia y Uru
guay. Durante dicho período de sesiones actuaron los
siguientes representantes:

Brasil: Sr. Donatello Grieco;
Estados Unidos de América: Sr. Benjamin Gerig,

Sr. T. A. Todman, Sra. Marcia M. Fleming y
Sr. William M. J ohnson ;

Etiopía: Sr. Haddis Alemayehou, Sr. Tesfaye Gebre
Egzy y Sr. L. Y. W. Mangasha;

Finlandia: Sr. G. A. Gripenberg;
México: Sr. Luciano Joublanc Rivas y Sr. Eduardo

Espinosa y Prieto;
Pahistán: Sr. R. S. Chhatari y Sr. S. A. Karim;
Siria: Sr. Najmuddine Rifai;
Tailandia: Sr. Thanat Khoman;
Uruguay: Sr. Enrique Rodríguez Fabregat y Sr.

Mateo Márquez Seré.

5. En su 73a. sesión, celebrada el 5 de marzo de 1957,
que fué la primera sesión del cuarto período de sesiones,
la Comisión reeligió al Sr. Thanat Khoman como Pre
sidente. Al iníormársele que al Sr. Luciano J oublanc
Rivas, Vicepresidente y Relator, le sería imposible de
sempeñar su cargo durante un nuevo período de se
siones, la Comisión eligió Vicepresidente al Sr. Enrique
Rodríguez Fabregat, y Relator al Sr. Donatello Grieco.

6. La Comisión celebró 15 sesiones entre el 5 de
marzo y el 2 de agosto de 1957. En su 87a. sesión, cele
brada e! 2 de agosto, la Comisión aprobó el presente
informe a la Asamblea General.

n. NEGOCIACIONES CON LA UNION SUDAFRICANA

7

de los límites de! mandato recibido de la Asamblea Gene
ral, para continuar las negociaciones con la Unión
Sudafricana, a fin de dar pleno cumplimiento a la
opinión consultiva de la Corte Internacional de Justicia.
La Comisión recuerda que dichas gestiones no encon
traron acogida favorable por parte del Gobierno de la
Unión, el cual declinó también cualquier forma de
colaboración con la Comisión en el desempeño de sus
funciones.

1

1 Por lo que respecta a los informes de la 'Comisión sobre
la labor de su primer, segundo y tercer períodos de sesiones,
véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, noveno
período de sesiones, Suplemento No. 14 (Aj2666 y Add. 1 y
Corro 1); décimo período de sesiones, Suplemento No. 12
(A/2913 y Add. 1 y 2) ; undécimo periodo de sesiones, Suple
1~¡ento No. 12 (A/3151).

7. La Comisión ha expuesto en informes anteriores
los resultados de los esfuerzos que ha efectuado, dentro

.~--~-----------_....
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8. En su 73a. sesión, celebrada el 5 de marzo de 1957,
la Comisión decidió, a falta de nuevas peticiones de la
Asamblea General sobre esta cuestión y teniendo en
cuenta el hecho de que, por su resolución 1059 (XI), la
Asamblea había pedido al Secretario General que buscara
medios ~. arbitrios para resolver satisfactoriamente la
cuestión del África Sudoccidental, abstenerse de tod«

nueva gestión, ante el Gobierno de la Unión, que pudiera
hacerse en conformidad con las facultades de la Comi
sión para realizar negociaciones.

9. En su 74h. sesión, celebrada el 18 de julio de 1957,
la Comisión, considerando que la situación permanecía
incambiada, decidió informar en este sentido a la
Asamblea.

I

III. ESTUDIO DE LAS ACCIONES JURIDICAS ENCAMINADAS A SOLUCIONAR
LA CUESTION DEL TERRITORIO DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL

10. En su resolución 1060 (XI) de 26 de febrero de
1957, la Asamblea General pidió a la Comisión que
estudiara y presentara un informe especial sobre la
cuestión de las acciones jurídicas de que disponen los
órganos de las Naciones Unidas o los Estados Miembros
de las Naciones Unidas, o los que fueron Estados Miern
bros de la Sociedad de las Naciones, para lograr, actuan-

do individual o colectivamente, que la Unión Sudafri
cana cumpla las obligaciones que ha contraído en virtud
de los términos del Mandato.

11. Sobre esta cuestión, la Comisión aprobó un in
forme especial que presenta separadamente a la Asam
blea,"

IV. CUESTION RELATIVA .A LA INSCRIPCION DEL TERRITORIO DEL AFRICA
SUDOCCIDENTAL EN LA UNION POSTAL UNIVERSAL

12. En su informe a la Asamblea Ge» zral correspon
diente al décimo período de sesiones, la Comisión llamó
la atención hacia el hecho de que la inscripción oficial
del Territorio en la Unión Postal Universal (UPU)
había sido modificada, por iniciativa de la Unión Sud
africana, pasando de "Territorio bajo Mandato" a la
categoría de "Territorio administrado por el Gobierno
de la Unión'". Con arreglo a una decisión adoptada por
la Cuarta Comisión el 17 de noviembre de 1955, en el
sentido de remitir a la Comisión del Africa Sudocci
dental para su consideración por la misma una carta,
fechada el 8 de noviembre de 1955, del Director de la
Oficina Internacional de la UPU respecto del cambio
introducido en la denominación", la Comisión estudió
esta cuestión en sus sesiones 59a., 74a., 75a. y 87a., cele
bradas el 16 de febrero de 1956, el 18 Y el 22 de julio y
el 2 ele agosto de 1957.

13. La Comisión tuvo ante sí un memorándum sobre
los aspectos jurídicos de la cuestión, preparado por la
Secretaría a petición de la Comisión, y otra carta, fechada
el 10 de abril de 1956, del Director de la Oficina Inter
nacional de la UPU5 . En su carta del 8 de noviembre de
1955, el Director había declarado que la UPU tenía
como norma dejar que cada país miembro decidiera por
sí mismo la denominación con que él o sus territorios
dependientes debían figurar en los diversos documentos
publicados por la Oficina Internacional, bajo reserva
de que la denominación elegida no estuviera en contra
dicción con las decisiones adoptadas por los congresos
de la 'LPU. Tanto 'm esta carta como en la del 10 de
abril de 1956, el Director afirmaba que, en su opinión,
la inscripción del África Sudoccidental como "Territorio
administrado por el Gobierno de la Unión Sudafricana"

no afectaba en modo alguno a las bases jurídicas de
dicha administración.

14. La Comisión, teniendo en cuenta que el Congreso
Postal Universal ha de reunirse en Ottawa en agosto de
1957, con anterioridad al duodécimo período de sesiones
de la Asamblea General, decidió, en sus 75a y 87a.
sesiones, pedir al Secretario General que llame la aten
ción del Congreso hacia los siguientes hechos relativos
a la situación jurídica del Territorio:

a) La situación jurídica del Africa Sudoccidental
como Territorio sometido al Mandato internacional
aceptado por la Unión Sudafricana el 17 de diciembre
de 1920 fué proclamada por unanimidad por la Corte
Internacional de Justicia en su opinión consultiva del
11 de julio de 1950 y repetidamente confirmada por
la Asamblea General de las Naciones Unidas;

b) De conformidad con la opinión unánime de la
Corte Internacional de Justicia, hecha suya por la
Asamblea General, la Unión Sudafricana carece de
competencia para modificar unilateralmente la situación
jurídica internacional del Territorio. Tal medida sólo
sería posible si la Unión Sudafricana actuara con el
consentimiento de las Naciones Unidas; y

e) La situación jurídica del Africa Sudoccidental
sigue siendo la de un Territorio sometido al Mandato in
ternacional aceptado por la Unión Sudafricana el 17 de
diciembre de 1920 y, consiguientemente, la Unión
Sudafricana carece ele competencia para introducir una
terminología que podría inducir a error en cuanto a la
verdadera situación jurídica del Territorio del Africa
Sudoccídental.

v. EXAMEN DE LA INFORMACION y DOCUMENTACION RELATIVA
AL AFRICA SUDOCCIDENTAL

"
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15. Como consecuencia de la constante negativa del
Gobierno ele la Unión Sudafricana a presentar informes
anuales sobre la administración del Territorio, y en con-

2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
período de sesiones, Suplemento No. 12A (Aj3625).

3 Aj2913, anexo Il, párr, ::l.
4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo pe

dodo de sesiones, Anexos. tema 30 del programa, pág. 6.
5 A/AC.73jL.9.

2

formidad con el artículo XXII de su reglamento, la
Comisión decidió, en su 73a. sesión, celebrada el 5 de
marzo de 1957, solicitar del Secretario General que le
suministrara toda la información reciente de que se
dispusiera sobre el Africa sudoccidental, La Comisión
examinó un documento preparado por el Secretario
General (AjAC.73jL.1O) en cumplimiento de su de
cisión de aplicar el procedimiento sustitutivo en relación
con el examen de informes. Este documento abarcaba,

/



VI. PETICIONES Y COMUNICACIONES RELATIVAS AL TERRITORIO
DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL
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en la medida de 10 posible, la situación en el África sud
occidental durante el año 1956 únicamente, así como
toda otra información que sobre la situación en los años
anteriores había sido posible obtener desde la distri
bución de los tres documentos anteriores en 1954, 1955
Y 1956. En el curso de sus 76a. a 87a. sesiones, celebradas
entre el 23 de julio y el 2 de agosto de 1957, la Comisión
examinó la información y documentación disponibles

16. En vista de que no se ha producido ningún cambio
en la actitud adoptada por el Gobierno de la Unión Sud
africana en relación con la transmisión a las Naciones
Unidas de las peticiones recibidas por él de fuentes si
tuadas dentro del Territorio, la Comisión continuó apli
cando el procedimiento sustitutivo convenido en su
reglamento en relación con el examen de peticiones rela
tivas al Territorio.

17. En su na. sesión, celebrada el 31 de octubre de
1956, y en sus sesiones 73a., 74a., 75a., 7Sa., 79a. y 87a.
celebradas los días 1S, 22, 25 Y 26 de julio y 2 de agosto
de 1957, la Comisión examinó las comunicaciones y peti
ciones presentadas a ella y al Secretario General con
respecto al Territorio.

1S. A continuación se dan a conocer las medidas to
madas por la Comisión en relación con dichas comuni
caciones y peticiones.

A. Cuestiones relativas al derecho de petición

19. En virtud del procedimiento sustitutivo convenido
en el inciso a) del artículo XXVI del reglamento de la
Comisión, debe decirse a los signatarios de peticiones
de fuentes situadas dentro del Territorio que presenten
la petición por conducto del Gobierno de la Unión en
caso de que no hayan tratado ya de hacerlo anterior
mente, y, transcurrido un plazo de dos meses, la Comi
sión podrá estimar la petición como recibida válida
mente, aunque no se la haya transmitido por conducto
del Gobierno de la Unión Sudafricana. De conformidad
con este procedimiento, varios peticionarios han comuni
cado a la Comisión que habían presentado copias de las
mismas al Administrador del Africa Sudoccidental,
como agente del Gobierno de la Unión en el Territorio,
para que las transmitiera a las Naciones Unidas.

20. La Comisión desea señalar a la atención de la
Asamblea General el hecho de que uno de los peticiona
rios, el Sr. J acobus Beukes, de la Comunidad de Reho
both del Africa Sudocddental, ha denunciado que se le
amenazó con aplicarle sanciones en caso de que vuelva
a dirigir alguna carta al Administrador. El Sr. Beukes
dirigió en varias ocasiones cartas al Kaptein (es decir,
al Magistrado del Distrito de Rehoboth nombrado
por el Administrador) y a la Junta Asesora electiva de
la Comunidad para que fueran transmitidas al Admi
nistrador y, en calidad de peticiones, a las Naciones
Unidas. Ha enviado también cartas en la misma forma
para su transmisión únicamente al Administrador. Des
pués de haber denunciado el 3 de septiembre de 1956
ciertos sucesos acaecidos en la Comunidad para conoci
miento del Administrador, el Sr. Beukes, según su propia
declaración, recibió una carta del Magistrado del Distrito
de Rehoboth comunicándole que la Junta Asesora había
decidido hacerle comparecer ante ella e imponerle una
multa si volvía a dirigir cartas al Administrador. El Sr.
Beukes transmitió a. las Naciones Unidas una carta fir-

3

con miras a preparar 11n informe para la Asamblea acerca
de la situación en el Territorio, en cumplimiento de los
incisos a) y,) del párrafo 12 de las resoluciones 749 A
(VIII) Y 941 (X) Y teniendo en cuenta la resolución
1056 (XI). En su S7a. sesión, celebrada el 2 de agosto
de 1957, la Comisión aprobó su informe sobre la situa
ción en el Aírica Sudoccidental (véase anexo I, i¡¡fra).

mada por el Magistrado y escrita en papel oficial de la
Oficina del Magistrado del Distrito",

21. En su 74a. sesión, celebrada el1S de julio de 1957,
la Comisión decidió suspender la aplicación del procedi
miento sustitutivo establecido en el párrafo a) del ar
tículo XXVI de su reglamento para considerar las peti
ciones recibidas del Sr. Jacobus Beukes,

22. Puesto que la Junta Asesora es un organismo de
carácter puramente consultivo que asesora al Magistrado
en el ejercicio de las facultades y funciones que le
competen con respecto a la Comunidad de Rehoboth, y
puesto que el Magistrado es también representante del
Administrador en aquel1a r-gióu, la Comisión considera
que la carta del Magistrado ,,1 Sr. Beukes afecta grave
mente al derecho de petición, derecho que, en opinión de
la Corte Internacional de Justicía, se mantiene en r:l
párrafo 1 del Artículo SO de la Carta.

23. En su S7a. sesión, la Comisión aprobó la reco
mendación siguiente a este respecto:

La Comisión recomienda que el Gobierno de la Unión
investigue las medidas adoptadas por el Magistrado del
Distrito de Rehobotli y tome todas las necesarias para
lograr que sea mantenido el derecho de petición en todo
el Territorio, teniendo en cuenta sú obligación, como
Potencia Mandataria, de transmitir a las Naciones
Unidas las peticiones procedentes de fuentes situadas
dentro del Territorio, de conformidad con la opinión
consultiva de la Corte Internacional de Justicia del 11
de julio de 1950, aceptada por la Asamblea General.

B. Cuestiones relativas a la audiencia de
peticionarios

24. En su informe anterior, la Comisión señaló a la
atención de la Asamblea General varias comunicaciones
cuyo examen había. aplazado mientras la Asamblea Gene
ral examinaba la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de justicia sobre la admisibilidad de las aucíen
cías".

25. Teniendo en cuenta la aprobación de la resolución
1047 (XI) de 23 de enero de 1957, por la. que la
Asamblea General acepta y hace suya la opinión consul
tiva de la Corte de fecha 10 de junio de 1956 sobre la
cuestión de la admisibilidad de las audiencias por la
Comisión del Africa Sudoccidental, y autoriza a la Comi
sión para que conceda audiencia a los peticionarios,
y en vista de la concesión de audiencias por la Asamblea
durante su undécimo período de sesiones al Sr. Mbu
rumba Kerina Getzen y al Reverendo Michael Scott, la
Comisión decidió, en su 73a. sesión, celebrada el 5 de
marzo de 1957, que no era necesaria una nueva decisión
por su parte en relación con dichas comunicaciones, y
que se informara a sus autores respecto de las decisiones
de la Asamblea relativas a sus comunicaciones.

6 Véase anexo VII.
7 A/3151, párrs, 14 y 15.
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26. Después de la presentación d, su informe <l 'a
Asamblea en el undécimo periodo de sesiones, la Comi
sión recibió otras dos comunicaciones, ambas proce
dentes de fuentes situadas dentro del Territorio y rela
tivas a la cuestión de las audiencias.

27. En la primera de ellas. el Sr. Wilhelm Heyn y el
Dr. Toachim Seegert, en carta del 3 de enero de 19578,

declaran que están dispuestos a repetir y a probar "sea
aquí en el África Sudoccidental, sea en N neva York
ante una comisión de investigación de las Naciones
Unidas o ante la Asamblea General", la verdad de las
declaraciones y aíirmaciones hechas para refutar las
declaraciones del Reverendo Michael Scott v del Sr.
Getzen ante la Cuarta Comisión durante el undécimo
período de sesiones.

28. En la segunda comunicación relativa a las audien
cias oraies, et' Tefe Hosea Kutako, en carta del 5 de
febrero de 19S7f1• señalaba a la atención ele la Comisión
el hecho de que el Gohierno de la Unión había negado
hasta entonces pasaportes para que los representantes
de los habitantes del Africa Sudoccidental compare
ciesen ante las Naciones Unidas y pedía que como
la Asamblea se había pronunciado ya sohre la cues
tión de las audiencias, las Naciones Unidas trataran
de encontrar medios para que los peticionarios del Aírica
Sudoccidental pudieran venir a X neva York 10 antes
posible.

29. En su F:7a. sesión. celebrada el 2 de ag-osto de
1957, la Comisión aprobó la recomendación siguiente:

La Comisián señala a la atención de la Asamblea Gene
ral el persistente deseo de los rebrcscntantcs de dircrsos
grupos de la población indiacna del Airira Sudoccidcntal
de comparcccr ante los áraanos conipctrntcs de las
]Vacioncs Unidas :v el hecho de que dos miembros de la
comunidad europea han maniicstado estar dispuestos
a comparecer si se pyes('nta la ocasián. Recordando que
en su rcsolucián 10.¡¡ (Xl) de ::3 de ('Ileyo de 1957 la
Asamblea General acepfrÍ (' hico silva la opinión con
sultira de la COYte Tntrrnacional de Iusticia de [echa 1°
de [unio de 195tS sobre la cuestión de la admisibilidad de
audiencias POy la (omisión del Airica Sudoccidcntal y
autoriaá. POy lo tanto. a la Comisión para que concediera
audiencia a los pcticionarios. la Comisián e-'"pYesa la
opinión de' que toda ncqatira de' la Potencia Mandataria
a conceder facilidades para el '('iaie con este fin seria
contraria a los derechos de los peticionaríos .:1' a la inten
ción de la Asamblea General.

La. Comisión desea subravar la excepcional impor
tancia del plcno ciercicio de' derecho de petición respecto
al Africll Sud occidental. a falta de la cooperación de la
Potencia Mandataria en cuestiones tales como la pre
sentación de informes anuales. Recomienda por ello que
la Asamblea General pida a la Potencia Mandataria que
conceda a los peticionados documentos de uia]« que les
permitan comparecer ante los órganos competentes de
las Naciones Unidas cuando dicl.os órganos les concedan
audiencia, y volver después a sus lugares de residencia.

8 Véase anexo XI a).
9 Véase anexo 11.
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C. Otras peticiones y comunicaciones

a) Comunicaciones de [echas 5 de [ebrero de 1957,
del JeJI' Hosca Kutako (aJlrxo 1I); 13 dI' julio de
1956, del "Kaptcin' H. S. JVitbooi (anexo IIl); Y
18 de abril de 1957, del I ejc HoSt'G Kutako (alll'xo
IV)

30. Las cuestiones planteadas en dichas comunica
ciones fueron tenidas en cuenta por la Comisión en su
estudio de la situación en el Territorio (véase anexo 1).

b ) Comunicaciún de fecha 21 de nori..mbre de 1956 del
Sr. W. Kaukuctu (allrxo V)

31. La Comisión decidió remitir esta comunicación a
la Asamblea General por considerar que las cuestiones
en ella planteadas estaban fuera de la competencia de
la Comisión.

c) Comunicaciones del 16 de julio de 1956 .i' del ::3 de
('JIryo de 1957 del ."'Y. l acobus Bcukcs (anl',ros VI
y VII)

32. La Comisión decidió conocer de estas comunica
ciones como peticiones. La comunicación de fecha 16 de
julio de 1956, por haber sido transmitida a la vez al
Administrador del África Sudoccidental v directamente
a las :-\aciones Unidas, quedó aceptada por la Comisión
como petición válidamente recibida de conformidad con
el procedimiento sustitutivo establecido en el artículo
XXVI del reglamento. La comunicación de fecha 23 de
enero de 1957 recibió el trámite previsto en la subsección
ti supra.

33. En su 87a. sesión, celebrada el 2 de agosto de
~957, la Comisión aprobó el proyecto de resolución que
se reproduce en el anexo VIII del presente informe, y
que se recomienda a la Asamblea General para su apro
bación.

d) Comunicaciones de [echas 10 de octubre de 1956,
del SI'. Iohancs Dausab y otros de la Reserva "In-·
diqcna" C/(' Hoachanas (anexo IX); 30 de octubre
de 1956. del Jefe Hosca Kuiako (anexo X a» .. 3 de
enero de 1957, del SI'. Wilhclm Heyn y de' Dr.
Ioachim Seeqert (anexo XI a)),. y 27 de marzo de
1957, del Sr. Iacobus Bellkes (anexo XII)

34. La Comisión decidió conocer de estas comuni
caciones como peticiones y pidió a los peticionarios, con
excepción del Sr. Beukes, que presentaran nuevamente
sus peticiones a las Naciones Unidas por conducto del
Gobierno de la Unión Sudafricana de conformidad con
el párrafo a) del artículo XXVI del reglamento de la
Comisión.

35. En relación con estas peticiones y con las comuni
cacicnes conexas de fechas 28 de mayo y 26 de junio de
1957 del Jefe Hosea Kutako (véase anexo X b) Y c))
y 16 de marzo de 1957 del Sr. Wilhelm Heyn y del Dr.
J oachim Seegert (véase anexo XI b)), la Comisión, en
su 87a. sesión, celebrada el 2 de agosto de 1957, aprobó
el proyecto de resolución que se reproduce en el anexo
XIII, y que se recomienda a la Asamblea General
para su aprobación.
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ANEXO I

Informe y observaciones de la Comieión del Africa Sudoccidental sobre la situación en el
Territorio del Africa SudocddentaI
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1. Conforme a las instrucciones contenidas en la
resolución i 49 A (V1II) de la Asamblea General. la
Comisión del Africa Sudoccidental está encargada de
examinar la información y los documentos disponibles
respecto al Territorio del Africa Sudoccidental, dentro
dt' los limites del cuestionario aprobado en 192tl por la
Comisión Permanente de Mandatos de la Sociedad de
las :\aciones v de transmitir a la Asamblea General un
informe relativo a la situación del Territorio, tomando
en cuenta, en la medida de 10 posible, el carácter de los
informes de la Comisión Permanente de Mandatos.
Desde su i(la. a su gia. sesiones, celebradas entre el
23 de jilio y el 2 de agosto de 1957, la Comisión exami
nó un documento titulado "Información y documenta
ción respecto al Territorio del África Sudoccidental"!",
preparado por ('1 Secretario General de conformidad
con el artículo XXII del reglamento de la Comisión.
La Comisión señala a la atención de la Asamblea este
documento, que abarca, dentro de lo posible, la informa
ción referente al año 1956 sobre la situación del
Territorio.

2. Esta información, al igual que antes, fué obtenida
principalmente de documentos oficiales publicados por
el Gobierno de la Unión Sudafricana y, bajo su autori
dad, por el Territorio del Africa Sudoccidental, A peti
ción de la Comisión, todo este material ha sido ordenado
por temas en lugar de seguir los epígrafes del cuestiona
rio de la Comisión Permanente de Mandatos, con el
fin de presentar sobre la situación del Territorio un
cuadro más conciso y de más fácil lectura. Como en años
anteriores, hay lagunas en la información de que se
dispone. Al igual que -n 1955, las estadísticas comer
ciales correspondientes al Territorio ya no son publi
cadas separadamente, sino que siguen formando parte
integrante de las estadísticas de la Unión Sudafricana.
Por otra parte, puede preverse que se dispondrá de una
información más completa sobre la administración de
asuntor "indígenas" del Territorio, como resultado del
traspaso al Gobierno de la Unión de la administración
directa de asuntos "indígenas", efectivo a partir del 10
de abril de 1955. Con anterioridad a esa fecha, los Ma
gistrados de los distintos Distritos y otros funcionarios
del Departamento de Asuntos Indígenas presentaban
informes periódicos sobre la administración de asuntos
"indígenas" a la Administración del África Sudocci
dental, pero se trataba ele informes interdepartamentales
que, por no publicarse, no llegaban a conocimiento de la
Secretaría ni. por tanto, al de la Comisión. Los informes
anuales del Departamento de Asuntos Indígenas de la
Unión Sudafricana, al que compete actualmente la
responsabilidad de los asuntos "indígenas" del Africa
Sudoccidental, son, por el contrario, documentos públi
cos. Ha habido, al parecer, retraso en la publicación de
estos informes anuales, pero la Comisión espera recibir
una información más detallada sobre la administración
del Territorio cuando pueda disponerse del informe del
Departamento de Asuntos Indígenas de la Unión corres
pondiente al año 1955-1956.

3. La Comisión ha preparado el presente informe
sobre la base de la información oficial y de la documen
tación que ha sido puesta a su disposición por la Secre
taría y también de alguna otra información pertinente,

10 A/AC.73/L.lO.
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incluso comunicaciones enviadas por los habitantes del
Territorio y despachos periodísticos del mismo. Con el
fin de evitar la duplicación excesiva de descripciones de
condiciones del Territorio que no han experimentado
alteración alguna de un año para otro, el informe de la
Comisión trata ciertos temas con menos extensión que
los anteriores y se debe examinar en conjunción con los
tres informes anteriores sobre la situación en el Terri
torio!'.

4. En cambio, se han estudiado con detenimiento en
el presente informe los 11tle,'OS cambios efectuados en la
administración de asuntos "indígenas" como consecuen
cia del traspaso de dicha administración al Gobierno de
la Unión, De la información de que dispone la Comisión
se deduce que la administración de asuntos "indígenas"
en 19056 se ha señalado por la enajenación de las tierras
pertenecientes a 10s "indígenas" y por la imposición de
una aplicación más severa de la política de segregación
racial i apartlicid í,

S. La Comisión incluye en el presente informe sus
recomendaciones sobre éste y otros cambios experimen
tados en la situación del Territorio. Desea reiterar al
mismo tiempo las recomendaciones hechas en su in
forme anterior, en cumplimiento de la resolución 941
(X) de la Asamblea General, sobre cada uno de los
aspectos de la situación en el Territorio, indicando las
medidas concretas que, a juicio de la Comisión, debiera
adoptar el Gobierno de la Unión Sudafricana para ase
gurar el cumplimiento de las obligaciones y deberes
que ha contraído en virtud del Mandato.

6. La Comisión desea también hacer constar que 110
aprueba el uso de expresiones tales como "europeos",
"no europeos", "de color", "indígenas", etc. en las leyes
v otros textos del Gobierno de la Unión Sudafricana
-(en relación con el Territorio) y de la administración
del Africa Sudoccidental, como medio de distinguir las
diversas secciones de la población. Se ha sentido obli
gada a usarlos en su propio informe sólo por razón de
(Iue en algunos contextos representan ciertas diferencias
en la situación jurídica. económica y social de los habi
tantes. La Comisión reitera su opinión de que estas
distinciones reflejan políticas discriminatorias incompa
tibles a la vez con el espíritu del Mandato y con los
principios de la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

1. GENERALIDADES

A. La situación jurídica. internacional del Territorio

i. La situación jurídica del Territorio del Africa
Sudoccidental como Territorio sometido al Mandato
internacional asumido por el Gobierno de la Unión
Sudafricana el 17 de diciembre de 1920, fué confirmada
por la Asamblea General, al aceptar la opinión consul
tiva de la Corte Internacional de Justicia del 11 de julio
de 1950. El Gobierno de la Unión tiene plenos poderes
de administración y legislación en el Territorio some
tido al Mandato como parte integrante de la Unión
Sudafricana y está obligado a fomentar cuanto pueda
el bienestar material y moral y el progreso social de los
habitantes del Territorio.

11 A/3151, anexo II; A/2913, anexo II; A/2666, anexo V.



~. Fu su informe anterior, la Comisión tuvo la opor
tunid:ul di' señalar a la atención de la Asamblea ciertas
(it-claracilltll's 11i iciales qUl' guar<1au relación CIlU la CUl'S

tióu di' la incorpornción o illtl'graci;ltI <Id Aírica ~t\(IOI'

cidental con rl'slll'ctn a la l·tli'·I\I. I ..a COlllisi,'l\1 cstinu)
al uiismo tiempo '1111' la .\sal\lhka ,it-sl'aria prestar cuida
dosa atención a 111 'lile cu el ÚIllllo sigtlificabau aquella
declaraciones, a salu-r, que, a pl'sar lle las aseveracioue«
que los representantes lit- la l 'uión Sudafricana hahian
heclu1 aSl'gural\llll 'lile el Territorio del ..\ frica ~t\(IOI'I'i

dental 11lI hahia sido incorp 11':1110 a la Unión, la integra
ción lkl Territorio en la l 'nión tal Vl'Z hubiera ido llI:i~

allá lit- IllS limites l'~tabkl'illlls por las disposiciones del
Xlnndato. La Comisión mostró una preocupacióu l'SIll'
cial PIIr las ptlsibks cousecuencins de la representación
<Id :\irira Sudoccidcntal 1'11 el 1'arkunento <11' la t "nión,
en virtud di' la South /l','s! .{frica .'/ffairs Anirndnicnt
.Ict, lV'¡v. '1111' disponía tamhicn la supresión (It- toda
referencia al Xland.uo vn la Constitución <11'1 Territorio.

tl. la Comisión SI'Ü;,la ahora también a la atención
de la ..\~;lInbka nuevas l.' importantes dcclaracioues
hechas en 1tl5() en materia de politica. Dichas declara
"i,IUl'S SI' formularon tll'SPUI'S tll' las l'11'I....iones gl'l\l'raks
para la Asamblea I.l'gislati\'a (Id Territorio celebrtulas
eu 111)Yil'lllbrl' ,it- 1Q55. ekel'Íoues eu las que sólo parti
ciparpn !l)S electores 1'111')Pl'OS y l'U las qUl" como SI' ha
lll'dlll Cllustar eu el iuioru\l' anterior. la CUl'sti,'lIl que
se n'util,) l'\)\1sistiú eSlll'cialllleute en la situacillll jllrilliea
<1d Territori,) y sus relacill1ll'S t"111 d l ;uhierno 111' la
l'uilltl. ndl<.' r~'conlarse 'lile h)s resultados de las dl'c
CilltleS iudil'aron la existeucia lle una diYisilín eutre l'1
elel'tl)rat!o l'UrOpetl. l'U la iorma siguiente: los l'alllli
daltls dd Partido Xal"Íonalista. que sostenía que el ~Ian

dato ya no existía y propugnaba una asociaciún más
6trecha 1"111 la l'uióu. obtuvieron 15.534 votos de un
total de 2n.8t)9 Vl1tl1S yúlidos, mientras que los camli
datos de la oposición, que reconocían la existencia dd
~landato. ohtuvieron 11.335 votos.

10. La primera de las declaraciones que la Comisión
desea señalar a la atención de la Asamblea fué una
definición de la rl'iación existente entre el Territorio y
la Cnión, que recibió la aprobación del Primer :Ministró.
La declaración, hecha en la Cámara de Representantes
de la 'Cnión por un representante del Africa Sudocci
dental. el Sr. Tacob Daniel du Plessis Basson, el 23 de
abril de 1956,"fué la siguiente:

"Hace cinco meses, en noviembre pasado, se cele
braron en el Africa Sudoccidental importal1tes elec
ciones generales a la Asamblea Legislativa, y por un
acuerdo entre los partidos se decidió que la campaña
electoral versara sobre la cuestión de las relaciones
políticas entre el Sudoeste y la 'Unión. Deseo por ello
aprovechar esta ocasión para presentar a la Comi
sión!2 v al Primer :"Iinistro un breve informe sohre
lo que'puede considerarse como la actitud definitiva
y los deseos de la población del Sudoeste respecto a
la cuestión disputada en aquellas elecciones. Antes
de hacerlo desearía poner de relieve que cuando se
habla de la posición del Africa Sudoccidental hay que
ocuparse en verdad de dos problemas independientes
cuyo enfoque ha de ser también independiente. Uno
de ellos es de carácter internacional: la posición jurí
dica del Sudoeste en relación con el mundo: el otro
es una relación interterritorial, es decir, la relación
que efectivamente existe entre el Sudoeste y la
L'nión. Cuando se discute la situación del Sudoeste,
hay que establecer una clara distinción entre la situa-

12 CQmisión Plenaria de la Cámara de Representantes.
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cron internacional y la relación interterritorial. I A'1!1

cuestiones <11' si existe o no (,1 Mandato. y <11' a quién
corresponde la solx-ranin <11,1 África Sudoccidental.
<1{' si las Iacultades que corrcspondian a la desaparc
cida Sociedad 111' las Naciones respecto a los terri
torios bajq mnndnto han pasado nutomáticamentc a
la nueva Onrauizacióu til' las Naciones l 'nidas o no.
súln son vn mi opinión facetas ,lel problema inter
nacional, ~l' trata 111' cuestiones sobre las que están
muy divididas las opiniones en el mundo exterior,
incluso entre los Mugistrado« de la Corte Interna
cional, y yo personalmente no creo que sea ni muy
couveuivnte ni I1IUY út il l'ell'brar largos debates en
esta Cámarn II ('U la plataforma política rlel Partido
sobre tales cuestiones de carácter académico. De
mucha mayor impnrtaucia para nosotros es la rela
ción práctica. la relación interterritorial que existe
entre el Sudoeste v la Unión. Nadie ha dudado nunca
y nadie (luda hoy:"'-ni siqui-ra la Corte Internacional
-de que la l 'uión haya tenido siempre derecho a
gnbernar el Sudoeste como parte integrante <le su
Territorio. Y el Africn ')udnt'cil1t-ntal también lo ha
querido siempre así. 1.0 que a los votantes del Sud
oeste se pidió que decidieran e11 noviembre era la apli
cación práctica lle l'ste principio, la forma en que d
Territnrill debia ser at1ministra(ln como parte intl'
granlt". Carezco de tiel1lpo para l'xten<1<.'rl1l<' sohre los
:mtecel lentes de la cuest ilm, a excepción de lo siguien
te: los miel1lhros (le t'sta Comisiún reconlarún que
los dos parti<llls políticos del Su<1oeste llegaron a un
aClll'n lo en 194X, Dicho acue1"<lo se basaba sohre una
premisa comparti(la formalmente por amhos partidos:
la de que cualquiera qne fuese la situación del Africa
Sudoccidental desde el punto de vista del derecho
internacional. y por lo que se refería a la pohlación
del Africa Su<1occidental, ambos partidos admitían,
para sus propios fines, que la soberanía ahsoluta,
tanto interna como internadonal, sohre <'1 Territorio
del Africa Sudoccidental correspondía única y ex
clusivamente a la Unión. Este fué el primer punto
del acuerdo entre los dos partidos: constituía la hase
fundamental de dicho acuerdo. Como consecuencia
de este acuerdo entre los dos partidos se llegó a otro
acuerdo entre los mismos partidos y el entonces
Primer Ministro, cuya consecuencia fué la ley de
194913, aprobada por este Parlamento. No dispong-o
de tiempo para entrar en los detalles, pero resumiendo
todos los acontecimientos (le 1948-49, diré que lo que
sucedió fué que en las relaciones entre la. Unión y
el Sudoeste. relaciones illterterritoriales-no inter
nacionales, sino puramente interterritoriales-la
Unión dejó de considerar al Sudoeste como un terri
torio subordinado sometido a un Mandato. y que el
Sudoeste pudo a su vez esperar que se le considerase
y tratase en pie de igualdad con las otras cuatro pro
vincias. Y he de decir que el Sudoeste no se vió de
fraudado en la mayor parte de sus esperanzas. El
término "Territorio bajo Mandato" desapareció de
todas nuestras leyes. Ya no hahlamos en nuestras
disposiciones actuales de "Territorio bajo Mandato
del Africa Sudoccidental"; hablamos simplemente
del Territorio del Africa Sudoccidenta1. Como resul
tado de la participación elel Africa Sudoccidental en
el gobierno de toda la Unión Sudafricana, a través
de su representación en este Parlamento, en el mismo
sentido en que la tienen las provincias, este Parla
mento dejó de ser un Parlamento que estaba sobre

13 South West Africa Affairs Ame"dm~mtAct, 1949 (Ley No.
23 de 1949).
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el Sudoeste y se convirtió en el Parlamento del Africa
Sudoccidentnl, l'\ o ocultamos, pues, que la cuestión
de la anexión en el viejo sentido de la palabra ha
perdido todo significado práctico. Dentro de los
limites <le los derechos y facultades que la Unión ha
tenido siempre con respecto al Sudoeste, i'ste se ha
convertido de hecho en un asociado de las cuatro
provincias, en la quinta unidad ele la amplia estructura
política de Sudáfrica con las caractcristicas más ade
cuadas a las circunstancias políticas, económicas y
geogrúfkas del Territorio. Así es como queremos
que el Gobierno y la población de la Unión consideren
la cuestión.

"Sin embargo, muchas personas creen que, porque
nuestra Asamblea Legislativa tiene facultades dis
tintas de los Consejos Provinciales y porque por
ejemplo puede administrar su propio sistema tribu
tario, no puede considerarse al Sudoeste como una
provincia igual a las otras cuatro. Deseo decir que esa
idea se basa en un e-rror. El acuerdo por el que se
establecieron facultades independientes en materia de
tributación se basaba en nuestra conveniencia mutua,
en la conveniencia del África Sudoccidental tanto
como en la de la Unión Sudafricana. 1\le atrevo in
cluso a decir que si el Sudoeste hubiera sido anexado
en el viejo sentido de la palabra, el gobierno local y
el financiamiento de nuestros servicios locales en el
Sudoeste se hubieran organizado en forma distinta
a la de las provincias, por la sencilla razón de que en
el Sudoeste existen factores que no se dan en ninguna
de las otras provincias. Tanto el General Srnuts como
el Dr. Malan se percataron de ello, y en esta Cámara
se declaró que las circunstancias del Sudoeste hacían
prácticamente imposible que su administración finan
ciera fuera la misma que la de las provincias. En reali
dad creo que el Ministro de Hacienda será el primero
en admitir que e! sistema de financiamiento actual de
las provincias de la Unión no satisface en modo al
guno a las autoridades centrales; y si e! Sudoeste
hubiera adoptado el mismo sistema de financiamiento,
ello no hubiera provocado sino nuevas complicaciones
para el Gobierno central. Consideramos, pues, pre
ferible que el Gobierno central conceda subvenciones
para e! desarrollo de nuestros ferrocarriles y puertos
y para otros servicios del Sudoeste, pero que en 10
demás, por lo que respecta a todos sus servicios locales,
el Sudoeste pague sus propios gastos con fondos que
en otro caso tendrían que proceder de la Tesorería
Central. No he de negar que este sistema tiene sus
desventajas, creando ciertas dificultades prácticas
tanto para el Sudoeste como para la Unión, y quizás
llegue un momento-nunca se sabe-en que el mis
mo Territorio prefiera otro sistema y solicite su modi
ficación. Lo que estoy tratando de demostrar es que
este sistema no fué unilateralmente aplicado por el
Sudoeste, sino que provino de un acuerdo al que se
llegó libremente; y este Parlamento 10 aceptó como
el sistema mejor y más conveniente en aquella época
tanto para el Sudoeste como para la Unión. Afirma
mos, pues, que la diferencia que existe entre e! Sud
oeste y las provincias no menoscaba la Índole de
nuestra asociación; el hecho de que exista una dife
rencia no constituye desmedro alguno para el Africa
Sudoccidental. N o se debe pensar que porque finan
ciamos nuestros servicios locales en una forma dis
tinta de la de las provincias no podemos presentarnos
como asociados iguales a ellas. En realidad ni siquiera
entre las provincias existe completa uniformidad.
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. . . He mencionado únicamente estas dos enes
tiones para demostrar que ni siquiera entre las provin
cias existe uniformidad. Pedimos, pues, al Gobierno
que no se nos reproche el que nuestra relación con
las autoridades centrales sea, desde un punto de vista
técnico, distinta de la reiación que existe entre las
cuatro provincias y esas mismas autorida(!es. Con
sideramos que ese hecho no menoscaba la índole de
nuestra asociación v ele nuestra unidad esencial con
la Unión. Pedimos como amigos que es nos considere
no como extranjeros, como algo que es externo a la
Unión y que se espera incorporar a ella algún día,
sino en pie absoluto de igualdad con las cuatro pro
vincias de conformidad con la ley de 19-1-9"14.

11. Refiriéndose a esta declaración, el Primer Minis
tro de la Unión hizo las observaciones siguientes:

"Es absolutamente correcto lo (pte el Honorable
Representante por !\amib (Sr. Basson ) dijo en rela
ción con la situación del Africa Sudoccidcntal, Per
mitaseme decir únicamente que la Administración
del Sudoeste desea vivamente que se establezca una
mayor coordinación en materias legislativas o de otra
naturaleza, y se han dirigido peticiones a la Unión en
este sentido; desea también que la legislación de
interés común a la Unión v al Sudoeste sea aplicable
a este último. Quiero simplemente subrayar .que el
Sudoeste no constituye ya un Territorio bajo Man
dato, y es administrado como parte integrante de la
Unión."I:>

12. Posteriormente, el 21 de mayo de 1956, al pre
guntarle en el Senado un Representante de la Unión
Sudafricana si no sería conveniente proceder a la ane
xión del Territorio y "dar por concluí da y decidida la
cuestión't.!" el Primer Ministro respondió:

". . . Permítaseme decirle que la actitud tanto de
nuestro Gobierno como de! Gobierno anterior, el
Gobierno Smuts, ha sido que, como resultado de la
desaparición de la vieja Sociedad de las Naciones,
el único organismo que tiene autoridad para decidir
las cuestiones que interesan al Africa Sudoccidental
es la Unión Sudafricana.F y que, por lo tanto, tene
mos plenas facultades para hacer de! Africa Sudocci
dental parte de la Unión. Hasta ahora hemos de
clarado al mundo que tal es nuestra posición, tamo
desde el punto de vista jurídico, como desde cualquier
otro punto de vista, pero entre tanto estamos dispues
tos, aun sin reconocer ni por un momento los derechos
de la Organización de las Naciones Unidas y aunque
algún día lleguemos a incorporar el Africa Sudocci
dental a la Unión, a gobernar el África Sudoccidental
ajustándonos al espíritu del viejo mandato, La cues
tión .de si posteriormente procederemos a aplicar y
llevar a efecto 10 que consideramos como derechos
nuestros sobre los que nadie tiene nada que decir,
dependerá de cómo se desarrollen los acontecimientos
en el futuro."18

13. Pueden encontrarse otras indicaciones sobre e!
grado de integración a que se ha llegado entre el Terri
torio y la Unión en una declaración hecha el 25 de
junio de 1956 por el Primer Ministro en la Cámara de

14 Union of Soutli Airica, Hansard, 1956, No. 13, cols, 4107-10.
15 Union of Soutli Airica, Hansard, 1956. No. 13, col. 4128.
16 Union of Soutli Airica, Sena te Debates, 1956, No. 15, col.

3628.
17 F este punto se producen interrupciones de "¡ Muy bien,

muy! ;n!"
18 Ilion o] Souili Africa, Se/late Debates, 1956, No. 15, cols.

3631-32.



Representantes, en el sentido de que la población euro
pea del Territorio podría tomar voz en la decisión acerca
de si la Unión debe convertirse o no en una república.
Al responder a una pregunta sobre esta cuestión, el
Primer Ministro dijo: "Sí; es decir, los votantes del
Territorio, junto con los votantes europeos de la Unión,
porque consideramos al Africa Sudoccidental como parte
integrante de la U nión. "10

14. La Comisión desea destacar que en cuanto las
declaraciones a que se ha hecho referencia pretenden
expresar o reflejar "la opinión pública" del Territorio,
se basan en realidad exclusivamente en las opiniones de
los "europeos", que son los únicos que como represen
tantes forman parte de los órganos legislativos del Terri
torio y de la Unión Sudafricana. De declaraciones como
las citadas y de otras reproducidas en informes anterio
res de la Comisión, se infiere no que las opiniones de los
"no europeos" sean las mismas o estén en minoría, sino
que carecen de toda pertinencia.

15. En 1955 el Primer Ministro designó como "cami
no suicida" el reconocimiento de la autoridad fiscaliza
dora de las Naciones Unidas sobre la administración
del Africa Sudoccidental, alegando que las Naciones
Unidas "no considerarán que el reducido número de
europeos que viven en el Territorio es el pueblo que
habrá de determinar el destino del Africa Sudocciden
tal" .20 En 1956 el Primer Ministro confirmó la actitud
del Gobierno a este respecto al hacer en Windhoek,
capital del Africa Sudoccidental, la siguiente declaración,
publicada el l4de septiembre por la Oficina de Informa
ción del Estado <le Pretoria:

"Algunas personas responsables insinúan incluso
que debiera colocarse e! Africa Sudoccidental bajo la
fiscalización de la ONU21 y que de esta manera
recibirá algún día la independencia.

" ¿No advierten esas personas que si el Africa
Sudoccidental queda algún día sometida a la fiscali
zación de las Naciones Unidas y es esa Organización
la que le concede la independencia, la administración
y el poder no corresponderán a los blancos, sino al
grupo de Michael Scott: los ovambos, los hereros,
los damaras, los hotentotes y los bosquimanos?

"No, la seguridad y la salvación del Africa Sudocci
dental están únicamente en la política del Gobierno,
política de unidad con la Unión. La posición de este
Gobierno es la de que la vieja Sociedad de las Naciones
murió sin herederos y la de que las Naciones Unidas
no tienen nada que decir sobre la cuestión del Africa
Sudoccidental."22

16. Las declaraciones anteriores, consideradas en
relación con declaraciones análogas dadas a conocer en
informes anteriores de la Comisión, y a la luz de la
política administrativa del Territorio, de la representa
ción del Territorio en el Parlamento de la Unión y del
grado de integración del Territorio en la Unión, con
firman los profundos recelos de la Comisión en cuanto
a la política declarada del Gobierno de la Unión al
administrar el Territorio y en cuanto a sus futuras inten
ciones respecto de éste.

17. La Comisión considera que las declaraciones
hechas en los dos años últimos por portavoces autori-

10 Union of SO¡lth Ajrica, Hall.sard, 1956, No. 19, cols. 6838-39.
20 Véase A/3151, anexo II, párr. 9.
21 Las Naciones Unidas.
22Fortnightly Digest of South African Affairs, 14 de sep

tiembre de 1956.
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zados de la Potencia Mandataria o con la aprobación
de los mismos incluso del Primer Ministro de la Unión,
se hallan en contradicción con las garantías dadas en el
pasado por el Gobierno de la Unión a las Naciones Uni
das, acerca de su intención declarada de adniinistrar el
Territorio "ajustándose al espíritu del Mandato", De
esas declaraciones hechas en nombre de la Potencia
Mandataria y de su política y procedimientos de adminis
tración del Territorio, se deduce que el Gobierno de la
Unión virtualmente hace caso omiso del Mandato. La
Potencia Mandataria puede atribuir algún fundamento
a su punto de vista en razón de que en las elecciones
antes mencionadas unos 15.534 electores "europeos"
indicaron su simpatía hacia ese punto de vista. Pero
esos electores constituyen menos de la tercera parte de
la población "europea" del Territorio, y menos del 570
de la población total. En las mismas elecciones, otros
11.335 "europeos" parecían apoyar el mantenimiento
del Mandato como situación jurídica, hasta que las Na
ciones Unidas reconocieran la autonomía e independen
cia del TerritOlio y aprobaran en consecuencia la tenni
nación de! Manclat023

•

18. La gran mayoría de la población no puede expre
sar su opinión con la misma facilidad que.los ."europe~s'.'.
Sin embargo, sobre la base de las comumcaclOnes reclbl
das por la Comisión en nombre de la población "indí
gena" del Territorio, la Comisión considera razonable
llegar a la conclusión de que esta gran mayoría desea el
mantenimiento de la condición internacional del Terri
torio bajo la protección de las Naciones Unidas, y se
opone enteramente a la administración del Territorio
como--para emplear la expresión que ha sido usada
una "quinta provincia" de la Unión Sudafricana. Aña
diendo su opinión a la de los "europeos" que votaron
en favor del mandato como situación jurídica, la Comi
sión cree estar segura de que la pretendida desaparición
del Mandato es aceptada por menos del 5% de la pobla
ción total.

19. La Comisión no puede sino llegar a la conclusión
de que, en violación del Artículo 80 de la Carta de las
Naciones Unidas de las resoluciones de la Asamblea
General, y de la ;pinión consultiva de la Corte Intern~
cional de Justicia del 11 de julio de 1950, la PotenCIa
Mandataria se ha negado y continúa negándose a tener
debidamente en cuenta la situación jurídica interna
cional del Territorio. Además, sin el consentimiento de
las Naciones Unidas y sin una consulta adecuada a toda
la población y en condiciones convenidas con las Na
ciones Uniclas, la Potencia Mandataria está efectuando
un proceso de incorporación unilateral del Territorio
a la Unión Sudafricana.

20. En consecuencia, la Comisión formula las siguien
tes conclusiones y recomendaciones:

La Comisión considera sumamente imp01·tante y
urgente que la Asamblea General tome todas las nuevas
medidas posibles que tiendan a lograr el cutnplimiento
por la Unión Sudafricana de las obligaciones por ella
asumidas en virtud del Mandato para el Africa Sudocci
dental, con el fin de que hasta tanto el Africa Sudocci
dental sea colocada bajo el Régi'men Internacional de
Administración Fiduciaria se garanticen los derechos
de la población a una administra.ción coaforme a los
principios del Sistema de Mandatos. El Comité reco
mienda que la Asamblea General tenga en CHenta, al
considerar las nuevas medidas posibles, el informe

23 Véase AlAC.73/L.8, pregunta 1, párr. 7, y AlAC.73/L.8j
Add.1, pregunta 8, párr. 6.
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especial presentado por la Comisión24, de conformidad
COn la resolución 1060 (XI) de la Asamblea General,
Sobre las acciones jurídicas que podrían iniciar los ór
ganos de las Naciones Unidas o los Estados que son
Miembros de las Naciones Unidas o que lo fueron de la
Sociedad de las Naciones.

B. Población del Africa Sudoccidental

21. Se calcula que en junio de 1955 la población del
Territorio era de 457.700 habitantes y que dicha cifra
estaba compuesta ele la siguiente manera: 402.500 "no
europeos" y 55.200 "europeos". El último censo, levan
tado en 1951, daba una población total de 418.107 habi
tantes, de los que, según las clasificaciones del censo,
368.492 habitantes se designaban como "de color" e
"indígenas", 49.612 como "europeos" y tres como "asiá
ticos"25, cifras que indican un aumento medio anual
del 2% en la: población "de color" e "indígenas", frente
a un 5,8% en la población "europea", sin alteraciones
en la población "asiática" ,desde el censo anterior de
1946. De acuerdo con estas cifras la población "europea"
presenta un aumento aproximado del 10% entre 1951
y 1955. No obstante, un despacho de prensa20 de abril
de 1957 ha calculado la población "europea", basándose
en las estadísticas de natalidad e inmigración, entre
62.000 y 65.000 habitantes, lo que representaría un
aumento aproximado del 20 al 30ro sobre el total de
1951.

22. La distribución de la población es indicativa del
método de administración del Territorio y está amplia
mente determinada por el mismo. El Africa Sudocci
dental está dividida en dos regiones principales por
una frontera administrativa, llamada la zona de policía.
La región situada al sur ·cle dicha zona es la de coloni
zación "europea" y generalmente se llama a sí misma
zona de policía.

23. La mayoría de la población total del Territorio
vive en reservas "indígenas" en la parte septentrional
de aquél, fuera de la zona de policía. Su administración
corresponde a jefes y consejos de jefes "indígenas",
bajo la fiscalización y dirección general de algunos fun
cionari?s "europeos". La mayoría son mujeres: la región
es consIderada como la reserva de trabajo del Territorio,
donde se contratan hombres físicamente capaces que
e.fectúan trabajos en las zonas de colonización "europea"
sItuadas dentro de la zona de policía, en las que sólo
pueden permanecer durante la vigencia de sus contratos
de trabajo.

24. La población "europea" vive en explotaciones
agrícolas y en las zonas urbanas clasificadas como
"zonas europeas", a pesar de que al parecer hay mayoría
de "no europeos" en dichas zonas. Aproximadamente
un tercio de la población total "no europea" vive en la
zona de policía, generalmente como trabajadores no
calificados en las granjas "europeas"; un gran número
se encuentra también en las reservas "indígenas" y en
los barrios "indígenas" de las llamadas zonas urbanas
"europeas". Su administración en la zona de policía
está en gran parte .determinada por las necesidades de
mano de obra de la población "europea" y la principal
disposición legal que se aplica a su administración en

24 Documentos Oficiales de la Asamblea General, duodécimo
período de sesiones, Suplemento N (J. 12A (A/36ZS). .

25 Para las definiciones de los términos empIcados véanse los
párrafos 3 y 4 del informe y las observaciones de la Comisión
sobre la situación del Territorio, presentados en el décimo pe
ríodo de sesiones de la Asamblea General (A/2913, anexo II).

26 TJ¡e Windhoek Advertisel', 18 de abril de 1957.
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esta zona, la Native Administration Proclamation, de
1922, enmendada, es designada oficialmente como la
ley principal de pases. En las reservas "indígenas", en
los barrios "indígenas" y en la Comunidad .de Rehoboth,
donde los habitantes están clasificados como "europeos"
en relación con los "indígenas", hay consejos o juntas
electivas "no europeas" que tienen funciones puramente
consultivas en sus zonas locales.

n. CONDICIONES POLÍTICAS

A. Poder legislativo y administrativo

25. La compleja forma en que está repartida la
autoridad sobre el Territorio en su conjunto y sobre las
secciones administrativas o las partes del Territorio que
han sido integradas ell la Unión sigue siendo, en lo
fundamental, la misma que se expone en los anteriores
informes de la Comisión27 .

26. Ejercen el poder legislativo sobre el Territorio
el Parlamento de la Unión, en el cual está representado
el electorado "europeo" del Territorio; la Asamblea
Legislativa: de éste, compuesta por 18 miembros elegidos
por votantes "europeos"; el Gobernador General de la
Unión; el Administrador del Territorio, y el Ministro
de Asuntos Indígenas de la Unión en 10 que respecta
a toda reserva "indígena" que se pueda establecer en el
Caprivi Zipfel Occidental. Ejercen la autoridad adminis
trativa en grado diverso el Comité Ejecutivo, que es
elegido por la Asamblea Legislativa y cuyo Presidente
eS el Administrador, el Gobernador General, el Ministro
de Asuntos Indígenas de la Unión, el Administrador
y otros agentes del Gobierno de la Unión. Por disposi
ción legislativa, los "no europeos" no pueden formar
parte de los órganos administrativos centrales ni tener
en los mismos representantes elegidos por ellos.

B. Traspaso a la Unión Suda.frícana de la adminis
tración de los asuntos "indíge1llGs"

27. En su anterior informe2B, la Comisión expuso en
fonna algo detallada la cuestión del traspaso a la Unión
de la administración de los asuntos "indígenas" del
Territorio, que fué efectivo a partir del 10 de abril de
1955. En esa fecha, los poderes y funciones que anterior
mente ej ercía el Administrador en esa materia se con
firieron al Gobernador General de la Unión y al Minis
tro de Asuntos Indígenas de la Unión, y toda tierra de
reserva "indígena" del Territorio quedó confiada al
Fondo Fiduciario Indígena de Sudáfrica.

28. La administración de los asuntos "indígenas" del
Territorio, de acuerdo con la legislación en vigor y las
partidas presupuestarias destinadas a estos asuntos,
abarca los siguientes campos: nombramiento, funciones
y destitución de los funcionarios encargados de la ad
ministración de asuntos "indígenas"; formación y
disolución de tribus; nombramiento, funciones y desti
tución de jefes y headmen; imposición de gravámenes
a los "indígenas"; establecimiento de consejos y juntas
"indígenas" de carácter consultivo; administración y
fiscalización de las zonas residenciales "indígenas"; y
diversos aspectos de su desarrollo; fiscalización de los
desplazamientos de los "indígenas" fuera de estas zonas,
y posiblemente control de la mano de obra "indígena".
Las .disposiciones legislativas y administrativas que
rigen para los "indígenas", no se aplican a las personas
"de color" y demás personas "no europeas", con inclu-

27 Véase A/3ISI, anexo II; A/2913, anexo n.
28 A/3151, anexo n.



sion de los miembros de la Comunidad o Gcbiet de
Rehoboth, excepto si los interesados viven en las zonas
"indígenas", caso en que para los efectos administrativos
se les considera "indígenas". Materias tales como la
educación, la sanidad, la agricultura, la industria, el
comercio, la minería, etc. no se consideran asuntos "indí
genas" o "asuntos que interesan especialmente a los
indígenas", y la Asamblea Legislativa del Territorio
conserva las facultades legislativas y financieras sobre
dichas materias en lo que respecta a los "indígenas"
como a los demás grupos de la población. La Asamblea
Legislativa, integrada exclusivamente por "europeos",
contribuyó plenamente al traspaso de autoridad sobre
la administración de asuntos "indígenas" al delegar en
el Ministro de Asuntos Indígenas las funciones adminis
trativas sobre esos asuntos en las zonas "indígenas".
Como consecuencia de ello. hay que obtener permiso del
Ministro para utilizar u ocupar tierras a fin de establecer
iglesias, escuelas y misiones o para dedicarse al cateo
y laboreo de minas, al comercio y a las demás ocupa
ciones en las zonas reservadas para "indígenas".

29. Antes de efectuarse el traspaso fueron consul
tados no sólo la Asamblea Legislativa, sino también
el Comité Ejecutivo del Territorio y los representantes
del Africa Sudoccidental en el Parlamento de la Unión,
no así los "indígenas" del Territorio, pese a que ellos
son los más directamente afectados y constituyen la
gran mayoría de la población. En 1954 el Ministro de
Asuntos Indígenas de la Unión explicó su actitud ante
el Senado de la Uníón en los términos siguientes:

". . . Si tuviera yo que consultar a los indígenas
sobre cada aspecto de la función administrativa, sería
absolutamente imposible hacer algo. Además, ¿ a
quién tenemos que consultar en este caso partícular
en que se trata de saber si el Primer Ministro o el
Ministro de Asuntos Indígenas es el que debe hacerse
cargo de la administración, función que se sabe es de
responsabilidad del Gobierno de la Unión? ¿ Qué
tiene eso que ver con la consulta a los indígenas?
¿Qué tienen ellos que decir acerca de cuál es el miem
bro del Gobierno de la Unión que debe actuar en nom
bre de ese Gobierno? Desde luego, eso es llevar al
extremo la idea de consulta. Mi respuesta clara y
escueta es que si alguien espera que mi Departamento
o cualquier Departamento de Estado consulte con las
personas afectadas por cada disposición administra
tiva, espera algo absolutamente imposible."29

Como resultado de esta actitud y tras largas consultas
con los representantes de la población "europea", el T?
de abril de 1955 se dispuso por ley que el Gobernador
General de la Unión reemplazara al Administrador
como jefe supremo de todos los "indígenas" del Terri
torioé".

30. En el momento de presentar su anterior informe
a la Asamblea General, la Comísión no estaba en con
diciones de justipreciar todas las repercusiones que el
traspaso tendría sobre el bienestar de los habitantes
"indígenas", que constituyen la gran mayoría de la pobla
ción. La Comisión estima que debe ahora informar que
los acontecimientos ocurridos en 1956 muestran que en
la administración de asuntos "indígenas" se tiende a
aplicar la política de apariheui o separación racial con

29 Véase AlAC.73/L.7, pregunta 2, párr, 37.
30 Proclamación relativa a la administración de asuntos in

dígenas (Natiue Administratiow Proclamation) 1928, enmendada.

mayor rigor de 10 que se solía hacer anteriormente en
el Territorio",

31. En 1956 el Ministro de Asuntos Indígenas dijo
en el Senado de la Unión que puesto que la administra
ción de asuntos indígenas del Africa Sudoccidental venía
a depender prácticamente de la mísma autoridad que
administra la Unión Sudafricana, se podría lograr
mayor homogeneidad entre las dos zonas. En su ínforme
al Parlamento sobre la política seguida por su Departa
mento durante el año, la única mención concreta hecha
por el Ministro en 10 que respecta al uso de su reciente
mente adquírida autoridad sobre la mayoría de la pobla
ción del Territorio bajo Mandato, se refería, según los
datos de que dispone la Comisión, a la nueva selección
de zonas urbanas terminada en mayo de 1956. El NLnis
tro aeclarb que-se habían escogido zonas adecuadas y
"cq,¡:rectaDJent~ituadas" para barrios "indígenas", y
que se habían ton1MO dísposíciones para la revisión o
traslado de los barríos incorrectamente situados. El
Ministro describió con las siguientes palabras las dis
posiciones que se habían adoptado y que se deben
cumplir:

"La más importante de estas disposiciones es, en
primer lugar, la de que debe establecerse una zona
intermedia de por 10 menos 500 yardas de ancho
entre la zona residencial de los indígenas y la de
cualquier otro grupo racial. No se ha de permitir en
absoluto ninguna construcción en el interíor de la
zona intermedia. En segundo lugar, debe haber una
tierra interior que no interfiera con otra planificación
de zonas raciales y que permita, en el caso de un
desarrollo ulterior, establecer las zonas intermedias
de rigor. Asimismo, y en la medida<1e'1o'posi'EiIe:un
barrio debe establecerse de manera que se desarrolle
en forma diagonal des'le la ciudad europea. Para de
terminar el emplazamiento de una zona residencial
indígena, hay que tener en cuenta, entre otras cosas,
los siguientes factores, y sólo se mencionan aquí los
factores que tienen por objeto favorecer la política
de apartheid : en primer lugar la zona debe estar situa
da de forma que los indígenas puedan llegar al lugar
de emplee, en las secciones industrial y comercial de
una ciudad, sin tener que atravesar las zonas residen
ciales de los europeos o de los otros grupos raciales;
en segundo lugar dicha zona debe estar situada de
manera que su crecimiento en el futuro no estorbe o
haga difícil el desarrollo del resto de la zona urbana;
en tercer lugar, siempre que ello sea factible, se tra
tará de que un barrio esté relacionado con dos o más
zonas urbanas a hú 'de llevar al mínimo el número
de zonas residenciales reservadas para los indígenas
en las zonas europeas; en cuarto lugar, ha de procu
rarse que esas zonas residenciales estén situadas, sí
es posible, cerca de las zonas reservadas a los bantties,
cuando las ciudades estén emplazadas con miras a
establecer relaciones eventualmente con las zonas
bantúes existentes."32

32. En la misma declaración el Ministro advirtió que
si las autoridades locales-o sea, en 10 que se refiere
al Africa Sudoccidental, los Consejos municipales elegi
dos por "europeos", y las juntas para la administración
..rw:al-~ los Magistrados de distrito nombrados por el
Administrador-hacían un mal uso del sístema de ex
pedir permisos de alojamiento, su Departamento podía

31 Sobre los hechos relativos a la cuestión de las tierras, véase
la sección In, "Condiciones económicas", párrs. 64 a 88.

32 Union 01 South. Ajrica, Senate Debates, 1956, Vol. 15, cols.
3884-85.
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intervenir para prohibir que los "indígenas" fueran
autorizados a alojarse en las zonas residenciales para
"europeos" en contravención de las disposiciones vigen
tes.

33. La aplicación de esta política tiene como conse
cuencia el traslado obligatorio de las poblaciones "indí
genas" desde las llamadas zonas urbanas "europeas"
en las cuales ya habían sido segregados completamente.
Esta práctica se hizo extensiva en 1956 y 1957 a la
Comunidad de Rehoboth, zona donde los "europeos"
habían arrendado tierras de propietarios "de color" y
donde los "indígenas" habían vivido y trabajado para
"europeos" o para miembros de la Comunidad de Reho
both, en condiciones semejantes a las de las llamadas
zonas "europeas". El Sr. jacobus Beukes'", de la Co
munidad de Rehoboth, se queja en carta del 16 de enero
de 1956 de que se desplaza a "indígenas" que tienen
derecho a residir en la tierra de la Comunidad en la
Estación de Rehoboth, y se refiere entre otras cosas a
los derechos históricos de esos indígenas en la Comuni
dad "como sirvientes ... que deben ser tratados pater
nalmente v educados como niños". Posteriormente, y
por decisión del Administrador en consulta con el
Comité Ejecutivo, todos los "europeos" debían marchar
se de la Comunidad de Rehoboth, la mayor parte de ellos
hacia fines de 1959,por considerarse que su permanencia
en ella era contraria a los intereses de los habitantes
"europeos" y de los "de color". El 16 de mayo de 1957
esta decisión fué aprobada por la Asamblea Legislativa
como una decisión que se adoptaba "teniendo en cuenta
la política de apartheid del Partido Nacional y conforme
al espíritu de los debates y resoluciones del Congreso
del Partido Nacional Unido del Sudoeste celebrado en
1956"34.

34. En sus anteriores informes, la Comisión ha ex
puesto ya la situación creada en el Africa Sudoccidental
mediante leyes que, a juicio de la Comisión, son opresivas
y discriminatorias. Estas impresiones han sido confir
madas por declaraciones hechas en 1956 por el Sr.
Hermann Heinrich Vedder, senador por el Africa Sud
occidental, quien, debido sobre todo a su conocimiento
cabal de los justos anhelos y necesidades de las razas
"de color" del Territorio, fué escogido por el Gobernador
General en cumplimiento de las disposiciones vigentes.
El senador, residente del Territorio durante 50 años,
dijo al Senado de la Unión que "el Africa Sudoccidental
es el único país del mundo donde la política de apartlieid
se ha ido aplicando en forma progresiva durante 50
años". Describió la situación del Territorio de la si
guiente manera:

"Existen en el Africa Sudoccidental tribus indígenas
con diversas lenguas, costumbres, hábitos morales e
ideas religiosas. Tenemos la conocida tribu de los
hereros; tenemos los namas u hotentotes, los berg
damas, los ovambos, los tjimbas y los bosquimanos.
Todos ellos practican recíprocamente la aparthoid en
lo que respecta a la forma de vida, las relaciones
sociales y la vida comunal. En las extensas zonas de
Rehoboth vive la tribu de los basters, que en 1870
cruzó el río Orange bajo la dirección de su ministro.
Se establecieron en esa fértil zona, que compraron a
los namas. Los basters forman una especie de república
con su propio consejo, cuyos miembros eligen ellos
mismos y poseen leyes propias; el magistrado de la

33 Véase anexo XII.
34 Soutli West Ajrica Leqislatiue Asscmbly Votes and Pro

ceedinqs, segundo período de sesiones, Séptima Asamblea, 1957,
págs. 20 y 58.
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tribu constituye el único vínculo oficial entre ellos y
las autoridades de Windhoek. Nunca eligen a euro
peas; prefieren a su propia gente para la zona en que
viven. Los basters son gente de color, pero no poseen
derechos electorales salvo en su propia zona, en su
propio pueblo, y están muy satisfechos con ello y no
desean que sea de otro modo. En lo que respecta a la
recomendación del informe Tomlinson'", a saber,
zonas residenciales distintas para tribus distintas, esto
es algo que ya tenemos en el Africa Sudoccidental en
lo que respecta a la institución de reservas; el Gobierno
alemán inició esta política v el Gobierno de la Unión
la ha continuado. La reserva está sujeta a vigilancia
y ningún europeo puede entrar en ella sin el permiso,
y tanto el europeo como el indígena encuentran satis
factorio el sistema. Los hereros tienen la gran reserva
de Aminuis, Epukiro y Waterberg, reino situado al
este del Africa Sudoccidental. AlE pueden vivir como
quieran, con tal de que sea ordenadamente. Los namas
poseen su reserva en el sur; los bergdan:as viven. en
la reserva de Okombahe. Los ovambos VIven en SIete
tribus en Ovambolandia al norte. En su conjunto
Ovambolandia constituye una amplia reserva donde no
se puede vender la tierra a los europeos; tan sólo
viven en ella los residentes, unos cuantos funcionarios
públicos y un almacenero europeo. En Kaokoveld, en
el noroeste, está la reserva de los tjimbas. Sólo los
bosquimanos que suman unas 7.000 personas, no
poseen ninguna reserva reconocida. Confío en que
se les dará una reserva, teniendo en cuenta que la
administración los trata como á. pueblo que vive en
una reserva. De las reservas vienen los ovambos, por
ejemplo, a ganar dinero en las villas y ciudades de las
zonas de colonización europea y al cabo de dos años
regresan a sus reservas, y nadie está descontento con
este estado de cosas porque los europeos no
pueden trabajar sin los indígenas y los indígenas no
pueden vivir sin los europeos. La mezcla de europeos
y no europeos está legalmente prohibida desde 1908.
Europeos y no europeos están satisfechos con estas
leyes de apartheid. Los europeos viven separados en
sus localidades, y separados viven los indígenas en sus
zonas residenciales, pero éstos a su vez no viven todos
juntos. Cada barrio tiene una sección para los hereros,
una sección para los ovambos, así como para los
namas y los bergdamas, y la cparthcid se practica
también en los barrios. Cada tribu elige a su hetuhnan,
pero no se interesa en tomar parte en elecciones de los
europeos. Las congregaciones religiosas suelen cele
brar el culto separadamente, por más que los fieles
pertenezcan a la misma iglesia y al mismo sínodC!, y
nadie manifiesta el deseo de que las cosas cambien.
Es evidente que en los días laborables, europeos e
indígenas tienen que trabajar juntos, pero a las nueve,
a la hora de queda, todos los indígenas tienen que
estar en su barrio y no pueden permanecer en las
ciudades después de ese momento a menos que posean
un permiso. Sin un permiso, los europeos tampoco
pueden entrar en el ámbito del barrio."36

35. El senador sostenía que la política de aparthcid
era satisfactoria para los habitantes del Territorio, que
"no hay ninguna persona sensata entre los europeos y
los indígenas que clesee derribar esos muros y cambiar
los cimientos". Sin embargo, la Comisión debe señalar
que tocla petición y comunicación que se ha recibido

35 Informe de una comisión de encuesta del Gobierno de la
Unión, relativo a la Unión Sudafricana.

36 Union of Souü« Ajrica, Scnate Debates, 1956, No. 16, coIs.
3951-54.



de los "no europeos" demuestra precisamente 10 con
trario, y los autores afirman que la situación, lejos de
mejorar, ha empeorado desde que el Gobierno de la
Unión se hizo cargo directamente de la administración
de asuntos "indígenas"87.

36. En un territorio en que los derechos políticos y
las cuestiones de empleo, salarios, residencia, libertad
de circulación, educación y casi todo otro aspecto de la
vida están determinados y dominados por un criterio
de distinción racial, la imposición de una política que
exige el traslado forzoso de las poblaciones "indígenas"
en cumplimiento de disposiciones especiales adoptadas
por el Ministro de Asuntos Indígenas de la Unión ha
de dar como resultado, en opinión de la Comisión, que se
agrave aún más la tirantez y la división que existen
entre los diferentes grupos raciales del Territorío. El
programa de apartheid sobre el cual con mayor claridad
que nunca se basa la administración del Territorio es
incompatible con la obligación, contraída solemnemente
por el Gobierno de la Unión, de fomentar en todo 10
posible el bienestar material y moral y el progreso social
deJos habitantes del Territorio bajo Mandato.

37. En consecuencia, la Comisión hace la siguiente
recomendación:

La Comisión opina que la administración del Africa
Sudoccidental, basada en la práctica de apartheid, o
separación racial, en lo que respecta a los derechos
políticos, económicos, sociales y educativos, funciona en
perjuicio de la población, particularmente de la mayoría
indígena, y es contraria al espíritu y a los propósitos del
Sistema de Mandatos, de la Carta de las Naciones Uni
das y de la Declaración Universal de Derechos Humanos.
La eomisión reitera sus anteriores l'ecomendaciones de
que la Potencia Mandataria tome medidas para respetar
la sihtaC'ión jurídica especial del Territorio y los intereses
de todos sus habitantes haciendo que la administración
de sus asuntos vaya pasando gradualmente a manos de
instituciones netamente representativas propias del Terri
torio, y, como primera medida encamiJ1Jada a este fin,
tJ'ansforme el cuerpo legislativo del Territorio en un
órgano adecuadamente, representativo, mediante la con
cesión de representación a todos los habitantes del
Territorio. La Comisión recomienda con carácter de
urgencia que la Potencia Mandataria tome medidas
para derogar en el T erritor'io todas las disposiciones
legislativas y prácticas racialmente discriminativas, y
que adopte urgentemente medidas encaminadas a re
visar la política y los procedimientos que se siguen
actualmente en la administración de los asuntos "indíge
nas" para asegurar el cun~plimiento de sus obligaciones
y responsabilidades con arreglo al Mandato.

lII. CONDICIONES ECONÓMICAS

A. Generalidades

38. En vista de los importantes cambios que se han
producido en los últimos años en la situación económica
y financiera del Africa Sudoccidental, la Comisión ha
creído conveniente proporcionar a la Asamblea General,
en la medida en que las informaciones disponibles 10
permiten, una breve exposición ele conjunto del estado
actual de la economía del Territorio.

39. Si 10 examinamos en su totalidad, sin atender por
el momento al papel que corresponde a los distintos sec
tores de la población, debemos concluir que el estado

S7 Véase anexos II a VII, IX, X y XII.
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de la economía es floreciente, y progresa en forma sos
tenida. En comparación con la mayoría de los otros
territorios dependientes del Afriea, el valor de la produc
ción comercializable es elevado para el número de habi
tantes, y aumenta además constantemente; la balanza
comercial es sumamente favorable; la deuda pública
existente, que está pendiente con la Unión Sudafricana
en condiciones bastante ventajosas, se sirve con facili
dad, y el erario percibe ingresos abundantes, a pesar de
que el sistema tributario grava a los contribuyentes con
una carga relativamente ligera.

40. La economía monetaria se apoya sobre todo en
la producción minera, agropecuaria y pesquera. La in
dustria minera, que ha adelantado muchísimo en los
últimos años, aventaja a todas las otras, en lo que con
cierne al monto de sus ganancias y al de su aporte a los
fondos del erario. Pero el Territorio es también una de
las principales fuentes de abastecimiento de carne de la
Unión Sudafricana; produce grandes cantidades de man
tequilla y otros productos de lechería para su propio COIl
sumo y para exportar a la Unión, y actualmente se es
pera que sea posible destinar gran parte de esta produc
ción lechera a la actividad más segura, y tal vez más
lucrativa, de la elaboración de caseína; los criadores de
ovejas atienden principalmente un mercado muy lucra
tivo de productos primarios, el de la moda en Europa y
América, donde venden sUs pieles de caracul, que luego
se transforman en pieles de "cordero persa" o "astra
kán". Por último, la pesca en la costa del Atlántico se
ha convertido en pocos años en una importante indus
tria de exportación.

41. El comercio de exportación del Territorio, que
representa la mayor parte de la producción comercializa
ble, ha ascendido en los últimos años a bastante más
de 30.000.000 de libras esterlinas al año. En 1954, último
año del que se tienen estadísticas, representó un total
de 36.800.000 libras. Los más importantes productos
de exportación fueron los diamantes (12.000.000 de
libras), los minerales de plomo (6.700.000 libras), los
productos pesqueros (2.750.000 libras) y las pieles de
caracul (3.900.000 libras). En el Territorio todavía no
se ha desarrollado la industria manufacturera, por lo
cual deben importarse casi todas las ropas y alimentos
elaborados, vehículos motorizados, maquinaria y otros
artículos manufacturados.

42. En los años posteriores a la guerra se cuadruplicó
el valor del comercio de exportación, que en 1946 no
alcanzaba a 10.000.000 de libras. Se registró un aumento
bastante grande entre 1949 (14.900.000 libras) y 1951
(30.700.000 libras), debido en gran parte al incremento
del volumen y el valor de las exportaciones de diamantes,
concentrados de plomo y pieles de caracul. El total de las
importaciones aumentó, asimismo, de 7.000.000 de libras
en 1946, a casi 23.000.000 de libras en 1954. Durante
casi todos los años de este período, el valor de las im
portaciones excedió en mucho al valor de las exporta
ciones.

43. Desde fines de 1954, ha sido casi imposible seguír
la evolución del comercio del Territorio, ya que a partir
del 10 de enero de 1955 las estadísticas oficiales del
comercio de aquél, que antes se llevaban por separado,
han sido integradas sin distinción alguna en las esta
dísticas de la Unión Sudafricana. No obstante, los datos
fragmentarios de que se dispone sobre el valor de ciertos
rubros de la producción de exportación de los años pos
teriores sugieren que se ha mantenido la tendencia as
cendente, gracias, en particular, al continuo aumento
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rk- la producción de minerales, pieles de carncul y pro
du('\os de la pesra. :-;eria sumamente importante, para
las :\arill11I'S l 'ni.lus, estar en condiciones de seguir la
c'\'oludl'lIl del rumercin exterior en lo futuro, ya que el
dl'sarrulI·) interno efertÍ\'o y potendal dl'1 Territorio tll'
11l'111k de ello en grau medida: la Cumisión no puede
sino reitvrar, a l'slt' respecto, la preocupación que mani
festl', en su último informe :111\(' la dificultad <[1ll' ('11 su
labor signiíica la ausencia de esíudisticns comerciales.

44. Ikscled punto de vista del valor rlr- la producción,
la principal industria ('S la miiu-ria. I )esdl' <[ue terminó
la segunda guerra mundial, ha atuuentrulo enormemente
d intl'rrs en esta industria, (IUl' S(' ha desarrollado
mucho, Las ventas eh, minerak-s aumcntnron (le I.SOO.Oon
libras en t (>4(, a 22.lJOO.OO() en t <¡55. El Territorio
abunda en minerales básicos, cuya explotarión llegará
prnhahlemcnte a aventajar a la de los diamantes y
piedras scmipreciosas, Ln actual producción minera, de
más o menos 2RO()().OOO (le libras al año, comprende
Ul10S IS.OOO.OOO de libras en diamantes industriales y
de joyería, 12.000.000 tle libras en minerales ele cnhr«
y plomo, y 1.000.000 ele libras en otros minerales. Desde
el puntu (le vista numérico, la mayor parte d(' las minas
son empresas pequeñas, pero la mayor parte de la pro
ducción corresponde, con mucho, a cuatro graneles pro
ductores. Seg-ún una declaración oficial reproducida en
la I'n'nsa :l H, en 19S5-19S(, la industria minera prol'0r
cionú empleo al .XX2 "europeos" y a 11.617 "indigenns'":
pagú 2.400.000 libras en salarios, y gastó 4.900.000 libras
en compras locales, transporte, derechos de aduana y
litros rubros :lll. El erario percibió el mismo año 2.S00.000
libras esterlinas por concepto (:e derechos de exporta
ción, impuestos sohre las ganancias y otros impuestos y
derechos de patente pagados por la industria minera,
en otras palabras. casi un tercio del total de los ingresos
públicos del Territorio se ohtuvo de esta fuente4(). L1.
prinripal compañía productora de diamantes anunció
IIU(' en 19S5 sus utilidades ascendieron a 13.700.000
libras, en tanto que en 1()54 habían llegado a 10.ROO.000
lihras y en 1953 a 9.700.000 libras 41. Se informa que
recientemente se otorg-ó a una compañía sudafricana de
inversiones, respaldada por un grnpo de financistas
canadienses, una nueva y extensa concesión para la ex
tracción de minerales preciosos, que aharca casi todo
el distrito de Warmbad al norte del río Orangé2 •

45. La expansión de la industria pesquera en la costa
del Atlántico durante ese mismo período ha sido ex
traonlinaria: actualmente se estima en más o menos
6.000.000 de libras el valor anual de la producción de
colas de langosta raquera, sardinas, harina de pescado,
aceite de pescado y demás productos de la pesca. El
capital invertido en esta industria pasa de 5.000.000 de
libras y en elIa trahajan más de 200 "europeos" y 3.500
"no europeos".

46. La mayor parte de la producción agrícola y gana
dera que tiene salida al mercado procede de las secciones
meridional y central del Territorio, y también de la re
gión septentrional al sur de Ovambolandia. Se cría
ganado menor en las secciones central y meridional, así
como en el noroeste. En las secciones central y norocci-

3H Tlzc Windlzock Ad'l'erfiscr. 18 de mayo de 1956.
B!) Para información relativa al papel de los "indígenas" en la

industria minera y en la economía en general, véase párrs. 48 a
62 i11fm; respecto de 'salarios y condiciones de trabajo, véase
la sección IV, "Condiciones sociales".

4() Soutlz Wcst Afl'ica, Accolmts, 1955-56,pág. 14.
41 Tlzc Star, Johannesburg, 17 de mayo de 1956.
42 Tlze Windlzoek Ad7JCrtiser,6 de noviembre de 1956.
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deutal se practica la ~anadl'ría mixta, en tanto qu(' en la
zona oriental de la sección central y en el noroeste del
Territorio es pusihle dedicarse a la cría exclusiva de
~an;lllo vacuno, El producto más importante (le la gana
deria es la piel de la oveja curacul, pero los gana(leros
que crian este animal mantienen también ganarlo para
sacrificio, y en ¡tlSh se exportaron más de 200.000 ca
hezas de gan:lllo menor a la Unión Sudafricana con este
último ohjvtn. La producción de pieles asciende aproxi
tuadamenu- a 3.000.00U al año, cuyo valor Sl' calcula en
unas (}.()(lO.OOO dl' libras. Si se suma el valor del ganado
menor exportado al de la producción de lana o pelo de
carucul, el valor total de las exportaciones de la industria
ovejera puede calcularse aproximadamente en 7.500.000
libras, 1ksde las fincas dedicadas a la cría de ganado
vacuno en el centro y norte del Territorio se exportaron
en 195ó 200.000 cabezas de ganado para sacrificio, en
su mayor parte a la Unión Sudafricana, así como
lJ.<XlO.ono de libras de mantequilla. Si se incluye el trigo,
el maíz, las verduras, la carne y la mantequilla consumi
das dentro riel Territorio, el valor total de la producción
agropecuaria elche calcularse en unos 13.000.000 de
libras al año.

47. Tales son los principales rasgos de una economía
que cabe juzgar, en general al menos, como floreciente
)' en pleno desarrollo, y que parece colocar al Territorio
en una situación favorable, en comparación con otras
zonas dependientes de Africa, Una característica im
portante de esta economía es su mayor diversificación
actual. Gracias, sobre todo, al crecimiento de las em
presas mineras y pesqueras. parece haber disminuído
en gran parte la anterior dependencia respecto de la
agricultura. Ni la lluvia ni la fertilidad del suelo fa
vorecen naturalmente a la agricultura, que de hecho está
expuesta a sufrir graves perjuicios debido a las sequías
periódicas. Aunque en ella se materializan los esfuerzos
productivos del sector nt1'l1éricamente más grande de
la población activa del Territorio, depende, en una me
dida mucho mayor que cualquier otra rama de la pro
ducción, de la ayuda procedente de fondos públicos o de
los servicios públicos.

4<1.\. Con todo, hay otro rasgo dedsivo de la economía
del Africa Sudoccidental, al que .d Comisión atribuye
especial importancia desde el punto de vIsta de las res
ponsahilidades especiales impuestas por el l\fandato. Se
trata del hecho de que las industrias que contribuyen a
la relativa prosperidad ele que actualmente goza el Terri
torio están en manos de empresas dominadas y admi
nistradas esencialmente por "europeos" y a las cuales
los "indígenas" suministran, en general, sólo la mano
de ohra no calificada. Tal es, sobre todo, el caso de la
minería y la pesca, pero 10 mismo puede decirse respecto
de la producción agropecuaria que halla salida en el
comercio de exportación;'aun cuando éste también com
prende productos de las reservas situadas dentro de la
zona de púlicía. La mayor parte de los "europeos" del
Territorio se dedican de hecho a la agricultura: y la
inmensa mayoría de los productos que encuentran colo
cación en 1'( mercado proceden de sus fincas.

49. En cambio, la mayor parte de la población "indí
gena" del Territorio vive en las zonas septentrionales
situadas fuera de la zona de policía y, por 10 tanto, a
gran distancia de los principales sectores en que se ha
desarrollado una economía moderna. Vive en gran
parte según sus propias costumbres y tradiciones, en
condiciones generalmente difíciles, dedicada al cultivo
de la tierra con fines de mera subsistencia y a la cría de
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ganado. Su principal vía de acceso a la economía mone
taria ha sido el suministro de mano de obra a las minas
ya las fincas "europeas" en otros sectores del Territorio.

50. El resto de la población "indígena" vive en la zona
de policía, repartida entre las reservas que según la Ad
ministración están destinadas a quienes pueden y quieren
cultivar la tierra por su cuenta; las fincas "europeas",
donde trabajan sobre todo como labradores y criados,
permitiéndoseles en algunos casos mantener algunas ca
bezas de ganado; y las ciudades, donde trabajan como
obreros o empleados subalternos en el comercio, la in
dustria y las casas "europeas" o se ganan la vida como
artesanos o tenderos en lugares como los barrios urbanos
asignados a los "indígenas".

51. La Administración ha declarado que las reservas
de la zona de policía brindan ú. los "indígenas" una opor
tunidad de explotar la tierra. en condiciones mucho más
ventajosas que si quisieran comprar o arrendar tierras
fuera de las reservas. Se los ha alentado a aumentar su
producción y mejorar sus condiciones de vida, pero la
ayuda que reciben es muy inferior a la proporcionada a
los agricultores "europeos". En las zonas ganaderas, se
ha proporcionado máquinas descremadoras a familias
o grupos de familias "indígenas", y bajo la vigilancia de
funcionarios de los servicios de bienestar se ha logrado
mantenerlas en condiciones de limpieza e higiene; asi
mismo, se ha organizado el transporte para acarrear la
crema a las fábricas de mantequilla más próximas. La
Administración ha declarado que gracias a este pro
cedimiento y a los ingresos obtenidos de las ventas de
ganado vacuno y cueros, organizadas también por la
Administración, los productores de las reservas reci
bieron en 1955 400.000 libras, aproximadamente. Las
tasas anuales y demás impuestos que deben pagar los
"indígenas", así como los derechos de pastoreo que se
les cobra por el ganado que crían, ingresan a fondos
fiduciarios, que reciben también un subsidio anual de
50.000 libras con cargo al erario del Territorio, y están
destinados a fomentar el desarrollo económico de las
reservas. Se han establecido fondos análogos en las
zonas tribales del norte. La excavación de pozos y las
perforaciones para la obtención de agua parece haber
sido el principal servicio de orden económico propor
cionado por la Administración en las zonas "indígenas" ;
la Administración cuenta también con cuatro funciona
rios agrícolas que aconsejan a los agricultores "indí
genas" sobre la mejor manera de administrar y perfec
cionar el ganado. En las zonas septentrionales deben
también asesorar en lo relativo al empleo de mejores
métodos en el cultivo de los medios de subsistencia tra
dicionales y a la introducción de nuevos cultivos.

52. En su intento de evaluar estas descripciones ge
néricas de las actividades de la Administración, la Comi
sión ha estimado, en general, difícil determinar el alcance
preciso de esta ayuda prestada a la agricultura "indí
gena", o sus resultados en términos de mayor producti
vidad y mejoramiento del nivel de vida. Antes del tras
paso de la Administración de asuntos "indígenas" al
Gobierno de la Unión el T? de abril de 1955, le fué
posible identificar ciertos rubros concretos de gastos
hechos en beneficio directo de Íos agricultores "indí
genas"-como la construcción de pequeñas obras de
riego, la realización de experimentos en el cultivo del
arroz, el mantenimiento de terrenos cultivados con fines
de demostración-lo mismo que otros rubros de carácter
diferente, como los destinados a financiar el traslado de
los "indígenas" de ciertas zonas o a alentar la contra-
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tación de mano de obra "indígena"; pero no dispone
aún de datos que le permitan juzgar en detalle la evolu
ción de estas actividades bajo el nuevo sistema. No
obstante, a la luz de sus conocimientos actuales, la
Comisión no se inclina a creer que se hayan adoptado
ni se proyecten nuevas y enérgicas medidas para fomen
tar la productividad "indígena".

53. En todas las últimas exposiciones y publicaciones
en que la Potencia Mandataria ha descrito sus esfuerzos
para mejorar la condición económica de la mayoría
"indígena" del Territorios" aparecen siempre en lugar
destacado los mismos tres temas: las fábricas de mante
quilla, las ventas de ganado y los suministros de agua.
Estas han sido, y evidentemente siguen siendo-aparte
de su contratación como trabajadores no calificados
las principales vías seguidas para fomentar la incor
poración de "indígenas" a la economía monetaria. Así
lo confirma una peticiórr" en la cual dos "europeos" del
Territorio, deseosos de refutar las críticas dirigidas a la
Administración, describen a la Comisión lo que han
visto realizado en las reservas "indígenas"; se refieren
en particular a la instalación de pozos y bombas, la
construcción y conservación de represas y perforaciones,
el suministro de toros para la crianza y servicios vete
rin;:>:··" la venta de leche y crema, y los remates de
ganacc ,

54. Se dispone de algunos datos estadísticos que pue
den proporcionar por lo menos una indicación general
de la envergadura de las actividades de la Administra
ción en pro del desenvolvimiento económico de las
reservas indígenas y zonas tribales, especialmente en
comparación con la ayuda prestada a las zonas "euro
peas". Así, por ejemplo, en 1955-1956 se gastó un total
de 3.900.000 libras con cargo al Fondo de Desarrollo
Territorial y de Reserva, la principal fuente de fondos
para programas de fomento. De esta cantidad, casi la
mitad (1.600.000 libras) se destinó a conceder prés
tamos de fomento a las autoridades locales, las más
importantes de las cuales son, por supuesto, las que
administran las zonas urbanas. El segundo rubro en im
portancia correspondió a los edificios públicos (873.000
libras). A la construcción de caminos y telecomunicacio
nes, que en la etapa actual del desenvolvimiento del
Territorio beneficia sobre todo a los europeos, se asig
naron 736.000 y 359.000 libras, respectivamente. En el
fomento de la colonización agraria y de la agricultura
"europeas" se invirtieron 241.000 libras, suma que
incluye adelantos de dinero recuperables, gastos de per
foración y honorarios pagados por levantamientos topo
gráficos. En cambio, bajo el encabezamiento de "zonas
indígenas" se gastaron sólo 58.000 libras, cantidad me
nor, por ejemplo, que una pérdida neta de 79.000 libras
que la Administración absorbió al condonar el costo
de los pozos perforados sin éxito en las fincas de colonos
"europeos?",

55. Es probable que parte de la suma total de
145.801 libras entregada en 1955-1956 al Gobierno de
la Unión Sudafricana a modo de aporte del Territorio
para sufragar su cuota en los gastos de la Adminis
tración de asuntos "indígenas" haya servido también

43 De esas exposiciones, las más recientes que ha podido con
sultar la Comisión son una serie de artículos preparados por
funcionarios de la Administración del Africa Sudoccidental, y
otros para el periódico "La Reuue Francaise" de diciembre de
1956, y el Fact Paper No. 26 publicado por la Oficina de Infor
maciones del Estado (Pretoria, 1957).

44 Véase anexo XI.
45 South. West Africa, Accounis, 1955-1956.
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para cubrir rubros de gastos destinados al desarrollo eco
nómico de las zonas "indígenas". Pero aun si se suma
toda esta cantidad a la gastada con cargo al Fondo de
Desarrollo Territorial y de Reserva, el total invertido en
el fomento de la economía indígena resulta relativamente
exiguo. Debe contrastárselo-para los efectos de una
comparación-no sólo con 10 gastado en colonizar e
iniciar la explotación de nuevas fincas "europeas", sino
también con los recursos de otras fuentes de asistencia
económica a los agricultores "europeos", que patrocina
la Administración, tales como el Fondo de los Agricul
tores-que en 1956 disponía de 1.027.279 libras esterli
nas-y el Land and Agricultural Bank.

56. Entre los resultados de la actividad productiva
"indígena" de que ha podido informar la Administra
ción, el mejor de que la Comisión tiene noticia es el total
de unas 400.000 libras obtenidas en 1955 de las ventas
de crema, ganado vacuno y cueros por los productores
"indígenas" de las reservas "indígenas" de la zona de
policía. Esta cifra es de hecho el único indicio que la
Comisión posee sobre los ingresos pecuniarios de aquel
sector de la población "indígena" de la zona de policía
que no alquila sus servicios por un salario ni se gana la
vida en el comercio al detalle o en actividades artesana
les o de transporte; no se cuenta con ninguna cifra sobre
las zonas tribales del norte. Considerando que la zona
de policía es en conjunto, y con mucho, la más impor
tante zona de producción primaria del Territorio, y que
de ella procede la mayor parte de los 13 millones de
libras anuales en que se calcula el valor de la produc
ción agropecuaria, es obvio que la participación de los
"indígenas" en la producción y la riqueza del Territorio
es evidentemente pequeña.

57. La Comisión se ha referido otras veces a ciertas
informaciones que sugieren que algunos "indígenas" de
la zona de policía han logrado entrar en otros campos
de actividad, fuera del trabajo asalariado y la agricul
tura. Confirman este parecer las declaraciones de los
dos peticionarios "europeos" arriba mencionados, quie
nes sostienen que se ha otorgado a pobladores indígenas
una buena cantidad de patentes generales de comer
cio "en las mismas condiciones que a los blancos", y
que algunos indígenas trabajan por su propia cuenta,
por ejemplo, como pintores, albañiles, zapateros remen
dones, envasadores, o también en la construcción o
reparación de cercas o en los equipos que se ocupan de
esquilar ovejas. Como ejemplo de las oportunidades de
prosperar accesibles a los "indígenas", les peticionarios
enviaron una fotografía de una mujer herrero que ma
neja su propio camión, ejemplo que hace, no obstante,
la impresión de ser más bien excepcional que típico.

58. Todo el material que la Comisión ha podido cono
cer durante los últimos cuatro años induce fuertemente
a la conclusión de que la función primordial de la po
blación "indígena" del Territorio, tal como la deter
minan y definen la política y los métodos de la Admi
nistración, consiste en suministrar la mano de obra
indispensable para que la economía-que por 10 demás
es esencialmente "europea"-pueda existir, y esto en
condiciones de costo y reglamentación tales que permitan
que la actividad económica arroje ganancias que en otras
condiciones no serían posibles. Otras formas que puede
adoptar la actividad económica "indígena"-en especial
10 que parecería ser el desarrollo natural de la produc
ción agropecuaria "indígena" en un país esencialmente
agrícola y ganadero-se fomentan aparentemente sólo en
la mínima medida necesaria para asegurar la subsistencia
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de quienes no pueden o no quieren emplearse como traba- ~.

jadores asalariados. Esta conclusión se apoya no sólo en "
el monto relativamente exiguo de la ayuda pecuniaria
facilitada para el desenvolvimiento económico de los
"indígenas", sino también en la aparente despreocupa
cién-que la Comisión ha señalado ya en ocasiones ante-
rieres y a que se refiere de lluevo más adelante-con
que se tratan los intereses "indígenas" cuando se trata
de la distribución de las tierras para la agricultura y la
ganadería.

59. Además, las formas de trabajo accesibles a los
"indígenas" no conducen a un mejoramiento de su con
dición. POl su misma naturaleza, las ocupaciones agrío.
colas y domésticas a que la mayoría tiene que dedicarse
no ofrecen oportunidad para la adquisición de especia
lidades técnicas ni para la acumulación de capital en
una cantidad útil. En la industria minera, donde la ad
quisición de especialidades técnicas es normalmente
posible, la ley impide al obrero "indígena" ascender más
allá de un nivel apenas superior al de un trabajador no
calificado.

60. La Comisión considera que bajo la autoridad de
la Potencia Mandataria podría y debería hacerse mucho
más por mejorar la situación de los "indígenas" como
productores, así como por ayudarlos y darles una opor
tunidad para que adquieran capital y pericia y lleguen a
desempeñar paulatinamente un papel más importante en
la economía cada vez más adelantada del Territorio.

61. Al formular esta opinión y al ajustar a ella sus
recomendaciones, la Comisión tiene plena conciencia
del hecho, que la preocupa gravemente, de que estas acti
vidades de fomento se opondrían manifiestamente a la
política deliberada de mantener a los "indígenas" en una
situación inferior dentro de la economía. La Comisión
está persuadida, empero, de que la política actual no
puede perdurar indefinidamente, ante el inevitable for
talecimiento de las aspiraciones de los pueblos "indí
genas" a la vida mejor y la mayor dignidad que sólo
pueden lograr si adquieren por sus propios méritos una
mayor participación en la economía del Terr.corio, En
otros territorios africanos que todavía no se gobiernan
a sí mismos y donde los africanos obtienen ayuda, orien
tación e instrucción en una medida razonable, se les ve
incorporarse con éxito a esferas de la actividad econó
mica que en el Africa Sudoccidental les están vedadas.

62. La Comisión no pretende que la condición econó
mica del "indígena" pueda modificarse radicalmente de
un día para otro; pero un cambio de actitud con res
pecto a sus capacidades potenciales podría abrir las
puertas a la transformación progresiva de su modo de
vida y de su utilidad como ciudadano. Un programa
positivo y bien concebido para el desarrollo económico
de los "indígenas"-en realidad, para su integración en
la economía moderna del Territorio-requeriría mucho
en materia de recursos humanos y pecuniarios; por ra
zones numéricas, quizás aún más que 10 que costó el
asentamiento de los colonos "europeos" en el Territo
rio. Sin embargo, esta inversión sería indispensable para
incrementar la futura productividad y prosperidad del
Territorio, y también, sin duda alguna, para asegurar
su estabilidad política. A juicio de la Comisión, la situa
ción financiera del Territorio le permitiría hacer esa
inversión: los ingresos públicos han ido en aumento a
pesar de 10 reducido de las tasas tributarias, y al 31 de
marzo de 1956 el Fondo de Desarrollo Territorial y de
Reserva disponía de un saldo no gastado de 8.600.000
libras. La Comisión considera que, desde un punto de
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vista político. tal inversión seria de íundamcutal impor
tancia para d futun '.

(,.l. Fu couscciu-ucia, la C,lmi~iúu hal'l' la siguicnt«
rl'l', 11111'111l.icion :

/.'1 (',llllisi,;1I rccomlcnd, a la Potencia .'lal/dalal'ia
'11/,' ,'m/,I',·lId.1 1/11 tl'¡)!ll'all/(1 tlllllifi..ado de desarrollo
c"<',III"1I1i,'" encaminad, sobr« tod» II ayudur .\' t'qllitllr II
I,l.\' tl'N,ld,·.·...,· "indiucnas" 11 [in dI' qtu: tlll'dall dcscm
tc'li.,,· UII 1',1/,,'1 más IIl11tlio ." cubal ,'11 la cconomi«
del Territorio, l .« ('olllisi.ill insta a la Potencia Xlau
daiaria II qt«: ¡,¡,"!,';"tl,' 1,1 inclusián 01 tal trO,¡rlllllll dI'
1II,'d¡d,I,~ destinadas cl 1I11 11 /(' lI far la actua! /,;'OdIlCci,íll
""',di¡I"I/(I" de tr,'du¡'I.,s d.' lcchcria " la aanadcria, así
,',Im" su comrrcialicacion : a haNlilar' tierras II/,ro/,illdas
1',"',1 ,'1ascntamicnt» de (/rllll icros "indiacnas" dedicados
a ,'SI,I." .\' ,'I"IIS ft'/'II/(IS ;/" /,1'C1dIlCdcíll ;1¡lr"/'t't'lIdl'ia. ill

dus(~ 1" "l'j,lIl:~' ~i,' orcias caracul. .\' 11 trotorl'iol1l1r asis
~"""I,I .\' S,"'¡'I<'l,',~ adcruados par« las artiridadrs de
j,,~·,~/',<'i';II. instrnccion .\' dcmostracion ,'011 rstos /,1'0
t''.''lt,I,~ ." 1',"',1 ,'1 m¡l",'SO de los "indiacnas" 1'" otras
",·ti:-idad,'," d,' t/,,'dUI'(Í,ill, conicrci, ,: '/('(/o.-ios I'n el
(.i"'~"lIlt~"i(1 d,' 1':,'{'<1.;"S caliji'-lIdos I'Sil'<'Íll/jll"1It,' 1'/1 llls
m,lIIslrl/U dc' 1/1II1,'ría y t,'sqlll'ría,

n, !1i,,'lribllo'/íll d,' la liara

(14, El :\irka SUdl)CI'idl'utal I'S IIn pais l'st'ul'Íalnll'lIte
gdnadl'rl): l'1 cultin) dI' la t!erra ('s Pl1sihle s,'lltl t·U escala
rl'1ati\'anll'nte pequl'lia. en IInas cuantas zouas limitadas.
L1.$ cOlldkil1nes naturales tales como l'1 clima. el agua.
d suell) y la wgl'tadólI pueden calificarse, en l'1 mcjor
de !t)S CaSl)S. como marginales, \' 1'11 vastas regiones del
Territoril) ni siquiera merecl'n' esta calificadón411• Por
este moti\,o. se necesitan vastas extensiones de terreno
para que no sea antiel'onómÍl'a la cría de ganado,

6.5. El tamalio de las "fincas" oscila entre 4.000 ó
.5.0(l(,) hectáreas y 20.000 o más. según la región. y la
extensión media de todas las "¡jncas" ascendía en 1l)52
a i,.500 hectárl'as4" Convien::- recordar que, según se
mdkaba en el último informe de la Comisión, las ex
presiones "iincas" o "explotaciones agrícolas" y la
palahra "agricultores" se refieren. conforme a la termi
nologia usada en el Africa Sudoccidental. a las fincas
y agricultores "europeos", de suerte que las referencias
que aparecen en las publicaciones oficiales sobre la su
perficie mínima que se estima debe tener una finca en
una región determinada se refieren, en consecuencia, a las
fincas para "europeos", Conforme al sistema de distri
bución y administración de tierras que impera en el
Ter!'itorio, la extensión de una finca "europea" debe
:~astar para mantener a una familia de colonos "euro
~os", asistida por los trabajadores "indígenas" que
pueda contratar, y para la cría de ganado vacuno o de
otros animales en una cantidad no limitada por la ley.
En las reservas "indígenas", destinadas a ser ocupadas
y explotadas únicamente por "indígenas", no se aplican
las mismas normas; en la práctica, grandes cantidades
de agricultores "indígenas" se reparten extensiones de
tíerra compar:J.tiv8.mente más pequeñas que las de los
"europeos", y la ley impone restricciones de orden
cuantitativl) y cuali~ativo al ganado vacuno y los otros
animales que pueden poseer.

(/). En sus últimos informes a la Asamblea General,
la C,)misi'JIl ha manifestado su preocupación ante la

4', /~('trjrt (jf fhe LfJllr¡ TeYl/! Ar¡ricultural l'olicy COlllllliSS¡OIl
( .', ;~;'" '.,:·",,,,;,,,,·,t·,,1) 1~4'"

. 4~';;' ,", '/ ú"':":3'/I':'" '", J e • 117
' • ,,;"',': ,', :. "l· • .I, ra¡,ltu rj .J, parro .
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extensión rclntivanu-ute 11(''(IIt'ila dt' las tierras reserva
das a los "110 europens", en comparación con las reserva
(las a I,,~ "europeus", a quienes, ll('se a n-presentar
1I1l'II0S del 12'/; de la población, SI' les hnbia asi~II:1l1o

hacia fines de l1152, nprnximadanu-ute 1111 451;'r. ck- la
superficie total del Territorio. l labia 1'11 al/lid 1'111011

l"l'S 5.041 íincas "curopens", con IIl1a extensión de
37,57~.~h5 lll'rIÚrea~, o ~ea 14:i.055 millas cnadradas. I.a
adjudicación de fincns a los "europeos" conforme a UII
sistema dt' arrvndnmiento COII opl'ÍÚI1 de compra ha
cont inundo desde {'~t' eutouces. Cada vez que ha sirIo
necesario, ~l' ha corrido hacia el norte el limite de la
zona d{' policía, para abrir nuevos terrenos a la coloni
zncióu "europea". As; Slll'l'(liú en }I)53 y ]l)5J , de nuevo
en 11l5h. y en muchas re~illlll'S las explotaciones agrÍl"ll
las "europeas" lindan ahora con las reservas "indígenas"
del norte,

C17, ~egún una dcclnracióu formulada por el Adminis
trador ante la Asamblea Legislativa el 2X de marzo de
1!)57. a principios de ¡<>57 hahia disponibles para aclju
dicación a "europeos" unas 100 nuevas fincas vecinas
a la reserva "Íluligena" de Aminuis en la zona dc
polida 'H, El A(lmiui~trador agrq.~(¡, en respuesta a una
pn'guula, que no podia asegurar incondicionalmente que
los arn'mlalarios "t'uropeo~" ohligados a cvacuar l'1
G!'f'it'l 111' Rl'ho!Jolh fueran a recihir un trato preferente,
pero que la Admhlistraciúu hahía comunicado a la Junta
111' Tierras del Territorio su deseo de que se tomaran
l'n cuenta a los colonos de huena fe que quedasen sin
tierras al dejar el GeMel. ~I{¡s adelante se exponen las
con~ecuencias de csta situación para los miemhros de
la Comunidad Rehohoth.

(,,~. En la distrihución de tierras en el Territorio, al
igual que en otras materias, sc atiende sohre todo a los
intereses de la pohlad6n "curopea". Los "no europeos"
no sólo no pueden ohtener tierras confortl1 '" al procedi
miento de adjudicación aplicado en el Territorio, sino
que muchos de ellos son trasladados de un lugar a otro
a medida que se expanden las zonas llamadas "euro
peas", Aun en el caso de que no fuera objetable por
cualesquiera otras razones, esta práctica se opone clara
mente a cualquier intento serio de mejorar la actividad
productiva y el nivel de vida de los "no europeos".

69. Conforme a las leyes del Territorio, los "no
europeos" que residan en tierras adjudicadas a colonos
"europeos" pueden ser obligados a trabajar para los
agricultores "europeos" o mudarse49, La demanda de
tierras por parte de los "europeos" supera las disponi
bilidades de tierras gubernamentales no adjudicadas
dentro del Territorio y la Comisión ha expresado reitera
damente su temor de que la continua demanda de nuevas
tierras por los "europeos" pueda conducir eventual
mente a la enajenación de las tierras especialmente des
tinadas a los "indígenas" como reservas "indígenas".
Sus temoreb están adquiriendo realidad.

70, Las informaciones oficiales de que se dispone
señalan que desde que el Gobierno de la Unión asumió
el manejo directo de la administración de los asuntos
"indígenas" el 10 de abril de 1955, se ha estudiado la
posibilidad de eliminar las resen'as "indígenas" de
menor extensión del Territori050 • Aun cuando esto se
relaciona un tanto con los aspectos sociales de la política
de apartheidj responde principalmente a la presión eco-,

48 SOlltlt West Alrica. Legislali7'e Assembly Votes alld Pro
credillgs, segundo período de sesiones, Séptima Asamblea, 1957,
pág. 20.

4lJ Véase AlAC.73/L,7, Capítulo S, párrs. 156y 157.
50 SOllth West Alrica, ACCOlllltS, 1955-1956, página 24.
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nómicu de la conmnidad agricolu "europea" para que
«xm enajenadas las tierras de mejor calidad de los
IJI .hladores "indigenas".

71. Dos reservas "indigenas" ubicadas dentro de la
zona de pulida. las de Aukeigus y l Ioachanas, que se
contaban entre las reservas pequeñas rodeadas por
fincas "europeas", fuerou calificadas como "manchas
negras" en "zonas blancas", y se acordó cli.ninarlas.
La Comisión estima que se debe proteger a los hahi
tantes de estas reservas contra el traslndo forzoso.

iZ. El 17 de julio de 1956 se publicó en e11VilldllO!'k
.ldrcrtiscr un despacho según el cual los 401 habitantes
"no europeos" de la reserva indígena de Aukeigas habían
sido trasladados a la finca Sorris Sorris, que limita con
la reserva indígena de Otjohorongo, a unas 250 millas
de Aukeigas. Este último predio, que abarcaba 13.837
hectáreas, Iué dividido en dos fincas de 4.950 hectáreas
cada una, adjudicarlas en subasta pública a dos europeos
al precio de 4 libras y 5 chelines y de 5 libras, 1 chelín
v 6 peniques por hectárea, respectivamente: además,
;e cedieron 2.000 hectáreas a una escuela agrícola
"europea", y el resto-según despachos de prensa ulte
riores-fué convertido en una reserva de caza'". Aukei
gas está ubicado en lo que se considera en el país una
excelente zona agrícola. Además, tiene agua en abun
dancia, gracias sobre todo a los trabajos de sus anteriores
residentes "indígenas", principalmente los damaras, que
habían construido represas y cavado pozos". Habían
introducido éstas y otras mejoras en Aukeigas, traba
jando sin paga bajo la supervigilancia de funcionarios
de la Administración, porque, según lo informado por
el Gobierno de la Unión a la Liga de las Naciones en
1932, advertían "que las mejoras irían en su propio
provecho'P". Las tierras adonde han sido ahora trasla
dados los 401 pobladores cubren una extensión menor
(12.860 hectáreas), según el despacho citado del Wind
hock Aduertiser, y las informaciones oficiales revelan
que, desde el punto de vista de su calidad, no valen ni
la mitad; a juicio de una comisión territorial de investi
gación, en Sorris Sorris se necesita un mínimo de 10.000
hectáreas para proporcionar un nivel de vida digno a
una familia de colonos'", es decir, según ya se explicó,
a una familia de colonos "europeos".

73. En 1945, el Parlamento de la Unión autorizó
la supresión de la reserva indígena de Aukeigas, bajo
la condición de que se agregasen 60.000 hectáreas de
terreno a la reserva indígena de Okombahe, Los pobla
dores de Aukeigas consintieron en la supresión de su
reserva, En 1947 se agregaron no 60.000, sino 116.000
hectáreas a Okornbahe, pero su calidad era tal que sólo
fué posible establee:' en ellas a 200 de los habitantes
de Aukeigas, permitiéndose a los demás que permane
cieran en Aukeigas hasta 19565¡;.

74. En 1950 se había utilizado el bienestar del pueblo
de Aukeigas como argumento en perjuicio de otros
"indígenas" a quienes se recogía de tíerras guberna
mentales donde habían vivido durante muchos años
pero que en 1950 se utilizaban para apacentar el ganado

51 Die Suidsues-Ajrileancr, 26 de septiembre, 6 de octubre y 9
de noviembre de 1956.

52 Report by ihe Union of Sout/¡ Africa on the administration
of Soutli Wcst Africa [or the ycar 1932, párr, 41ú; 1938, párr.
340; 1939, párrs, 943 a 947.

53 tu«, 1932, párr, 416.
54 Report of the Mininucn« Area of Farms Commission

(África Sudoccidenta1), enero de 1946.
5¡; Véase A/AC.73/L.3, pregunta 13, párrs, 16 a 22, para una

exposición más detallada de las informaciones oficiales resumidas
en este párrafo y en el siguiente.
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de agricultores "europeos", El Administrador había
tratado (le instalar a estos "indígenas" en una parte de
la reserva indígena de Okombahe, pero se comprobó
que no era posible obtener agua en esas tierras. Propuso
entonces establecerlos en tierras (IHe se agregarian a
otra reserva, Franzfontein, El Administrador explicó a
la Asamblea Legislativa que estos terrenos se utilizaban
a la sazón para apacentar el ganado de apenas unos
cuantos "europeos", que serían indemnizados por las
mejoras que hubiesen introducido. Sin embargo, la
Asamblea Legislativa pidió que no se agregasen esas
tierras a la reserva de Franzfontein de ninguna manera,
y la reserva no fué ampliada. En cambio, el Administra
dor, a recomendación de una comisión investigadora,
amplió una vez más la reserva "indígena" de Okombahe,
agregándole tierras que, según había informado el Comi
sionado de Asuntos Indígenas, tal vez no se prestaban
para la ganadería; el Administrador procedió así, en
la inteligencia de que la reserva "indígena" de Aukeigas
no sería clausurada mientras no se encontrasen tierras
apropiadas para el resto de sus habitantes.

75. No obstante, en 1956, según se ha indicado ya,
los 401 residentes de Aukeigas fueron trasladados a
tierras que, juzgadas con el criterio aplicable a los
"europeos", alcanzarían para mantener a poco más de
una familia (véase párrs. 68 y 72).

76. En su informe anterior'", la Comisión informó
a la Asamblea General respecto del inminente traslado
de la población de la reserva "indígena" de Hoachanas,
para adjudicar sus tierras a colonos europeos. La
Comisión recibió más adelante una petición del Sr.
J ohanes Dausab y otros residentes de la reserva, fechada
el 10 de octubre de 1956 y relativa a las medidas que,
según decían ellos, se estaban aplicando para obligarlos
a trasladarse a Itsawisis, una explotación agrícola vecina
a las reservas indígenas de Berseba y Tses'", Peticiones
subsiguientemente recibidas en 1957 del Jefe Hosea
Kutako, de la reserva "indígena" de Aminius, y del Sr.
J acobus Beukes, de la Comunidad Rehoboth, se referían
también al traslado de los residentes de Hoachanas'",
pero la Comisión no está en condiciones de decidir, a
la luz de las peticiones, si el traslado ha sido efectuado
o no.

77. Hoachanas, a diferencia de Aukeigas, nunca fué
declarada reserva indígena "permanente", de suerte
que, conforme a las leyes vigentes en el Territorio, podía
enajenársela sin autorización del Parlamento. Es la
sede tradicional del pueblo Rooinasie Nama, al cual,
cuando el Gobierno de la Unión asumió el mandato,
se le permitió permanecer en Hoachanas hasta que se
le encontrasen otras tierras'". Hoachanas tiene una exten
sión de 14.253 hectáreas, situadas en una de las mejores
zonas agrícolas del Territorio, donde se considera que
4.000 hectáreas representan la superficie mínima para
proporcionar un nivel de vida decente a una familia de
colonos'", Aunque la superficie total de Hoachanas, que
habría bastado para mantener sólo a 3,56 familias según
el criterío aplicado a los "europeos", era indudablemente
inadecuada para sus pobladores nama, que se calcula
eran 421 a fines de 1952, el nuevo lugar al cual, según

56 Véase A/3151, anexo II, párr, 109.
57 Véase anexo IX.
58 Véase anexos IV y XII.
59 The Native Tribes of South West Africa, 1928, págs. 117

a 124: "The Noma", por el Dr. H. Vedder, Véase también Re
port by ihe Union of Soutk Ajrica on the administration oi
Soutli West Ajrica [or the year 1923, págs. 13 y 14.

60 Report oi the Minimuni Arca oi Farms Commission (Africa
Sudoccidental), enero de 1946.
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se decía, se les iba a llevar sólo basta para mantener a
2,8 familias, conforme al mismo criterio.

78. La enajenación de otras tierras de reserva "indí
gena" dentro del Territorio requiere la autorización del
Parlamento de la Unión y en virtud de la Ley No. 56
de 1954, vigente desde ello de abril de 1955, tal
autorización sólo puede darse bajo la condición de que
se reserven para uso exclusivo de los "indígenas" otras
tierras que tengan un valor equivalente como tierras de
pastoreo o tierras de cultivo. La Asamblea Legislativa
ejerce la fiscalización sobre la selección de las tierras
optativas y de cualquier otra tierra q~e se agregue .a
una reserva "indígena". Las leyes no eXIgen el consentI
miento o siquiera la consltlta de los "indígenas" directa
mente interesados sobre la conveniencia de las tierras
de reserva "indígena" o sobre la enajenación o reserva
ción de dichas tierras. En tanto que las zonas agrícolas
"europeas" ocupan 37.578.865 hectáreas, las tierras
asignadas a las reservas "indígenas" proclamadas como
tales abarcan 20.424.489 hectáreas, o sea 78.841 millas
cuadradas. El Ministro de Asuntos Indígenas de la
Unión, hablando en el Senado de la Unión en 1954,
calificó la condición prescrita por la Ley No. 56 de 1954
para la enajenación de cualquier parte de estas zonas
de reserva "indígena" como un "procedimiento muy
sencillo" en virtud del cual "un predio de tierra -indígena
puede convertirse en zona "europea" siempre que se
asigne como compensación otro predio de igual valor"ol.

79. Este "sencillo procedimiento" fué aplicado por
primera vez en 1956, con vigencia al 10 de enerO de
1957. En virtud del canje, se agregarían unas 11.863
hectáreas de tierras antes pertenecientes al Gobierno a
la reserva "indígena" oriental de Waterberg, habitada
por los hereros y damaras, y se sustraerían tierras de
igual extensión a la reserva "indígena" orienta162 que
según informaciones oficiales se encuentra deshabitada
desde 1952.

80. Según una petición del jefe Hosea Kutako, fe
chada el 30 de octubre de 195663, se propuso un cambio
análogo de tierras pertenecientes a la reserva "indígena"
de Aminuis por una tierra llamada Kuridora, en el
corredor que media entre la reserva y Bechania. En
ésta y en otras cartas ulteriores, de fechas 28 de mayo y
2. de junio de 195704 , qúe indicaban que aún no se
había adoptado una decisión definitiva al respecto, el
jefe Kutako enumeraba las distintas objeciones que él y
otras personas habían hecho al Comisionado Principal
de Asuntos Indígenas, al Ministro de Asuntos Indí
genas de la Unión, y al Administrador del Territorio,
quien, a pedido del jefe Kutako, convocó a una reunión
el 5 de abril de 1957, con el objeto de oír las razones que
se invocaban para negarse a aceptar el traslado desde las
tierras de Aminuis. El 26 de junio de 1957 todavía
esperaban los interesados una respuesta del Ministro de
Asuntos Indígenas a sus objeciones. El jefe Kutako
señalaba, entre otras razones, que la parte de Aminuis
que se proyectaba dar a agricultores "europeos" era la
mejor zona de pastoreo de la reserva, donde la obtención
de agua casi no planteaba problemas, en tanto que en
Kuridora el agua escaseaba y las tierras no se prestaban
al pastoreo. La población de Aminuis ya había pedido
una vez al Gobierno que agregara Kuric10ra a su reserva,
que les parecía demasiado pequeña, pero la petición

61 Ul1ion of South Africa. Smate Debates, 1954, col. 2985.
02 Soltth West Afriea Caselte, No. 2051. A y B.
63 Véase anexo X a).
04VéaseanexoXb) ye).
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había sido desechada, aduciéndose para ello que Kuridora
iba a otorgarse a agricultores "europeos".

81. Sorprendió a la Comisión el enterarse, en el caso
particular de la reserva "indígena" de Aminuis, de que
pudiera ~o~templarse tll;a modificación de extensión que
no consIstIera en amplIar la reserva. Parece que ni el
Gobierno actual, ni el jefe Kutako, ni el pueblo de Ami
nuis están al tanto de que en 1933 el Administrador
anunció al jefe Kutako y a otros pobladores de la reserva
que todo el corredor que separa a la reserva de Bechua
nia, con una extensión de 163.000 hectáreas, sería agre
gado a Aminuis-que por su parte abarca 543.000 hec
táreas, o sea el equivalente de 50 a 60 fincas ordinarias.
La declaración formulada en aquel entonces por el
Administrador apareció en e! informe del Gobierno de
la Unión a la Liga de las Naciones para e! año 1933°6 ,

y la intención del Gobierno de incluir en la reserva las
163.000 hectáreas adicionales quedó confirmada en los
informes ulteriores del Gobierno a la Liga de las Na
ciones66 • A la Comisión no le ha sido posible, sobre la
base de las informaciones disponibles, determinar si
alguna parte de estas tierras, que equivalen aproximada
mente a 16 fincas en aquella zona del Territorio, está
comprendida entre las 100 fincas que a principios de
1957 había disponibles para su adjudicación a "euro
peos" en la zona adyacente a Aminuis.

82. Con muy pocas excepciones, la Comunidad de
Rehoboth es la única zona del Territorio en que los "no
europeos" poseen tierras. Esta Comunidad se halla en
una situación excepcional en el Africa Sudoccidental en
virtud de un acuerdo concertado en 1923 entre el Go
bierno de la Unión y el Capitán y e! Rraad (Consejo)
de la Comunidad designado por elección, acuerdo por el
cual se reconoce al Gebiet de Rehoboth como comunidad
semiautónoma con facultad para dictar sus propias leyes
y se requiere que se consulte al Raad antes de que se
puedan aplicar a la Comunidad las leyes que rigen para
el resto del Africa Sudoccidenta1. Las facultades del
Capitán y del Raad fueron transferidas en 1924 al Ma
gistrado del Distrito de Rehoboth, quien deséle entonces
viene administrando la zona. Más tarde se estableció una
Junta Consultiva, elegida POl- la Comunidad, para aseso
rar al Magistrado.

83. Aun cuando la población de Rehoboth ha estado
protegida en tiempos pasados contra la enajenación de
sus tierras, la extensión de la Union Insolvency Act,
ley relativa a la insolvencia de la Comunidad de Rehoboth
por una ley de! Parlamento de 1956, puede alterar la
situación. La ley se aplicaba. anteriormente sólo a los
residentes europeos de la Comunidad, y la Suprema
Corte del Africa Suc10ccidental había fallado en 194957

en el sentido de Cjue no se aplicaba a los vecinos del lugar
(los ciudadanos iide color" del Gebiet). Después de este
fallo, se remitió el asunto a una comisión territorial de
encuesta, la cual informó que de todos los testigos, 10
mismo europeos que vecinos del lugar, sólo uno era
partidario de que la ley se aplicase a estos últimos, y aun
éste no qnería que se aplicase sin una previa modifica
ción. Se objetaba que era demasiado complicada pal-a
que los ciudadanos de color la comprendiesen, qne era
inapropiada para el género de vida que llevaban, que
podría ser causa de que perdiesen sus tierras y que era

65 Reporl by Ihe Union oi SOl¡f}¡ Airien on the administratio"
of Soltth West A/rica for the year 1933, párr. 186.

661bid., 1937, párr. 294; 1938, párr. 335.
67 Un'iversal Distributors (Pty.), Ltd. V. DicboH, 3 de junio

de 1949: SOl/lit African Law Reports, 1949, págs. 331-339.
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innecesaria. La propia comisión de encuesta convino en
estas opiniones68•

84. Por consiguiente, la Comisión toma nota con pre
ocupación de que el Parlamento de la Unión, en virtud
de la ley No. 50 de 1956, ha extendido la vigencia de la
Union 1nsolvency Act (Ley relativa a la insolvencia),
sin modificaciones especiales, a la totalidad del Gebiet,
incluso los ciudadanos de color.

85. Cabe prever los probables efectos de esta ley,
teniendo en cuenta dos nuevos hechos. La aplicación del
apartheid (principio de segregación racial) al Gebiet y
el consiguiente traslado obligatorio de los "europeos"
que arrendaban granjas a propietarios de Rehoboth
privan automáticamente a éstos de su principal y en
muchos casos única fuente de ingresos. Al propio tiem
po, en 1956, en virtud de la proclama número 35 de
1956, el Administrador extendió al Gebiet la vigencia de
la Townships Ordinance, 1928 (Ordenanza sobre mu
nicipios), con las modificaciones introducidas en la
misma en distintas fechas, medida que supone nuevos
impuestos y gravámenes y entraña por 10 tanto para los
propietarios un recargo de sus ohligaciones financieras.
Quienes en el plazo exigido se ven en la imposibilidad de
hacer frente a una pérdida de ingresos acompañada de
un aumento de gastos pueden perder sus propiedades
por aplicación de la Utzion Insolvency Act. Una carta de
fecha 6 de marzo de 1957, escrita por el Sr. Beu1ces en
nombre de las mujeres de Rehoboth, se refiere a la ley
sobre municipios y dice: "La situación en que nos en
contramos nos impide cumplir esta ley dentro del breve
plazo que la misma prescribe." El Sr. Beukes pide que se
amplíe el plazo y se queja de que la ley no haga ninguna
excepción con respecto a las viudas residentes en la
Comunidad69.

86. El Gebiet de Rehoboth está situado en una de las
mejores zonas agrícolas del Territorio, y algunos ele
mentos entre los campesinos "europeos" han venido
gestionando desde hace varios años que se adopten leyes
que permitan a los "europeos" adquirir tierras en el
Gebiet. La observación que se hace en el informe de la
comisión territorial de encuesta de que la extensión de
la lnsolvency Act, podría ser causa de que los miembros
de la Comunidad perdieran sus tierras, junto con los
hechos conexos expuestos precedentemente, llevan a la
Comisión a la conclusión de que se ha preparado el
camino para la enajenación de las tierras del Gebiet en
beneficio de los "europeos" bajo un manto de legalidad
que, a juicio de la Comisión, puede ser seriamente im
pugnada.

87. En su informe anterior, la Comisión reiteró su
opinión de que la política en materia de tierras seguida
por la Administración parecía tender casi exclusiva
mente a beneficiar a los "europeos", y que los intereses
actuales y futuros de la población "no europea" no
estaban suficientemente protegidos. Por consiguiente,
recomendó que de conformidad con la letra y el espíritu
del Mandato, el Gobierno de la Unión examinase y re
visase su política de colonización agraria. La despropor
ción que aumenta incesantemente entre la extensión de
tierras reservada a la población "no europea" y la que se
pone a disposición de la minoría "europea", y el hecho
de que a esto se une ahora la enajenación de tierras de
que antes podian disponer los "no europeos" y que esta
ban en poder del Fondo Fiduciario Indígena de Sud-

08 Report of the Rehobolh Commission (Africa Sudocciden
tal), 1951, párrs. 87-88.

09 Véase el anexo XII.
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áfrica, es asunto que preocupa cada vez más seriamente a
la Comisión. Esta considera que la práctica de enajenar
las tierras tribales de "indígenas" en favor de "euro
peos", especialmente cuando la enajenación se efectúa
sin el pleno consentimiento y acuerdo de los "no euro
peos", derivándose de ella pérdidas materiales, puede
suscitar muy serias' objeciones.

88. En consecuencia la Comísión fonllula la siguiente
recomendación:

La Comisión considera inadmisible la. práctica seguida
por la Potencia Mandataria da adj-udicar a una minoría
de la población extensiones cada vez mayores de tierra
del territorio, en perjuicio de la mayoría ({no europea".
La eomisión encarece que ninguna tierra habitada por
"no europeos", sea o no 1tna tierra qtee haya sido destina
da a las reservas indígenas, sea enajenada en beneficio
exclusivo de la comunidad de colonos ((europeos" y que
se adopten medidas inmediatas para lograr que no se
prive a la mayoría ((no europed' de la tierra necesaria
para sus necesidades presentes y futuras, basadas en el
crecimiento natural de la población y en el principio de
la plena participación de la población "no europea" en
el desarrollo económico del Territorio.

C. Hacienda pública

89. El predominio de compañías y colonos "euro
peos" en la economía monetaria se traduce en que sean
asimismo ellos quienes aporten la mayor parte de los
ingresos al erario del Territorio. La fuente principal de
ingresos es el impuesto sobre la renta, cuya tarifa es,
sin embargo, según se explica, inferior a 10 que rige en
la mayoría de los países70. El nivel de tributación se ha
reducido en realidad durante el período a que se refiere
este informe, pues se ha minorado el impuesto adicional
y se han aplicado reducciones por concepto de hijos a
cargo, 10 cual ha representado una disminución de unas
175.000 libras en los ingresos presupuestariosll.

90. Un índice del estado de prosperidad general en
que se halla la economía lo constituye la hacienda pú
blica del Territorio, cuya expansión en el período de
la postguerra ha sido notable. De una cifra que sólo era
de 2.900.000 libras en 1946-1947, los ingresos del erario
se elevaron en 1955-1956 a 12.000.000 de libras, de los
cuales tan sólo la parte correspondiente al impuesto per
sonal sobre la renta y al de la misma lndole que grava a
las compañías (que ascendió a más de 5.200.000 libras)
fué casi dos veces superior al total de los ingresos gene
rales procedentes de todas las demás fuentes que se re
caudaban hace 10 años. Debido a esta expansión, la
Administración pudo consignar en el presupuesto un
total de gastos ,de unos 10.500.000 libras en 1955-1956,
contra 2.800.000 libras en 1946-1947.

91. La mayor parte de los gastos públicos son los
correspondientes a los servicios y a las obras de capital
que benefician principalmente, por 10 menos en la situa
ción presente, a la comunidad "europea". Resulta difícil
determinar cuáles son los gastos que se hacen en bene
ficio de los "indígenas", los cuales constituyen la mayo
ría de la población, pues no figuran por separado en
el presupuesto del Territorio, pero es significativo que
los gastos correspondientes a la cuenta de las zonas
"indígenas", en que se consignan los gastos de des
arrollo en dichas zonas, hayan ascendido por término

70 Unión Sudafricana: Fact Papel' No. 26, Departamento
Oficial de Illfonnación, Pretoria.

71 The Windhoek Advertisel', 18 de mayo de 1956.



medio a menos de 50.000 libras por año durante los
últimos cinco años, y a un total general de menos de
50.000 libras en el quinquenio anterior, y que de con
formidad con el acuerdo a que se refiere el artículo 6
de la Ley sobre la administración de los asuntos indí
genas del Africa Sudoccidental de 1954, la contribución
del Territorio bajo mandato al Gobierno de la Unión
para obras de desarrollo en las zonas "indígenas" se
haya fijado en 50.000 libras anuales para el próximo de
cenio. Además, la cuota del Territorio destinada a su
fragar los gastos de la administración "indígena", que
se destina principalmente a financiar la contratación de
mano de obra, asciende sólo a un cuarentavo del monto
anual de los gastos presupuestarios orelinarios.

92. La Comisión considera estos hechos como indi
cios de la desigualdad con que se tratan los intereses
y el bienestar ele un sector de la población y los del otro
sector. Deben ser considerados como la consecuencia ló
gica de la práctica de apartheid (segregación racial),
fundada en un trato separado y desigual, y del hecho
de que la minoría "europea" ha relegado a la mayoría
"indígena" a una situación de inferioridad y subordina
ción en la estructura económica y social del Territorio.
La disparidad entre el interés que evidencia el Estado
por el bienestar de sus habitantes "blancos" y su rela
tiva falta de interés por la población de "color" es muy
grande para que sea posible explicarla o justificarla
atribuyéndola a alguna diferencia natural entre las dis
tintas fases de su evolución. Tampoco es posible justifi
carla diciendo que son los "europeos" quienes deben ob
tener mayores beneficios de los fondos del Erario, pues
son ellos quienes más aportan al mismo. Al decir eso se
hace caso omiso de las responsabilidades que la Potencia
Mandataria ha asumido con respecto a los habitantes
del Territorio y especialmente para con los indígenas,
y se olvida asimismo la contribución que los "indígenas"
han hecho y siguen haciendo a la economía "europea"
mediante la tributación indirecta, así como proporcio
nando mano de obra barata. También se pasan por alto
las ventajas que representan para los "europeos" sus
privilegios especiales, las facilidades y la asistencia para
la ocupación y el usufructo de las tierras, incluso, como
ha señalado ya la Comisión, de parte de las tierras cuya
ocupación corresponde realmente a "indígenas".

93. Sin embargo, la Comisión estima, como 10 de
claró en relación con su anterior recomendación en
favor de un programa positivo de desarrollo econó
mico "indígena", que será inútil cualquier intento de
rectificar la desigualdad con que se asignan los fondos
públicos mientras no se modifique la política funda
mental de la Potencia Mandataria en el Territorio. La
Comisión está convencida de que es esencial modificar
dicha política si se quiere que se cumplan las obliga
ciones que establece el Mandato, y abriga la firme espe
ranza de que sea la Potencia Mandataria la que tome
la iniciativa para llevar a efecto tal modificación.

IV. CONDICIONES SOCIALES

A. Generalidades

94. No son posibles las generalizaciones acerca de
las condiciones sociales en que se encuentra la totalidad
de la población del Africa Sudoccidental, porque, como
ocurre en la esfera política y en la económica, la pobla
ción del Territorio vive en compartimientos separados
artificialmente delimitados con arreglo a las diferencias
de origen racial. La relación más corriente entre la mi-
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noda "europea" y la mayoría "indígena" es la que
existe entre "amo" y "sirviente", que es en realidad
como se les llama en las principales leyes que determinan
las condiciones de trabajo y que, por ende, rigen dicha
relación.

95. Los miembros de la colectividad "europea" viven
con arreglo a normas, y con el auxilio de servicios, que
pueden compararse con los que existen en sus respectivos
países de origen, de donde los han adoptado. Mantienen
esas normas porque se empeñan personalmente en ello
y porque cuentan con una mano de obra relativamente
barata. Las explotaciones agricolas, las empresas mine
ras, los profesionales y comerciantes de las ciudades y
las amas de casa de la colectividad "europea" recurren a
la colectividad "indígena" para disponer de mano de
obra no calificada. Este es el único contacto duradero
entre los dos grandes grupos raciales; y en 10 que con
cierne a los "indígenas", dicho contacto está sometido
a una estricta reglamentación y fiscalización de las con
diciones de trabajo, de residencia y de movimiento. Los
"indígenas" que no pasan a servir en tales condiciones a
la colectividad "europea" viven, por 10 general, en con
diciones de existencias tribales.

96. En las secciones siguientes del informe de la Co
misión se describen, hasta donde 10 han permitido los
datos de que se ha dispuesto, determinados aspectos de
las condiciones sociales de la población. Los capítulos
que tratan de las características generales del Territorio
y de la situación política, económica y educativa con
tienen también datos relativos al modo de vivir y al
nivel de vida de sus habitantes.

B. Trabajo

97. La Comisión ha hecho ya referencia en su infor
me a la impresión que ha podido formarse de que la
función principal ele la población "indígena", tal como
la determinan la política y los métodos que aplica la
Administración, es proporcionar mano de obra a las
explotaciones agrícolas, minas y demás empresas "euro
peas". La mayoría de los varones adultos "indígenas"
de la zona de policía encuentra así trabajo, y según se
desprende de los datos obtenidos, ha proseguido en gran
escala la contratación de mano de obra complementaria
en las llamadas zonas tribales del extremo norte del
Territorio.

98. Durante el período comprendido entre ello de
enero y el 31 ele diciembre de 1955, según una declara
ción atribuida al Departamento de Asuntos Indígenas de
Windhoek72 , se contrató para trabajar en la zona de
policía a 22.752 ovambos de Ovambolandia y Angola.
De ese total, según se manifestó, 13.450 procedían de
Ovambolandia y 9.302 de Angola. Al final del año, ha
bía en Grootfontein otros 477 ovambos que esperaban
turno para reemplazar a aquéllos.

99. Se informó que en 1955 la industria minera dió
trabajo a 1.882 "europeos" y 11.617 "indígenas"73. La
mina de Tsumeb, según se informó, empleó a 730 "euro
peos" y 3.100 "indígenas", principalmente ovambos7t .

En la industria pesquera, según los informes, trabajaban
200 "europeos" y 3.500 "no europeos"75. No se tienen
datos sobre el número de personas que trabajaron en la
agricultura o en el servicio doméstico.

72 The Windhoe'~ Advertiser, 31 de enero de 1956.
73 The Windhoek AdzJertiser, 18 de mayo de 1956.
74 Tile New York Times, 17 de abril de 1956.
75 La Revue Franraise, diciembre de 1956.

11
195
en I
agu
aUll
la (
ner:
pro:
Suc
agrl
mee
de e
ttm
Afr
cles
mel
infe
que
han

1
S'A
ser-
yd
ciól
tal
tral
la 1

iud
paI
Se!
qUl
aq
PI{
Se
paI
en
ql1l

ser
la
ral
en
re~

rrc
mi
ine

.1 al :
de
tal
cee
Pr
es
de
sel
de
lig
toó

\
trc
ba
YI. tOl

j 111'

(



di~eua" (',., la 11111'

IJI\(' (''; ('11 n'alidad
'.\'1''; «JI\(' (lc-tel'lllill;1I1
r l'Ue k-, 1 igl'lI dirha

ad "euro\,('a" "i"I'1I
ill clr- servicios. 1I\1l'
1I1'U sus n'''Ill'rti\'o..,
lo\,tado. :\lalll icru-n
1·"'llualll\l'1It(' ('11 (,111,
ohra n-lat ivanu-nt«
la.; ('1IJl1rc'..,as mine
" de las dudadc's y
'11 ro\,('a" rerur rcn a
(lIII1{'r d(' mano (le
l"ll1ltarto dur.uh-ro

s ; y ('11 lo ql1l' con
tal'to est;'\ sollldidl1
liznr iún dc' las ('0\1
\C, mnvimivuto. 1.l1s
I tales ruurlicionc-, a
lo ~enl'ra1. ('n I'OIl-

l inform(' c\P la l '0-

hau (le'rmitido los
lillados as\,('ctos de
ciún. r.os capítulos
'ral('s dd T('1"ritorio
;¡ \' ('durativa 1'011
\(1;10 de vivir y al

'relll'ia en su infor
'ormarse de que la
Ildígena", tal COn1l1
ocIos que aplica la
auo de ohra a las
ás empresas "euro
ldultos "indígenas"
trahajo, y según se
proseguido en grall
Ira complemelltaria
extremo norte del

iuo entre el 10 de
según una declara
;untos Indígenas de
Ljar en la zona dI'
Jolandia y Angola.
3.450 procedían de
.1 final del año, ha
tbos que esperaban

dnstria minera dió
, "indígenas"n. La
mpleó a 730 "euro
llmente ovambosH .

¡formes, trabajaban
1S"7". No se tienen
lle trabajaron en la
l.

I de 1956.
1 de 1956.
956.
l.

T

I

Illo. l !lIa infunuación periodi..,tira711 publicada en
11)57 s('i1alaha que la eseasez de trahajador('s ohscrvada
('11 el Territorio durante los últimos ailos sigue siendo
aguda. Sin emhargo, parel'e qm' ha sido causa de .alg.lu.l
.nnncuto de los salarios. I rurunt« IlJS5, 1'01111' indicó
la Comisión ('U su últ imo informe a la Asamhlen (;e
lIeraF7, iha a pOlll'rSl' i111uecliatall~I'lItl' 1'11 ejel'ul'il"!1 .1.111
proyecto para rontratnr a trahujadores ('U la lylOU
~udafricauaa Iin ch- qtu- trubajasr-u en las explotariones
agrieo\as "europeas': dd Af~ira SIlC.lo('ril\t'lltal, romo
1l1edida d(' e'lIwrgt'Ul'la para aliviar nlli la falta ele mano
ch- ohra. A t'stt' respecto el Snuth West Afr!ca Agricul
tural Union (S "NAI.U) (Sindicnto ek Agrtcultores del
Africa Sudorcideutal ) propuso qlH' los granjt'ro.., níre
ciescn a los "indigruas" d(' la l :niún unos 70 chelines
mensuales¡K. Com« los ovaiuhos pcrcihiau 1111 salario
inferior a l'se, el S\V t\ LU ihn a discutir un plan para
qm' SI' muueutasc el salario a los ovamhos que trabaja
ban t"II las granjas,

101. Según una iuf'orumcióu periodistica?", el
~\VALU, la Sot'Íellacl de :\grit-u!tores qtte ~I~lple:a \t!S
servicios de indígenas contratados Iucra del I ernto~lll
V cld Nortt' del Afrit-a SUllo('t'ÍI1ental y la l'\11t'va l\so('la
~'illll de l\lano de Obra ;\utlll'tona dd Afrit-a Sttdocddel1
tal (N1l\ve S\VA N LA), qtte era la organización con
tratante, parel'e c¡tte en }l!5(l llegaron :l un a('uerel~' .sobre
la nueva escala de salarIos cItte halnan de perCIbIr los
indigenas de fttera cId Territorio y dl'1I~~rte cO,ntr<~t<Ld:1s

para trahajar en las granjas. "('uropeas del 1 e,rntor.lO.
Según se informó, los salan~ls .ft~eron.algo mas halOS
qtte los qtte propttso en U!l lll'tnclplO :1 ~\VALU de1l1.cIo
a qtte la Sociedad de Agncttltores objeto c¡.ue los salanos
propttestos por el S\VALU eran c\enmsmdo elevados.
Se informú asimismo de que los representantes del De
partamento de Asuntos Inllí~ena~.estuvierop presen!es
en la conferencia en que se dIsCUtlO la escala de salanos
que debía pagarse.

102. Se informó de que la escala de salarios acordada
señalaba un tipo de salario inicial que variaha, según
la clase tle trabajo, de 20 a 65 chelines mensuales (du
rante los 12 primeros meses de! contrato), con a~1111entos

en cada caso de 5 chelines al mes durante los seIs meses
restantes, y también durante cada una tle las dos pr~l

rrogas de seis meses que se permitían. El tipo de. ~alano
mús bajo (20 chelines) fué e! fijado para los "JoveI~es

inexpertos", que iban a ser contratad~s para trab?-Jar
al servicio de lTranjeros sólo cuando mechase la segundad
de que serían tratados "según su edad y d~sarroI1o men
tal", y cuando el empleador se compromettese a ,no pro
ceder contra ellos de acuerdo con la ~Master and S (,rL'allts
Proclamation (Proclama sobre amos y sirvientes) que
es la ley principal '1ue regula el trabajo ~grícola. El ~ipo

de salario inicial de los demús trabajadores vanaba
según su clasificación médica: el de los trabajadores
de la categoría "c" (aptos sólo para faenas agrícolas
ligeras) variaba de 35 chelines mensuales para los adul
tos inexpertos a 50 chelínes para los pastores; el de los
trabajadores de la categoría "B" (aptos para los. tra
bajos agrícolas pesados) variaba de 40 a 60 chell11es;
yel de los trabajadores de la categoría "A" (aptos para
toda clase de trabajos), de 50 a 65 chelines. Tambil'n ha
informado la prensaso, de que, como consecuencia de la

76 The Windhoek Ad~}ertiscr, 17 de mayo de 1957.
77 A/3151, anexo n, párrafos 132-134.
7K 1 chelín = 14 centavos de dólar aproximadamente.
79 Die Suidwes-Afrikaller, 26 de octubre de 1956.
so Thr Willdhoek Advertiser, 10 de marzo de 1957.
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adopción lit- las nuevas escalas dt' salarios, se oírecian
par« trabajar 1I111t'hos m;'ls uvruuhos que antes.

103. ()\ ros iuforuu-s hall drulo indicaciones sobre la
eS~'a la dI' salarios prelh1I11 inan tt's en JI)511 en la mi na .ele
Tsumeh v en \Vindhot'k. Eu dicha mina, los trabaja
don's antúl'tt IIII)S ganahau, st'gl~n se informú~ una can
tidarl qnv oscilahn entre el t'qlll.aleutt'. dt' 2~ centavos
lk dólnr \' 1,5ol dúlart's al dia por una jornada de ocho
horas, mieutras ljU(' el artesano "europeo" de pr~mera
dase ganaha en la mina un salario básico de () <Iola:es
diarios 11IÚS una prima por variación del costo de VIda
dI' 75 dólares mensuales Asimismo s<:' informó de lju.e
los trabajadores "autóctonos" ret'i!lian una ~l11ena ah
meutncióu v atención médica gratlllta y dormían en ha
rraras d(' 1"2 hombres en cada habitación, en petates de
nuxlia pnlgada dI' espesur sobre hormigón. Los artesanos
"europeos" podian alquilar por (1 dólares mel!suale~.una
rasa ele 5 hahitaciones de propiedad de la llllUl~a11laKl.

En Windhoek, el salario medio de los trabajadores
"autóctonos' equivalía, según se informó, a 7 dólares
S('IU;n m1t'sK:.!.

lü-l. Dos peticionarios "europeos" declararon, ~cerca

ele las concliciollt,s de empleo, que la paga depelHha del
rendimiento y que los trahajadores "negros" I'<~lificados,

como chúferl's, mccúuicos y otros iíluchos, pochan ganar
salarios mensuales que les permitían no súlo llevar una
vida sin privaciolles y sal~ldable Si~l? tan~1>ién cO~l1prar
to(la clase de artículos. DIchos petIcIOnanos 11lamfesta
ron asimismo que los peones agrícolas autóctonos eran
pagados en especie con un sl!ministro de vível:e~ cad~

semana y mensllal11lente efectIV?'. y s~ .Ies permltta casI
siempre tener hasta 40 cabras. 1amblen se les. propo!
cionaba gratuitamente alojamiento y combu?t~ble..l~n
caso de enfermedad, según dijeron los petIclOnanos,
se trataba a los peones con medicamentos, y en los casos
graves los internaban en el hospital más cercano, donde
eran atendidos por cuenta del empleador.

105. Aunque la participación de los trabajadores
"autúdonos" en los sinelicatos no está expresamente pro
hibirla, la Ordenanza sobre salarios y conciliación en
materia de trabajo, de 1952, ímpide que los "'indí.ge.nas"
hagan el registro de los sindicatos e impid~ a.sll111smo
ljue los indígenas tomen parte en las negoctaclO.nes de
conciliación v arbitraje para resolver los conf!lc~os a
que se refiere dicha ordenanza. Pese .a ta!;s r~str~cClOnes
de orden legal y a la falta de orga11lzaclOn smdlcal, los
trahajadores "autóctonos" se han declarado en huelga
varias veces en los últimos años. Una de las veces por 10
menos, de la que ya informó la ComisióI~~4, los trabaja
dores "autóctonos" en huelga (en la nl1na Tsumeb en
1954) fueron unos 2000, nÚI!le~o. relativament~ ele
vado. 'según informaciones pe.nodlstlcas, en. la 111ma de
Brandll11rg, situada en el deSIerto de Nanllb: hubo en
1056 otra huelO'a que declararon unos 450 afncanos l~or

solidaridad co~ un minero "autóctono" que .habí<l: SIdo
despedido. Los huelguista~ apedrear01~ la resHlencJa de~

capitán encargado de la mma y despnes la.s casas d~]os

"europeos". en vista de 10 cual, las mUjeres y 111nos
"europeos" fueron trasladados a un aeródromo situado
a unos 8 kilómetros de distancia8" . Como en 1954, en
la hue1rra íntervino la policía, que hizo también uso de lasb

KI The New l'()rl~ Times. 17 de abril de 1956.
K:J¡bid., 18 de abril de 1956.
K:¡ Véase el anexo XL
IH A/2913, anexo n, párrafo 173.
KG Tlze N cw l'ol'k Times. 12 de agostu de 1956, Tlzc Stal',
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armas de fuego; y según se informó, dos "autóctonos"
resultaron heridos.

106. En su anterior informe a la Asamblea General'"
la S"0misi~n s~ refirió a unas declaraciones que, segú~
se informó, hizo el Secretario del South \Vest Africa
Mine\vorke.rs' Union .(Sindicato de Trabajadores Mine
ros .del Afrtc~ Sud?;cldent~l) en el sentido de que había
habido una intrusión considerable de "autóctonos" en
las esferas "europeas" de trabajo v se refirió también a
una declaración del Comisionado 'Indígena en Jefe, ac
tuando bajo la dirección del Ministro de Asuntos Indí
genas, según la cual no se permitía que se utilizase a
"indígenas" para trabajos calificados en el África Sudoc
cidental. En 1956 se dictó una nueva reglamentación
mineras" que, entre otras cosas, impide en la práctica
que un tra~ajador "autóctono" o "de color" pueda ascen
der det;;aslado .en la escala de trabajo. En esa regla
mentacíón, se dispone que en toda mina o beneficio mi
nero que sea propiedad de un "europeo" el gerente
db " ". 1 "e e ser europeo ; SI e gerente es 'europeo", todos
los subgerentes, jefes de sección o de trabajos subterrá
neos deben ser "europeos" ; y el sobrestante, el jefe de
turno, el capataz, el ingeniero de primera, el mecánico
encarga~o de las calderas, motores y demás maquinaria,
y el agrIn.1ensor, d~ben ser también "europeos" en cada
caso. Analoga actitud con respecto a los trabajadores
"autóctonos" y "de color" se refleja en las condiciones
de empleo en las principales ramas técnicas de la admi
nist~ación pública, los ferrocarriles y los servicios por
tuaríos. En todos estos servicios, los puestos importantes
se reservan normalmente para los "europeos" y sezún
declaró el Ministro de Transportes de la Unió~ S~ldafri
cana, la política que se sigue es la de no emplear a
"autóctonos", ni aun en los trenes para indígenas como
fogoneros o jefes de tren'". '

. 107. Durant~ el período de que se trata, se puso en
vIgor en el Africa Sudoccidental, ello de septiembre de
1956, la Worknien's Compensation Act, ley No. 30 de
1941 de la Unión Sudafricana (Ley relativa a indemni
zación de los trabajadores) con todas las modificaciones
int~o~ucidas e? la .misma y quedaron derogadas las dis
posl~lOnes legl~lahvas sobre la materia aplicables al
Afnca Sudoccídental. Sin embarzo los sirvientes do
~ésticos y los trabajadores agrícoí'a~ no están compren
didos en la ley, a pesar de co?sti.tuir la mayor parte de
la fuer~a de traba)o del Territorio, La ley de la Unión
Sudafricana relativa al pago de indemnizaciones a las
personas que contraen enfermedades debidas a sus tra
bajos min~ro~, en las minas "fiscalizadas'l'", quedó incor
porada asrrmsmo a la Pneumoconiosis Act 1956 (Ley
relat!va a la net1~?coniosis) (Ley No. 57' de 1956) y
se dispuso que rigiera en el Africa Sudoccidental con
efectos desde ello de agosto de 1956.

" lO? Dur?;TIte el año de que se trata, los trabajadores
autóctonos empleados en la zona de policía continua

n:>n sujetos C!' las estri~t~,s medidas de control a que
hIZO referencia la Comisión en anteriores períodos de
sesiones. De conformidad con la Masters and Servants
Proclamaiion of 1920 (Proclama sobre amos y sirvientes
de 1920) y, cuando se trata de minas y obras, la Control
and Treatment oi Mines Proclamaiion oi 1917 (Pro-

86 Aj3151, anexo rr, párrs. 138 y 139.
87 Aviso oficial No. 33 de 1956.
88 Union. 01 Soutt: Africa, Hansard, volumen 7 cols. 2135-6

3182. ' ,
89 Minas declaradas fiscalizadas por el Ministro de Minas si

el trabajo .en.una atmósfera de polvo ha causado o puede cau~ar
neumoconiosis.
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clama sobre el control y trato de los autóctonos que
tr,:bajan en minas), los trabajadores "indígenas" están
sujetos a sanciones penales si cometen ciertos delitos
definidos en la ley, entre los cuales se incluye en ambos
casos, como uno de los más graves, la deserción. Con
ayregl?, ~ l~ cit~da proclama sobre .amos y sirvientes,
SI un strvíente culpable de un deltto es condenado a
pena de prisión, cumplida la pena deberá volver a
servir a su "amo" a menos que, a instancia de éste el
tribunal de justicia cancele el contrato. Además d~be
~ñadirse a su período de servicio el tiempo que ~stuvo
Ilegalmente ausente o durante el cual estuvo preso.

109. Los "indígenas" de fuera del Territorio y del
Narte d: éste (contratados en las zonas septentrionales
del Territorio fuera de la Zona de Policía y que pueden
ser o bien "indígenas" del Territorio o bien hombres
venidos de Angola) no pueden, por disposición de la
Extra-Territorial and Northern Natiues Control Proc
lamation oi 1935 (Proclama sobre el control de los
"i?dígenas" de fuera del Territorio y de las zonas septen
trienales), entrar en la Zona de Policía ni encontrar
empleo .sin e.xhibir ~n pase de identidad expedido por
un funcionario autorizado al efecto. Se lleva un registro
general de todos los "indígenas" que se hallan en esas
condiciones y al término de sus contratos se les exige
que vuelvan a sus domicilios de origen. La duración
máxima del contrato se fijó en 1955 en dos años y medio
para los "indígenas" no casados; pero en la práctica
corriente e10 de dos años. Todo "indígena" así contratado
debe llevar siempre consigo su pase de identidad y
presentarlo, cuando se lo pida, a cualquier agente de
policía u otro funcionario, y también a la persona que
10 contrate como "sirviente"

110. En la mayoría de las zonas urbanas del Terri
torio, de ~onformidad con la Native (Urban Area)
Proclamation oi 1951 (Proclama relativa a los autócto
nos (zonas urbanas) de 1951), todos los "indígenas"
varones, a menos que estén expresamente exentos o
que se encuentran de visita, deben hallarse en posesión
de: a) un comprobante en que conste que tienen un con
trato de servicio con un empleador; o b) un permiso
para buscar trabajo que se obtiene al entrar en el
Territorio y que suele ser válido durante un plazo de
siete días, a menos que se especifique un plazo mayor;
o e) una licencia de trabajo como togt u obrero ocasional
o como contratista independiente, por la cual el enterado
debe pagar unos derechos y licencia, llevar cierto dis
tintivo y tomar trabajo por el día en determinadas
condiciones. Debe presentarse el comprobante, permiso
o licencia siempre que 10 solicite un funcionario autori
zado. Si un "indígena" está desempleado debe dar cuenta
al funcionario designado al efecto y residir en el lugar
que éste le indique hasta que haya encontrado ocupa
ción. Si no la encuentra en un plazo máximo de 14 días,
normalmente debe partir dentro de un determinado
plazo, a menos que haya nacido en la zona o sea
residente permanente en ella. En dichas zonas se exige
que los empleadores registren todo contrato que celebren
con un "indígena" varón, paguen un derecho de registro
y notifiquen cualquier terminación o deserción. Se puede
negar el registro de un contrato si el funcionario encar
gado del registro cree que no es un contrato hecho de
buena fe. Además, cuando haya en la zona exceso de
mano de obra "indígena" disponible, según 10 indique
el registro de los contratos, se puede negar a un "indí
gena" el permiso para entrar en la zona.

111. En dichas zonas, cualquier agente de policía
"europeo" o funcionario encargado de la administra-
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vivir en las reservas tienen plena libertad de buscar
trabajo en cualquier otro lugar del territorio, aunque,
al igual que los habitantes "blancos", deben notificar a
la policía todo cambio de domicilio. Los peticionarios
manifestaron también que si un indígena que trabaja en
una granja o en la ciudad desea cambiar de lugar de
trabajo, 10 único que tiene que hacer es anunciarlo
a su empleador, quien debe entonces expedirle un
pase en que conste que su empleo ha terminado y
dejarle partir. Los datos que la Comisión ha podido
recoger no corroboran esta descripción general.

116. Teniendo en cuenta 10 expuesto precedentemente,
así como las informaciones que ha reunido sobre las
condiciones de trabajo en el Africa Sud occidental, la
Comisión formula las siguientes recomendaciones:

La Comisión llama la. atención una ues más sobre
las rigurosas medidas de control que en materia de
trabajo se aplican a los "indiqcnas" 3' reitera que es
preciso hacer todos los esiuereos posibles para que en
el Territorio se comprenda cada uca más el principio
fundamental de que el trabajo no es ul1a mcrcaderia.
La Comisión recomienda nueuamenie que la legislación
del trabajo en el Territorio se ajuste a, las normas apro
badas por la. Orqonisacián Internacional del Trabajo
para los territorios no metropolitanos y a los principios
del Régimen de Mandatos, }', en particular, recomienda
la abolición de las sanciones penales por incum plimiento
de los contratos de trabajo. La Comisión recomienda
asimismo que se otorguen a los trabajadores {(indígenas"
los mismos derechos de agremiación y participa.ción en
los procedimientos de conciliación y arbitraje de que
disfrutan otros trabajadores del Territorio. Deplora que
en las principales leyes de trabajo del Territorio se
empleen las denominaciones de "amo" y "sirviente"
para designar al empleador y al trabajador, y considera
que el uso de tales expresiones tiende a menoscabar la
dignidad de los trabajadores }' a perpetuar un régimen
de discriminación racial que debe ser abolido.

La Comisión deplora asimismo el hecho de que en
1956 se hubieran promulgado nveuas medidas legisla
tivas de carácter discriminatorio que tienen por efecto
impedi« el proqreso de los trabajadores "indiqenas" y
de "color" empleados en las minas, y considera que las
medidas legislativas de esta índole, basadas exclusiva
mente en las diferencias raciales, son totalmente contra
rias a la letra y al espíritu del Mandato.

La Comisión reitera su opinión de que el mejora
miento de l<JS condiciones de trabajo de los "indiqenas"
incluyendo el aumento de las tasas de salario y el
mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo,
será más efica:; para oliuiar la escasez de mano de obra
que la actual política de riguroso control que sobre ella
se ejerce.

C. Libertad de circulación

117. En períodos de sesiones anteríores'", la Co
misión ha señalado las severas restricciones que se im
ponen a la libertad de circulación de los "no europeos"
y, en particular, de la población "indígena" del Terri..
torio: por ejemplo, la fiscalización que se ejerce incluso
sobre su entrada a las zonas habitadas por personas de
su propio grupo étnico, a menos que sean residentes de
la zona: y la posibilidad de que se expulse por la fuerza
a los indígenas de las zonas urbanas cuando, a juicio del
Gobernador General, su número total exceda de las

92 Aj2666. anexo V, párrs, 101-108; Aj2913, anexo Il, párrs,
143-153; Aj3151, anexo tr, párrs. 115-120.

('IOn e inspección de los asuntos indígenas puede tam
bién hacer comparecer a cualquier "indígena" ante un
magistrado o comisionado indígena, si tiene razones
que le inducen a creer que entre otras cosas, dicho
indígena está habitualmente desempleado o carece de
medios de vida suficientes. Todo indígena que sea
declarado culpable puede ser expulsado del lugar por
mandamiento judicial y enviado a su lugar de proce
dencia o al que indique el Comisionado Indígena o el
magistrado y, en el ínterin, puede ser detenido; también
se le puede ordenar que obtenga empleo.

112. En virtud de la Proclamación de 1920 sobre
la vagancia, cualquier persona que haya sido condenada
por primera vez por haber cometido cualquiera de las
infracciones a que dicha proclamación se refiere, puede
ser obligada a trabajar en las obras públicas o en un
empleo particular con una persona designada a tal
efecto. Además, desde 1952, en virtud de una disposi
ción que se aplica a todas las reservas indígenas situadas
dentro de la Zona de Policía, con excepción de las
reservas de Berseba y Bondels, cualquier superin
tendente de reservas que, previa investigación, com
pruebe que cualquier varón residente en una reserva
carece de medios de vida suficientes o vive ocioso puede
obligarlo a trabajar en obras públicas esenciales o en
otros servicios dentro o fuera de la reserva, trabajo
por el cual se le pagará un salario suficiente, fijado por
el superintendente.

113. Dentro de los distritos rurales "europeos" de
la Zona de Policía, todos los varones indígenas residentes
en una explotación agrícola (perteneciente a un "euro
peo" o a un miembro de la Comunidad Rehoboth, que
no sea "indígena") deben trabajar al servicio del pro
pietario rural, de conformidad con 10 dispuesto en la
Proclamación sobre administración de asuntos indígenas
de 1922 (Native Administration Proclamation of 1922).
Ningún agricultor puede emplear, sin permiso expreso
del magistrado, más de 10 varones indígenas mayores
de 18 años en la granja en que resida, o más de 5 en
cualquiera otra granja. En virtud de la Proclamación
sobre colonización de tierras de 1927 (Land Settle
ment Procknnation of 1927), el agricultor a quien se
adjudiquen las tierras puede exigir a todos los indígenas
que vivan en ellas que trabajen a su servicio o que se
retiren de ellas.

114. A este respecto, se ha declarado ofícialmente''?
que se permite a los "indígenas" escoger a los "amos"
a quienes han de servir, y que se han dado instrucciones
estrictas para que no se obligue a ningún "indígena"
a trabajar contra su voluntad para un "amo" determina
do. Cuando un "indígena" se dilata en encontrar empleo,
se le puede designar un empleador, y si se niega a
trabajar se le puede procesar en virtud de la Proclama
ción sobre Vagancia. Antes de sentenciar a un "indí
gena" que haya cometido alguna de las infracciones
previstas en las leyes sobre la vagancia, los jueces están
obligados a permitirle que opte entre la pena de prisión
y la oportunidad de trabajar. A los indígenas que tengan
medios evidentes de vida se les otorgarán certificados
de exención de la obligación de trabajar; en cuanto a las
personas incapacitadas para trabajar debido a su avan
zada edad o a sus dolencias, quedan exentas por ese solo
hecho de dicha obligación.

115. Dos peticionarios "europeos"91 han descrito las
restricciones en materia de trabajo "indígena" en los
siguientes términos: los "indígenas" que no desean

• 90 Oiiicial Yearbook of the Union. oi South Ajrica, 1952-1953,
pag.1173.

91 Véase el anexo XI.
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necesidades de mano de obra. Estas restricciones siguen
en vigencia. En una petición presentada por el Jefe
Hosea Kutako se afirma que las restricciones impuestas
a la libertad de circulación del pueblo africano se han
convertido en hechos corrientes al efectuarse la trans
ferencia de la administración de los asuntos indígenas
al Ministro de Asuntos Indígenas de la Unión'". Sucede
por el contrario que aunque los europeos necesitan un
permiso para entrar a las zonas indígenas tienen libertad
para viajar dentro del Territorio o para salir de él y para
entrar o establecer su residencia en cualesquiera de las
zonas europeas a su antojo.

118. En virtud de la Proclama sobre Administración
Indígena de 1922, oficialmente considerada como la ley
principal que regula la circulación de los indígenas dentro
del Territorio y la de aquellos que desean entrar a la
de é194, se impide a toda persona no europea entrar a la
zona de polícía'", no permitiéndose a empleador alguno
traer a la zona de policía a un indígena con carácter de
empleado suyo sin un permiso otorgado por el Ministro
de Asuntos Indígenas o por algún funcionario designado
por él. En la práctica, sólo los indígenas varones pueden
entrar de ordinario a la zona de policía, siendo en su
mayoría trabajadores con contratos de trabajo; por
reglamento se prohibe a las mujeres indígenas de
Ovambolandia y de la región de Okavango abandonar
sus lugares de residencia sin permiso escrito expedido
por el Comisionado de Asuntos Indígenas competente,
o por un representante suyo debidamente autorizado.
Mientras permanezca en la zona de policía y en virtud
de la Extra-Territorial and Northern Natiues Control
Proclaniation (Proclama sobre el control de los indí
genas de fuera del Territorio y de los del norte del Terri
torio) de 1935, la persona indígena contratada para
trabajar deberá llevar un pase de identificación y deberá
regresar a su hogar cuando haya vencido su contrato
de trabajo (véase el párr, 111).

119. En virtud de la Proclama de 1922, no se permite
a ningún indígena'", contratado de fuera o localmente,
a menos que esté exento, salir de los límites de la locali
dad, zona reservada, explotación agrícola o lugar donde
reside o trabaja sin disponer de un pase otorgado por
una persona autorizada; no podrá viajar dentro de la
zona de policía, ni abandonarla, como tampoco comprar
billetes de ferrocarril sin disponer de un pase. Aunque
una persona indígena puede entrar a cualesquier zonas
reservadas para indígenas dentro de la zona de policía,
a condición de que haya obtenido un permiso para viajar,
deberá conseguir permiso para permanecer en esa zona
reservada si no es residente de la misma, dentro de las
48 horas de su llegada.

120. En virtud de los reglamentos establecidos por
la Naiiue (Urban Areas) Proclamatioii (Proclama rela
tiva a los autóctonos (zonas urbanas) de 1951), los
indígenas del Territorio que viven dentro de las zonas
urbanas están obligados a acatar otras disposiciones
determinadas que afectan su libertad de circulación, en
trada y residencia en las zonas urbanas. A menos que
estén exentos, todos los indígenas varones de tales zonas
deberán estar en posesión de un recibo de contrato que
compruebe que están empleados; si se trata de un in-

93 Véase el anexo Ir.
940fficial Yearbook of thc Union of Soutb Africa 1954-1955,

pág. 744.
95 La Proclama se refiere al "Territorio", aunque las restric

ciones a que alude no se aplican en Ovambolandia y en la región
de Okavango.

96 Se considera como "indígenas" a las personas de color que
residen en las zonas reservadas para indígenas.
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,
dígena de una zona exterior, deberá estar provisto de un
"permiso para buscar trabajo" o de un permiso de visi
tante, para obtener el cual deberá pagar derechos o, por
último, de una licencia para trabajar como togt, mano ,
de obra ocasional, o contratista independiente. Cuando
un indígena procedente del exterior de la zona y po
seedor de un permiso para buscar trabajo no encuentre
empleo en un plazo determinado, deberá por lo común
abandonar la zona. No se permite a las mujeres in
dígenas, a menos que sean residentes permanentes, en
trar a la zona sin un permiso expedido por un funciona
rio designado por la autoridad urbana del lugar y otro
por el Magistrado o Comisionado de Asuntos Indígenas
del distrito donde residen. En esas zonas las mujeres
indígenas deberán presentar sus permisos a solicitud de
un funcionario autorizado para ello.

121. Dentro de las zonas urbanas, los únicos in
dígenas a quienes se permite vivir fuera de las locali
dades, aldeas o albergues indígenas, son los que están
empleados bona jide en el servicio doméstico, en C:'lYO

caso el indígena necesita disponer de un certificado de su
empleador a tal efecto; los indígenas que residen en las
zonas fijadas o aprobadas por el Ministro de Asuntos In
dígenas, con el asentimiento de la autoridad urbana del
lugar; y los indígenas exentos por la autoridad local (pu
diendo cancelarse esa exención). Los propietarios u
ocupantes europeos de terrenos situados a cinco millas
de uno de los confines urbanos no pueden permitir que
residan o se reúnan en sus terrenos personas indígenas.

122. Además, si el Gobernador General estima que
hay más indígenas en la zona urbana de los que "ra
zonablemente exige el trabajo" en esa zona, puede deci
dir cuáles de ellos, sin excluir a los residentes perma
nentes, tendrán que retirarse de ella. Se puede obligar a
ese traslado incluso a los indígenas propietarios de los
terrenos de la zona urbana, y a solicitud Je ellos la auto
ridad urbana de la localidad deberá comprarles sus
tierras.

123. En párrafos anteriores de este informe se ha
hecho referencia a la política seguida por el Departa
mento de Asuntos Indígenas con respecto a la nueva
delimitación de zonas urbanas y que consiste en man
tener una franja de 500 yardas que sirva de zona inter
media entre la residencia para indígenas y la de cuales
quiera otros grupos étnicos; en la sección relativa a la
vivienda se ofrece un ejemplo de aplicación práctica de
esa política en el año 1956.

124. También se ha aprobado un reglamento sobre
la queda, en virtud de la Proclama, en casi todas las zo
nas urbanas del Territorio. En general, ese reglamento
establece que ningún indígena podrá encontrarse en un
lugar público dentro de la zona municipal, entre las 21
horas y las 4 horas, sin un permiso escrito y firmado por
su empleador o por otra persona autorizada.

125. Aunque en la legislación sobre vagancia no se
hacen distinciones por motivos de raza, en ella se re
glamenta también la libertad de circulación y se la
utiliza para obligar a los "indígenas indolentes" a que
trabajen (véanse párrs. 114 y 116). La vagancia, según
la define la Proclama sobre Vagancia de 1920, es "el
hecho de vagar de un lado a otro sin medios aparentes
de subsistencia o con medios insuficientes" y sigue cons
tituyendo, en virtud de la Proclama, un delito que
puede ser penado con 12 meses de cárcel como máximo,
con la posible pena adicional de trabajos forzados, régi
men alimentario frugal y reclusión incomunicada, o
cualquiera de éstos, durante parte de la condena. El
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vagar por una explotación agrícola o permanecer en sus
cercanías ociosamente, el ocupar ilegítimamente un edi
ficio o sitio cercado de una explotación agrícola es un
delito que puede ser castigado con una multa de 100
libras esterlinas como máximo, En virtud de la Pro
clama, se puede detener a los que cometan el delito, ya
sea con o sin orden de detención expedida por cualquier
magistrado, por la policia, o por el propio propietario u
ocupante de la propiedad donde sea encontrado el de
lincuente, o bien por cualquier persona que actúe por
orden de aquéllos. El propietario de la explotación agrí
cola puede allanar los locales de la explotación sin auto
de registro.

126. Las personas que ocupen ilegalmente terrenos
baldíos de la Corona, terrenos ocupados por institu
ciones misioneras o zonas reservadas para los indígenas,
pueden ser obligadas sumariamente a retirarse de allí, a
menos que puedan probar de manera satisfactoria sus
motivos para que no se les obligue a ello. Si no se
marchan cuando se les ordena, pueden ser condenadas
a las penas aplicables por el delito de vagancia.

127. Desde 1951 hasta 1955, en los estados de cuen
tas del Territorio se registran gastos para el traslado de
los indígenas, tanto de las zonas urbanas como rurales,
y se supone que se trata del traslado de aquellos que se
hallaban ilegalmente en esas zonas o que carecían de
pases. La cantidad más importante fué la que se gastó
en el año 1953-1954, que ascendió a 1.158 libras ester
linas, observándose en las anotaciones que figuran en
los estados de cuentas que "el éxito de la labor de dos
funcionarios temporales de fiscalización de las zonas ur
banas fué mayor del que pudo preverse". No es posible
saber aún si se gastaron otras cantidades por ese con
cepto, ya que se hizo la transferencia de la administra
ción de los asuntos indígenas al Gobierno de la Unión
Sudafricana.

128. La Comisión reconoce que, tanto en estos asun
tos como en otros, la reglamentación del modo de vida
de los habitantes indígenas del Africa Sudoccidental
forma parte integral del conjunto de la política admi
nistrativa que aplica la Potencia Mandataria. Toda
recomendación que pueda formularse a la Potencia
Mandataria para abolir o siquiera atenuar esas restric
ciones opresivas y discriminatorias caerá fatalmente en
el vacío mientras no se haya modificado la política fun
damental. N o obstante, la Comisión considera que debe
formular las observaciones siguientes y pedir a la Asam
blea General que de ello saque las conclusiones del caso:

La Comisión reitera una vez más su opinión de que
las restricciones a la libertad de circulación que están
en vigencia en el Territorio constituyen un flagrante
desacato a los principios y objetivos del Régimen de
Mandatos y de la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

D. Sanidad

129. En el año que se estudia aumentaron nueva
mente los gastos médicos, habiéndose invertido la canti
dad de 242.547 libras esterlinas en servicios médicos,
en comparación con 221.662 libras esterlinas y 200.952
libras esterlinas en los dos años anteriores. Además,
en el año 1955-1956 se gastó la cantidad de 26.547
libras esterlinas por concepto de obras de construcción
en el hospital para indígenas de Gobabis (2.283 libras
esterlinas), los hospitales de Keetmanshoop para euro
peos e indígenas (1.184 libras esterlinas y 18.862 libras
esterlinas, respectivamente) y el hospital para indígenas
de Walvis Bay (4.218 libras esterlinas). Los principales
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renglones de gastos del presupuesto de 1955-1956 fueron
sueldos, salarios y subsidios (49.195 libras esterlinas),
medicamentos, equipo, sueros y vacunas (47.279 libras
esterlinas), subsidios para los hospitales que reciben
ayuda del Estado (44.560 libras esterlinas) y conserva
ción de los hospitales para indígenas (36.472 libras
esterlinas). También se gastó la cantidad de 9.638 libras
esterlinas en subvenciones para los hospitales de las
misiones en las regiones de Okavango y de Ovambo
landia.

130. Según noticias publicadas en la prensa se inaugu
raron en el año 1955-1956 dos nuevos hospitales indí
genas, uno en Gobabis y otro en Keetmanshoop'", Con
esto se eleva a ocho el número total de hospitales para
indígenas de propiedad del Estado, dentro de la zona
de policía. Se gastó en total la cantidad de 42.252
libras esterlinas en la construcción del hospital de
Gobabis y 45.000 libras esterlinas en la del hospital
de Keetmanshoop, que según se informó disponía de
60 camas. También se informó que se habían inaugurado
en el hospital indígena de Windhoek una nueva sala
de operaciones y un ala nueva. El hospital tiene cabida
para 235 pacientes, aunque el promedio diario arroja
la cifra de 281 pacientes.

131. Según se indicó en el último informe de la
Comisión presentado a la Asamblea General'", se eligió
en 1955 un sitio para el nuevo hospital para indígenas
de Windhoek, En otra información aparecida en la
prensa'", se señalaba no obstante que, en vista de que
el sitio propuesto estaba situado junto a las parcelas
concedidas al ferrocarril sudafricano para la construc
ción de viviendas, el Concejo Municipal de \Vindhoek
había decidido cambiar el sitio destinado al hosnital,
El oficial de sanidad señaló también que el sitio era
demasiado pequeño. El nuevo sitio propuesto estaría
cerca del hospital para europeos.

132. En el año 1955-1956 doce hospitales ayudados
por el Estado, administrados por juntas municipales
hospitalarias y, además, subvencionados por la Adminis
tración, atendieron las necesidades de la población euro
pea dentro de la zona de policía; dos de esos hospitales
prestaron servicios a los indígenas, a partir del año
1954-1955. Después de 1949 se han construído dos
hospitales y se construyó un tercero entre 1954 y 1956.

133. En el curso del año 1956 se informó en la
prensal"? que en Windhoek habría de edificarse un
nuevo hospital para europeos y que las obras de cons
trucción se iniciarían durante el año. También se abrió
una licitación para la construcción en Grootfontein de
un nuevo hospital para europeos, con 30 camas y,
asimismo, para la construcción y terminación de un
hospital para europeos en Gobabis.

134. Además, en el año que se estudia, los hospitales
de las misiones continuaron prestando servicios de
hospital a europeos e indígenas y, asimismo, las di
versas empresas de explotación minera facilitaron hospi
tales para el tratamiento de sus empleados europeos
e indígenas.

135. En su informe anterior, la Comisión señaló a
la atención de la Asamblea General la alta incidencia
de la tuberculosis en la población "no europea" del
Territorio'?" y observó que entre los planes futuros del

97 The Windhoek Advertiser, 25 de mayo de 1956, 28 de agosto
de 1956.

98 A/3151, anexo Il, párr, 123.
99 The Windhoek Advertiser, 2 de marzo de 1956.
100 The Windkoek Aduertiser, 20 de julio de 1956.
101 A/3151, anexo n, párr. 124.
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E. Viuienda para indígenas en las zonas urbanas

139. En períodos de sesiones anteriores, la Comi
sión ha hecho referencia a los planes para el mejora
miento de la vivienda, en particular de la vivienda para
indígenas en las zonas urbanas-?", En su último informe
también señaló a la atención de la Asamblea el hecho
de que, según la prensa local, se había informado a las
municipalidades de que, con motivo del traspaso de la

104 The Windhoek Aduertiser, 6 de enero de 1956.
105 Aj2666, anexo V, párr, 96; Aj2913, anexo n, párr. 139;

Aj3151, anexo II, párrs, 108-112.

epidemia de difteria, sobre todo en la región de Ovam
bolandia; se registraron en total, en el mes de julio de
1956, 306 casos en Ovambolandia, con 30 defunciones;
dos casos en Kaokoveld y uno en la región de Okavango.
El Departamento de Sanidad llevó a cabo campañas de
vacunación en masa en la región de Ovambolandia y en
la de Okavango. También se produjo en el año, en la re
gión de Okavango un brote de viruela, según se hizo
mención en los estados de cuentas del Territorio. Los
informes aparecidos en la prensa señalaban que al 4
de enero de 1956, se habían registrado seis casos com
probados de viruela y tres casos en que se sospechaba
se trataba de viruela. Se llevaron a cabo campañas de
vacunación en masa en la región104•

138. Lo. Comisión formula las recomendaciones si
guientes :

La Comisión, observando que han aumentado nueua
mente los gastos totales por concepto de servicios mé
dicos dentro de la zona de policía, reitera. su opinión
de que las cantidades destinadas a atender a las necesi
dades de la comunidad de origen 110 europeo no guardan
proporción con el número de personas que la integran
ni tampoco con los recursos del Territorio según se
expuso anteriormente en el presente informe. A la Co
misión le preocupa la falta de estadísticas que le per
mitan eualuar con mayor exactitud los problemas de la
población en materia de sanidad. A este respecto, la
Comisión observa que según se informa, la incidencia
de la tuberculosis en la población de origen no europeo,
sigue constituyendo un grave problema y lamenta que
la administración no haya seguido adelante con sus
planes para la. construccián de un sanatorio para tuber
culosos. La Comisión estima que la situación justifica
también que se lleve a cabo una extensa campaña pre
ventiva contra esa enfermedad.

La Comisión se siente obligada una vez más a se
ñalar a la atenciosi de la Asamblea General la desigual
dad que existe entre los servicios médicos y gastos mé
dicos dentro de la zona de policía y los de fuera de
ésta, donde vive la mayoría de la población indígena.
En años anteriores y exceptuando la construcción de
ccmpomentos para leprosos y la realización de campa
fías de inmunización o vacunación cuando se produje
ron epidemias, canto en el afio de 1956, muy poco o
nada ha hecho la propia administración, según se des
prende de la información disponible, para facilitar aun
que sólo sea un mínimo de servicios médicos para la
zona. La zona sigue siendo atendida por las misiones,
que de ordinario reciben subvenciones cuya cuantía sólo
representa una pequeña parte de los gastos totales por
concepto de servicios médicos. La Comisión reitera la
necesidad de que se preste pronta atención al suministro
de servicios médicos a la población de la zona que sean,
cuando menos, comparables con los establecidos en la
zona de policía.
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Consejo Ejecutivo figuraba el de construir uu sanatorio
para tuberculosos "no europeos" en Windhoek. En el
período que se estudia no hubo gastos aunque se con
siguió la cantidad de 25.000 libras esterlinas para una
campaña antituberculosa; se informó, en los estados de
cuentas para el año 1955-1956, que esto se debió a
que la edificación de los hospitales para tuberculosos
se había retrasado. Los informes aparecidos en la
prensaroa indicaban que aun había casos de tuberculosis
en la población "no europea" del Territorio y se afirmó
que poco se estaba haciendo en Windhoek para combatir
la enfermedad. En 10 que respecta a la construcción de
un sanatorio para tuberculosos, se informó que la
sucursal de Windhoek de la Souilt African National
Tuberculosis Association (SANTA) habría de recibir
una subvención concedida por la administración del
África Sudoccidental para construir un hospital para
tuberculosos, dentro de las normas del llamado "plan
de austeridad". En octubre de 1956, se informó que la
SANTA estaba dispuesta a iniciar la construcción
del hospital, que contaría con cien camas y que tan
solo esperaba la asignación de un sitio.

136. Al igual que en años anteriores, sólo una parte
relativamente pequeña del total de la partida asignada
a gastos médicos en el presupuesto se destinó a la región
situada fuera de la zona de policía, donde vive la mayo
ría de la población indígena; sin embargo, no hay
indicio alguno de que hayan mejorado los servicios de
hospital, que siguen prestando las misiones. En los
últimos años se han consignado créditos en el presu
puesto para la construcción de un hospital del Estado
en Runtu, en la región de Okavango; empero, a partir
del ejercicio económico de 1955-1956 no se han efectuado
gastos por este concepto. En 10 que a servicios médicos
se refiere, la zona sirrt1e bajo el control de tres funciona
rios médicos de 1;> administración, uno destacado en
Runtu, en la región de Okavango, y dos en Ondangua,
en la región de Ovambolandia, uno de los cuales tam
bién atiende a los enfermos de Kaokoveld, Al igual que
en años anteriores, los gastos concretos correspondientes
a lé!. zona en el ejercicio económico de 1955-1956 con
sistieron en subvenciones otorgadas a las misiones para
ayudar al mantenimiento de hospitales y sufragar el
costo de atención de los enfermos de tuberculosis y
los gastos derivados de los campamentos voluntarios
para leprosos. En el año 1955-1956 se concedieron a
las misiones 9.638 libras esterlinas, cantidad que com
prende 1.707 libras esterlinas para la atención de tuber
culosos, mientras que en 1954-1955 se asignó la cantidad
de 6.530 libras esterlinas, incluyendo 376 libras para
la atención de tuberculosos; en el mantenimiento y
conservación de los campamentos para leprosos se
gastaron 2.760 libras; la cifra correspondiente a 1954
1955 fué de 1.353 libras esterlinas y según los estados
de cuentas ese incremento se debe al hecho de que hubo
mayor número de enfermos del que se había previsto.
Según se ha señalado anteriormente, los gastos totales
por concepto de servicios médicos para el año 1955
1956, ascendieron a 242.435 libras esterlinas, en tanto
que los gastos hechos en el año 1954-1955 ascendieron
a la cantidad de 221.062 libras esterlinas.

137. En el año que se estudia, los informes publicados
en la prensa'P" señalaban que se había producido una

102 The Windhoek Aduertiser, 13 de julio de 1956, 9 de octubre
de 1956.

103 The Star, Johannesburg, 17 de abril de 1956; The Wind
hoek Aduertiser, 17 de abril de 1956, 15 de mayo de 1956, 15 de
junio de 1956 y 3 de julio de 1956; Cape Times, 25 de julio de
1956.
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administración de los asuntos indígenas, todos los planos
de los futuros barrios debían ajustarse a las leyes de
aparthcid de la Unión y que debía existir .u?a zona int~r

media de 500 yardas entre la superficie construida
para los habitantes no europeos y la construida para
europeos. La Comisión hizo referencia en este respecto
a una decisión de que el barrio indígena de Usakos
debía ser trasladado porque estaba demasiado cerca
de la zona residencial para europeos y, asimismo, a
otros informes en el sentido de que se habían retrasado
los planes de construcci6n. de un nuevo ba,rrio en. \Vind
hoek debido a 103 contratiempos que habla suscitado la
demarcación de las diversas zonas intermedias. En 1954
se habían concedido fondos a la municipalidad para la
construcción de un nuevo barrio en Windhoek.

140. En el mes de abril de 1956, aparecieron informa
ciones en la prensa en el sentido de que la construcción
de un nuevo barrio indígena ea Windhoek se iniciaría
más avanzado el año. Se informó que cerca de 10.000
indígenas de la tribu Herero habitaban en Windhoek
en una zona destinada inicialmente a 3.000 10 6• También
se informó en la prensa-?? que se había hecho un prés
tamo de 10.000 libras esterlinas a la municipalidad de
Keetmanshoop para llevar a cabo un gran programa de
cons .rucción de viviendas para indígenas. Se han cons
truído ya 48 casas, que constan de tres habitaciones
cada una. Esas casas pueden comprarse a plazos, que
se extienden hasta 40 a.ios, y los alquileres representan
la vigésima parte del ingreso anual medio de las fami
lias que ocupan las casas. Se construirán otras 50 casas
parecidas a las ya edificadas. Se declaró qu~ el barrio ten
dría una zona intermedia de 500 metros (SIC) que la sepa
raría de las casas europeas más cercanas y otra zona
idéntica que la separaría de las casas para personas de
color e indígenas. Se aplicaría una división racial estricta
y se fiscalizaría con igual rigor la entrada de personas.

141. Otra información aparecida en la prensa'P" afir
maba que el Concejo Municipal de Windhoek, actuando
por consejo del Subsecretario de Asuntos Indígenas,
había decidido construir una nueva oficina de pases para
indígenas cerca del punto en que convergen dos arterias
que entran a Windhoek desde el norte. Contestand,? a
una objeción formulada por el Alcalde, en el sentido
de que ese punto estaba distante de la ciudad y que se
perdería mucho tiempo cuando los trabajadores indí
genas tuviesen que ir hasta la oficina para obtener sus
pases para el mes, se señaló que el Concejo estaba obli
gado a construir esas oficinas fuera de la ciudad, ya
que así estaba previsto en las normas del Departamento
de Asuntos Indígenas.

142. La Comisión desea formular las observaciones
siguientes:

La Comisión, considerando que las mejoras que se han
llevado a cabo en las viviendas urbanas para inaiqenas
debieron haberse hecho hace largo tiempo, y observando
con satisfacción que se han iniciado nuevas obras de
construcción, toma nota con preocupación de que esos
programas se están llevando a cabo estrictamente dentro
de la política de apartheid, impuesta por la Potencia
Mandataria, política contra la cual la Comisión debe
pronunciarse por considerarla totalmente reñida con
las disposiciones del Régimen de 111andaios, de la Carta

106 Tite N ew York Times, 18 de abril de 1956.
107 The Windhoeh Advertiser, 26 de junio de 1956.
lOS The Windhoek Adoertiscr, 2 de marzo de 1956.
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de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de
Derechos H umanos.

V. SITUACIÓN DE LA ENSEÑAKZA

A. Consideraciones gel/erales

143. Al igual de 10 que ocurre con todos los demás
aspectos de 1:... vida en el Territorio del Africa Sudoc
cidental, la educación de los niños está organizada a
base de la raza y el color de la piel de los alumnos y
existe una separación completa entre los niños y niñas
"europeos" y los "de color" y entre estos dos grupos y
el formado por los niños "autóctonos". Según se afirma
en una reciente declaración oficial'P", tal separación se
ha establecido con el propósito de prestar mejores ser
vicios a las tres comunidades "de conformidad con sus
antecedentes, su grado de evolución :: sus necesidades
respectivas".

144. Además, el sistema de escuelas sepas adas se con
forma perfectamente con la política general de .la ad
ministración, que tiene por objeto mantener las diferen
cias de "antecedentes" y "grados de evolución" entre
los diversos grupos raciales .de la población y pr?Curar
que las necesidades respectivas .no .s~an. detenTI1na~as

por cada uno de los grupos en ejercicio de s~s prop.lOs
derechos ni menos aun por todos ellos en conjunto, S1110

exclusivamente por la minoría "europea".

145. A juzgar por el número de escuelas, .la dotación
y la calidad del personal ?ocen~e, !as oportum~ades para
seguir estudios secundanos, tecrncos y supenores, y.la
asignación anual de fondos públicos, el grado de dis
criminación en favor 'e la comunidad "europea", en lo
que se refiere a la enseñanza, va más allá de cualquier
diferencia de carácter social y cultural que normalmente
hubiera podido subsi~tir entre lo~ niños que ~a~itan. ~n
el Territorio, despues de 37 anos de administración
bajo mandato. Hay que agregar qu~ en otr~~ parte.s del
mundo donde existen problemas de integración racial se
ha reconocido que la única barrera que se opone a un
sistema unitario en la educación es la diferencia en los
idiomas que hablan los niños y que aun este obstáculo
puede superarse e~ los prim~ros. ~ños de asi~tencia. a la
escuela. Las tentatrvas para justificar esta diferencia de
trato aduciendo argumentos tales como, por ejemplo,
los "antecedentes", el "grado de evolución" y el. "am
biente hogareño" han qued~do i~ualmentedesacredl~adas
en todas partes. Los proplOS órganos de las Nanones
Unidas al tratar dentro de las esferas de su competen
cia de 'las c:ondi~iones que prevalecen en los territorios
no' autónomos y en los que están colocados bajo el
régimen de administración fiduciari~110 se ?a1:, abstenido
de aceptar ningún ot::o fact?r. de dlferenCla~lO~ 9.ue .t;0
sea el de la diferencia de idiomas, como justificación
para el establecimiento de un sistema completo de en
señanza por separado.

146. En el caso del Africa Sudoccidental, el principio
de igualdad de oportunidades en materia de ens~ñanza

no ha sido aceptado como base del desarrollo del sistema
ni existe tampoco indicio alguno de que se haya hecho
ningún esfuerzo sincero para mitigar la situación de

109 La.Reuuc Francaise.. diciembre de 1956.
110 Véase, por ejemplo, el informe de la Comisión para la

Información sobre Territorios no Autónomos, Documentos Oft
ciales de la. Asamblea General, 110"<'<'110 período de sesiones,
Suplemento No. 1S (A/3127), parte Il, sección XII; y el in
forme del Consejo de Administración Fiduciaria, Ibid., Suple
mento No. 4 (AF 70), página 61.
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desigualdad qm' hov existe, Como sigt.o revelador de la
situación actual puede indicarse el hecho de que el
Comité Consultivo de Enseñanza del Territorio está
compuesto por seis personas que representan a Il1S

sectores de la población "europea" que hablan el afri
kaans, el inglés y el alemán, y un séptimo miembro,
también 'europeo", al que, según el texto literal de la
disposición kgislativa correspondiente! ti , se elige to
mando en cuenta sus conocimientos acerca de "los
deseos y necesidades razonables" de los habitantes "no
europeos".

1-1-7. .-\1 ío-mular una petición para defender la po
lítica que se sigue actualmente'!", dos habitantes "euro
peos", que pretenden conocer íntimamente la situación
del Territorio han descrito los medios de enseñanza de
que disponen los "autóctonos". No han aportado ningún
dato nuevo a conocimiento de la Comisión, salvo la
información de que en Windhoek "la escuela para los
habitantes autóctonos está situada precisamente al lado
opuesto de la calle en que funciona la escuela secundaria
particular" y que "los habitantes indígenas de todas las
razas tienen acceso gratuito al 11useo del Territorio,
situado también en \Vindhoek, en las mismas condicio
nes que los habitantes de raza blanca, y que aprovechan
gustosos estas ventajas que les permiten enterarse de
ciertas cosas como, por ejemplo, algunas costumbres
antiguas, en parte desaparecidas",

B. Serricios de cnscñanca, matricula y gastos

1-1-8, Hasta 1956, la enseñanza era obligatoria para
los niños "europeos" de 7 a 15 años de edad, inclusive,
o bien hasta la terminación del sexto grado, es decir,
hasta finalizar el octavo año de escuela, En 1956, la
instrucción mínima requerida se amplió hasta abarcar el
octavo grado y la asistencia obligatoria se extendió hasta
los 16 años de edad. En el programa de estudios de las
escuelas para alumnos "europeos" figuran las mismas
materias que se enseñan en países tales como los Estados
Unidos de América y los países de Europa. Comprende
los cursos de instrucción correspondientes a los jardines
de infantes, escuelas elementales y escuelas secundarias
(dos grados preliminares y diez grados ordinarios, que
equivalen a doce grados oficiales). Se ha calculado que
la población europea es de 55.200 personas y que el
número de niños en edad escolar asciende a 12.000,
aproximadamente. La mitad de ellos ocupan residencias
escolares adscritas a las escuelas rurales a fin de que la
asistencia a la escuela pueda hacerse obligatoria, pese a
que en el Territorio la población está muy dispersa, Las
escuelas son gratuitas y, además, la Administración
autoriza el establecimiento de escuelas particulares, a
las cuales otorga subsidios (15.965 libras esterlinas en
1955-1956). Según el último recuento (1953), había
51 escuelas oficiales y 15 particulares.

149. La enseñanza para los niños "autóctonos" v
para los "de color" no es obligatoria. Según informes de
la Administración, algunos sectores de estos dos grupos
de población han pedido que se dé a la enseñanza carác
ter obligatorio, pero la propia Administración no estima
que la población, en general, reúna las condiciones ne
cesarias para implantar tal medida. A este respecto, el
Secretario para los Asuntos del Africa Sudoccidental ha
declarado que quizás más tarde sea posible implantar la
enseñanza obligatoria en ciertas zonas seleccionadas en
doncie los residentes hayan llegado a una etapa de mayor

111 Proclama No. 16 de 1926.
112 Véase ,"1 anexo XI.
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adelanto y, por ello, estén más preparados para la a
dopción de tal medida que los del resto del Territorio.

150. Tamo las misiones religiosas como el Gobierno
han establecido escuelas para los niños "no europeos".
La política del Gobierno ha consistido, por una parte,
en alentar y dar estimulo a la labor de los misioneros
y conceder subsidios para atender a los gastos en que
incurren las misiones al fundar y sostener sus escuelas
y, por otra parte, en establecer escuelas oficiales en los
lugares donde no prestan servicios las escuelas misio
nales, La enseñanza en la mayoría de las escuelas misio
nales no "reconocidas" llega hasta el tercer grado aproxi
madamente. La mayoría de las escuelas misionales de
los sectores habitados por tribus, fuera de la zona de
policía, están clasificadas en esta categoría, aunque los
alumnos pueden seguir cursos más avanzados que los
que se dictan en una escuela determinada trasladándose
a otra. Los cursos de las escuelas misionales recono
cidas, 10 mismo que ios de las escuelas oficiales, llegan
de ordinario hasta el sexto grado, inclusive (más dos
grados preparatorios anteriores al primero) siempre
que para las clases superiores haya número suficiente
de alumnos que justifique el establecimiento de clases
adicionales y L. designación de maestros. En el Terri
torio sólo existen dos escuelas secundarias para niños
"no europeos": una en Augustineum para alumnos
"autóctonos" y otra en Rehoboth para alumnos "de
color". En 1956, el número de escolares "no europeos"
ascendió a 28.648 en un total de más de 400.000 per
sonas "no europeas" (de todas las edades), En 1955
había 33 escuelas para niños "de color", con 2.853
alumnos; 82 escuelas para niños "autóctonos", situadas
en la zona de policía, con 7,08-1- alumnos; y en el sector
septentrional, en donde la mayoría de las escuelas son
rudimentarias, 104 escuelas, situadas en Ovambolandia,
y 38 en Okavango, con un total de 18.788 alumnos,

151. En los ejercicios económicos de 1953-1954, 1954
1955 y 195.5-1956 los gastos destinados a la educación
fueron de 896.972, 971.661 y 1.043.190 libras esterlinas,
respectivamente. La proporción de los gastos correspon
dientes a la instrucción le "europeos" en comparación
con los que se destinaron a la educación de los "no
europeos" fué relativamente la misma en 1953-1954 y
1954-1955. En el año 1953-1954, sin tomar en cuenta
los pagos por concepto de sueldos, salarios y subsidios-",
los gastos destinados exclusivamente a la educación
de "europeos" fueron -le 315.538 libras esterlinas
(35,2%), y a la educación de "no europeos", 159.862
libras esterlinas (17,1 %) (a la instrucción de "autócto
nos" se destinaron 100.578 libras esterlinas, y a la de
niños "de color", 59.283 libras esterlinas). En 1954
1955, estos gastos se distribuyeron así: para la educa
cación de "europeos", 327.264 libras esterlinas (33,77'0)
y para la educación de "no europeos", 179.353 libras
esterlinas (18,4%) (de las cuales se destinaron 108.392
libras esterlinas a la educación de niños "autóctonos"
y 69.961 libras esterlinas, a la educación de niños "de
color"). Del gasto total de 1.043.190 libras esterlinas en
1955-1956, 350.071 libras esterlinas (33,5%) se desti
naron específicamente a la educación de "europeos" y
190.816 libras esterlinas (18,30/0) a la de "no europeos"
(a la educación de niños "autóctonos" se dedicaron
119.250 libras esterlinas y a la educación de niños "de
color" 71.565 libras esterlinas). Además, se gastaron

113 En los años anteriores, se pudo determinar que la mayor
parte de los gastos de este renglón podrían también atribuirse a
la educación de "no europeos" (véase A/2666, anexo V, párrafo
150).
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2.K?.J. libras esterlinas en servicios sociales para "euro
peos"-induyendo programas de alimentación, especial
mente pí:ra jos alumnos externos desnutridos-en com
paración con las 2&') libras esterlinas que se invirtieron
en Josestudiantes "no europeos",

152, Los maestros del Territorio se clasifican, en
~el1eral, en "europeos" y "no europeos"-incluyéndose
entre estos últimos a los maestros "autóctonos" y a los
'de color", E.n 1955-1956. el número de maestros "euro
peos" empleados por la Administración era de 469, de
-1-57 en 1954-1955 y de -1-07 en 1953-1954, Los maestros
"europeos" prestan servicios en escuelas a las que asisten
niños de todas las razas, pero la mayoría de ellos actúan
en las escuelas 'europeas", El número de maestros "no
europeos" empleados por la Administración fué de 473
(con inclusión de 108 a jornada parcial) en 1955-1956,
-1-69 (lOS a jornada parcial) en 1954-1955 y 394 (83 a
jornada parcial) en 1953-1954114• El monto de los suel
<los y salarios pagados a los maestros "europeos" y
"no europeos" fué de 449.102 libras esterlinas en 1953
1954, 451.069 libras esterlinas en 1954-1955 y 626.134
libras esterlinas en 1955-1956. Es posible que el conside
rable incremento de 1955-1956 haya representado el cam
bio más importante en las condiciones de la profesión
docente del Territorio en los dos últimos años, a saber,
un aumento de sueldos que abarcó a casi todas las cate
gorías, tal como se describe en el informe anterior de
la Comisión-P.

153. La primera institución de estudios técnicos del
Territorio, la Escuela de Agricultura de Neudarn, se
estableció en 1956. Parece que sus servicios benefician
sólo a una minoría de la población agrícola, ya que su
curso bienal es para "europeos". Aun no existe en el
Territorio ninguna clase de servicios de enseñanza su
perior. La Administración sigue la política de prestar
ayuda financiera, en forma de asignaciones definitivas y
de préstamos, a los alumnos necesitados y merecedores
de este beneficio para que puedan proseguir sus estudios
superiores en la Unión Sudafricana. Tanto en 1953-1954
como en 1954-1955 se concedió apoyo económico (que
ascendió a 1.207 libras esterlinas en cada año) a 36
estudiantes, para que pudieran seguir cursos en artes
y ciencias. N o se hu. .udicado si entre los beneficiarios
había alumnos "no europeos"; la mayoría de las eroga
ciones se destinaron a la formación de maestros, agró
nomos, geólogos e ingenieros civiles.

C. Conclusiones y recomendaciones

154. ":"a situación de la enseñanza en el Territorio
sigue, pues, en las mismas condiciones descritas por la
Comisión en ocasiones anteriores. La Comisión no puede
hacer otra cosa que recordar y reiterar sus recomenda
ciones anteriores: que la Potencia Mandataria adopte
todas las medidas necesarias para eliminar la actual
discriminación racial en la organización de la enseñanza;
que establezca un programa para la unificación pro
gresiva de la enseñanza con d (;bjeto de lograr que todos
los niños del Territorio tengan acceso, en condiciones de
igualdad y según sus méritos, a todos los centros docen
tes; que uno de los requisitos previos más urgentes para
alcanzar dicho objetivo consiste en que se haga un es
fuerzo decidido por mejorar y ampliar los servicios de
enseñanza de los niños "autóctonos" en particular, y que
se proporcionen facilidades de enseñanza a todas las razas

114South West Ajrica, Accounts, 1955-1956. Fuera de la
zona de policía actuaban 422 maestros en 1950 y 489 en 1953,

115 A/3151, anexo n.

-y no exclusivamente a los "europeos", tal como ocurre
en la nueva escuela de agricultura-para la enseñanza
profesional, así como para la enseñanza de especialidades
y profesiones que guarden relación con el desarrollo
de la economía del Territorio.

155. Todas estas recomendaciones siguen siendo váli
das, en todas sus partes; no ha habido indicio alguno de
que la Potencia Mandataria ni la Administración del
Territorio hayan adoptado o se propongan adoptar me
dida alguna con respecto a estas sugestiones. En estas
circunstancias, la Comisión llega a la siguiente conclu
sión:

La Comisión señala a la atencior. de la Asamblea
General el hecho de 'lite la Potencia Mandataria y sus
representantes continúan manteniendo tres sistemas de
enseñanza separados, desiguales y sujetos a discrimina
ción racial, )' el hecho de que la Potencia Mandataria
ha hecho caso omiso de las conclusiones 'V recomenda
ciones formuladas anteriormente por la Comisión y por
la Asamblea General a este respecto.

VI. OBSERVACIONES FINALES

156. La Comisión por cuarta vez se ha esforzado
por presentar a la Asamblea General un resumen lo
más completo y objetivo posible sobre la situación exis
tente en el Territorio bajo mandato, a pesar de las
dificultades con que ella ha tropezado debido a la per
sistente falta de cooperación del Gobierno de la Unión
y al hecho de que éste no ha presentado a las Naciones
Unidas informes anuales, ni ha trmsmitído a la Organi
zación las peticiones formuladas por los habitantes del
Territorio.

157. En sus informes anteriores, la Comisión informó
a la Asamblea General que no podía sustraerse a la con
clusión de que la situación del Territorio, después de
casi cuatro décadas de administración bajo el Régimen
de Mandatos, aun se hallaba lejos de satisfacer en
forma razonable las normas de esfuerzo o de realización
que están implícitas en los propósitos del Régimen de
Mandatos.

158. La Comisión deplora que persista la tendencia
demostrada por la administración del Territorio, en lo
que respecta a la deliberada subordinación y relegación
de una vasta mayoría de la población a una categoría
inferior, mediante la aplicación de medidas tales como
la enajenación forzosa, sin indemnización adecuada, de
las tierras que ésta ha ocupado tradicionalmente, a la
fiscalización oficial que se ejerce en cuanto respecta a
la residencia y libre circulación de los habitantes, los
empleos que pueden ocupar, y sus derechos de propiedad
sobre el ganado, privándoles, al mismo tiempo, de opor
tunidades para su adelanto económico y su educación,
del ejercicio de un mínimo de sus derechos políticos y
de toda posibilidad de participar en las actividades de
las diversas ramas del Gobierno del Territorio.

159. Las continuas y progresivas exigencias y las
restricciones de índole política, social y económica im
puestas, en todos los aspectos de la vida, a la vasta
mayo' ~~ de los habitantes y especialmente a la población
africana autóctona, revelan, a juicio de la Comisión, una
política que tiene por objeto dar importancia primordial
a los intereses de la población de origen europeo, a man
tener y consolidar el control de la administración pública
en manos de esta minoría, ya lograr, como objetivo final,
la incorporación del Territorio a la Unión Sudafricana,
en una forma que representaría una modificación de la
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ANEXO 11

Comunicación de 5 de febrero de 1957 dirigida al Secretario General
por el Jefe Hosea Kutako, Windhoek

-
situación jurídica internacional del Territorio mediante
procedimientos contrarios a los acuerdos internacionales
pertinentes, a la opinión consultiva de la Corte Inter
nacional de Justicia de 11 de julio de 1950 y a los
intereses de la gran mayoría de los habitantes del Terri
torio.

160. Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 del
Pacto de la Sociedad de las 1\aciones, el bienestar v el
desenvolvimiento de los habitantes del África Sudocci
dental constituyen una misión sagrada de civilización,
provista de las garantías necesarias para su cumpli
miento: la tutela de estos habitantes fué confiada a la
Unión Sudafricana y solemnemente aceptada por ésta.
en su carácter de nación adelantada, que, por razón de
sus recursos, de su experiencia } de su posición geo
gráfica, se hallaba en mejores condiciones de asumir
esta responsabilidad en nombre de la Sociedad de las
Naciones.

161. La Comisión juzga que las condiciones exis
tentes en el Territorio y la actitud asumida por la Ad
ministración constituyen una situación que no es com
patible con los principios del Régimen de Mandatos, ni

Tengo el placer de expresar, por conducto de Vd.,
mi gratitud a las Naciones Unidas por todo lo que
tratan de hacer en mi favor y en el de mi pueblo.

El estado de la cuestión del Africa Sudoccidental es
como sigue:

El Gobierno de la Unión, menospreciando a las Na
ciones Unidas y a la Corte Internacional de Justicia,
persiste en negar el derecho a las Naciones Unidas de
ejercer una vigilancia sobre el Africa Sudoccidental.
Esto se deduce claramente de los discursos que han
pronunciado los Ministros del Gobierno de la Unión en
varias ocasiones, de su actitud hacia la Comisión del
Africa Sudoccidental de las Naciones Unidas, y de la
actitud de los funcionarios de la administración del
Africa Sudoccidental en nuestras reuniones anuales. A
nuestro juicio, no hay esperanza de que jamás el Go
bierno de la Unión cambie de actitud. Por el contrario,
el Gobierno de la Unión hace todo lo posible por consoli
dar su posición domina-rte y opresora en el Africa Sud
occidental. A continuación me permito citar algunos
ejemplos concretos de esta actitud:

Hablando en un congreso celebrado por el Partido
Nacionalista en Windhoek el año pasado, el Primer
Ministro de la Unión Sudafricana expresó claramente
la actitud de su Gobierno hacia el Africa Sudoccidental.
Según Tite Cape Argus del 6 de octubre de 1956, el
Sr. Strydom dijo:

" ¿No se dan cuenta estas personas (es decir,
quienes desean que el Africa Sudocculental se ponga
bajo la vigilancia de las Naciones Unidas) de que si
el Africa Sudoccidental vuelve a estar controlada
nuevamente por las Naciones Unidas, y luego esta
Organización le concede su independencia, el control
y el poder no se dará a los europeos, sino a las gentes
de Michael Scott, los ovambos, los hereros, los dama
ras, los hotentotes y los bosquimanes"? (Las pala
bras en bastardilla son mías.)
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con la Declaración Universal de Derechos Humanos. ni
con las opiniones consultivas de la Corte Internacional
de Justicia, ni con las resoluciones de la Asamblea
General.

162. La Comisión, después de examinar por cuarta
vez en años sucesivos las condiciones que prevalecen en
el Territorio, y después de estudiar las declaraciones
que con respecto a su política han formulado el Presi
dente del Consejo de Ministros y otros altos funciona
rios del Gobierno de la Unión, no ha encontrado prueba
alguna de que la Potencia Mandataria se proponga
modificar el sistema de administración del Territorio
a fin de ponerlo en armonía con el Régimen de Man
datos. Por tanto, la Comisión estima que la Asamblea
General debe pesar la gravedad de la situación actual
y considerar la necesidad de actuar, sin más dilación,
en este asunto, adoptando inmediatamente todas las me
didas posibles y viables para garantizar y salvaguardar
el bienestar y el progreso de los habitantes del Africa
Sudoccidental y para mantener la situación jurídica
internacional del Territorio, hasta que éste sea colocado
bajo el Régimen Internacional de Administración Fi
duciaria.

Se han aumentado las restncciones impuestas a la
libertad de circulación de la población africana desde
que el Ministro de Asuntos Indígenas de la Unión se
hizo cargo de los asuntos africanos en el África Sudoc
cidental en virtud de la enmienda a la Ley sobre la
Administración del Africa Sudoccidental (Ley No. 56
de 1954).

La mayoría de las quejas y peticiones que presenta
mos al Gobierno son desatendidas por éste, que las
considera como actos de agitación e improcedentes.

Durante el período de sesiones en curso del Parla
mento de la Unión Sudafricana, tanto la mayoría como
la oposición oficial indicaron en discursos pronunciados
por sus dirigentes respectivos que bajo ninguna circuns
tancia estarían dispuestas a reconocer la igualdad de
derechos a los no europeos.

Por consiguiente, mientras estemos bajo el Gobierno
de la Unión no tenemos esperanza de participar jamás
en pie de igualdad con los europeos en la administración
de los asuntos de nuestro país, qÜl~ sería la única manera
de obtener la independencia.

Hasta la fecha. el Gobierno de la Unión se ha negado
a concedernos pasaportes para que pudiéramos com
parecer ante las Naciones Unidas. Ahora que la cuestión
de las audiencias ha sido resueIta por la Asamblea
General, autorizando la concesión de audiencias a peti
cionarios, nuestro deseo es que se preste especial aten
ción a la cuestión del estatuto internacional de la pobla
ción del África Sudocidental respecto a viajes. Por con
siguiente, me permito hacer referencia a una resolución
de la Cuarta Comisión de las Naciones Unidas que fué
aprobada en su 5lOa. sesión celebrada el 15 de noviem
bre de 1955 en la que se sugería al Secretario General
que considerara las medidas más oportunas para que
los peticionarios pudieran comparecer ante la Comisión.
Considerando que esta resolución se aprobó respecto al
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ANEXO lIT

ANEXO IV

1. La discriminatoria ley de pases.

2. El hecho de que se nos expulse de nuestras propias
reservas sin la debida notificación ni indemnización.

3. La división de esas reservas entre agricultores
europeos, etc.

e) Rogarnos a las N aciones Unidas que nos libren de
la esclavitud.

d) Nuestra población no desea estar bajo el gobierno
de la Unión Sudafricana ni bajo su control. Nos
permitimos pedir que Ud. nos ponga bajo las Naciones
Unidas muy pronto.

En nombre de los habitantes no europeos
del África Sudoccidental

(Firmado) Capitán H. S. 'VITBOOI

Considero que nosotros, protegidos legítimos de las
Naciones Unidas, no debemos ser dejados a la merced
de un mandatario irresponsable.

Para concluir deseo reiterar mi argumento anterior
de que la única manera de establecer el derecho de vigi
lancia de las Naciones Unidas es mediante la jurisdic
ción obligatoria de la Corte Internacional de Justicia.
Hasta ahora han fracasado los esfuerzos realizados
para persuadir al Gobierno de la Unión y seguirán
fracasando mientras se permita al mismo continuar
manteniendo en el Africa Sudoccidental un dominio
absoluto, y teniendo derecho ilimitado a decidir la poli
tiea del África Sudoccidental. Por consiguiente, ruego
a las Naciones Unidas que presten especial atención al
hecho de que mientras la Unión Sudafricana continúa
haciendo caso omiso de las resoluciones de la ONU
cada día que pasa consolida más su posición en el Africa
Sudoccidental y los no europeos retroceden en todas las
esferas. La ley de las utilidades decrecientes es una ley
natural y es de esperar que regule la paciencia y el
humor de los seres humanos. En otras palabras, no
puede esperarse que la paciencia del hombre dure inde
finidamente cuando se le aplican medidas represivas.

Pongo mis esperanzas y confianza en las Naciones
Unidas.

(Firmado) Hosea KUTAKO

Observo que en el memorándum del Secretario Gene
ral sobre documentos de viaje de los peticionarios se
dice que aunque no pueden sugerirse medidas de carác
ter general que proporcionen una solución efectiva al
problema planteado por la resolución de la Cuarta Comi
sión sería preferible tramitar cada caso que se presente
en forma individual. En vista de esta opinión del Secre
tario General, creo que la cuestión de los documentos
de viaje de los peticionarios del Africa Sudoccidental
es de carácter urgente, y que la negativa flagrante del
Gobierno de la Unión a reconocer la autoridad de las
Naciones Unidas sobre el África Sudoccidental justifica
el pronto examen de esta cuestión. A mi juicio, la situa
ción actual parece indicar que no tendrá ninguna utili
dad someter esta cuestión al Gobierno de la Unión. Por
consiguiente, propongo que las Naciones Unidas estu
dien la adopción de medidas que nos permitan ir a Nueva
York cuanto antes.

SOLICITUD URGENTE

Nosotros los habitantes (no europeos) del Africa
Sudoccidental humildemente nos permitimos expresar
los siguientes deseos:

a) Pedimos encarecidamente que toda el Africa Sud
occidental sea puesta bajo control directo del Régimen
Internacional de Administración Fiduciaria de las Na
ciones Unidas. Este deseo fué expresado por el difunto
Capitán D. Witbooi y se repite aquí para que nuestro
pueblo también disfrute de libertad.

b) Que toda el África Sudoccidental se ponga bajo
las Naciones Unidas sin demora y sin las divisiones
propuestas porque la opresión de que somos víctimas
es ahora mayor.

Dan fe de 10 que decimos:

Camerún, desearía que el Secretario General examinara
la cuestión de la negativa del Gobierno de la Unión a
concedernos pasaporte, teniendo presente esta resolu
ción y en vista de la resolución aprobada en 1950 por la
Cuarta Comisión de las Naciones Unidas en la que se
declaraba dispuesta a escuchar a los peticionarios del
Africa Sudoccidental,

C(lImunicacit:nde 13 de julio de 1956 dirigida al Presidente de las Naciones
Unidas por el Capitán H. S. Witbooi, Gibeon
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Comunicación de 18 de abril de 1957 dirigida al Presidente de la Comiaién Especial para el
Mrica Sudoccidental por el Jefe Hosea Kutako, Windhoekegado
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Me permito informarle que no hay nada de cierto en
la declaración publicada en el Windhoek Aduertiser del
9 de abril de 1957 con el título "Los indígenas rinden
homenaje al Sr. John Neser".

Nosotros no enviamos ningún representante o jefe a
esa función de despedida. Es inconcebible que nosotros
enviemos un representante a rendir homenaje a uno de
nuestros opresores. El Windlzoek Advertiscr es un
periódico europeo que se publica para favorecer los
intereses de la comunidad blanca y de la administración
del África Sudoccidental. N o tiene ningún interés en
la comunidad negra ni en los no europeos. Por con-

siguiente, las Naciones Unidas no deben dar crédito a
este periódico cuando se trata de relaciones entre
europeos y no europeos en este país.

Los males que plagan la vida diaria de la población
indígena, como el elevado índice de mortalidad debido a
la escasez de hospitales y médicos, las leyes de pases,
la discriminación racial, la expulsión de los namas de
la reserva Hoachanas que se va a dar a los europeos y
la expulsión de los hereros de la reserva de Aminuis con
objeto de hacer sitio para europeos, deliberadamente
se eluden en este periódico.

(Firmado) Hosea KUTAKO
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ANEXO V

Comunicación de 21 de noviemhre de 1956 dirigida al Secretario General
por el Sr. W. Kaukuetu, Gobabis

ANEXO VI116

Petición del 16 de julio de 1956 y comunicación conexa del 13 de julio de 1956, dirigidas por el
Sr. Jaeobus Beukes, de la Comunidad Rehoboth, al Capitán y a la Junta Asesora de la Comunidad

Rehoboth y al Secretario de la Comisión para el Africa Sudoccidental

En vista de las medidas decisivas adoptadas por las
~acioues L'nidas en Corea v más recientemente en
Egipto. asi corno en el caso de 'H ungría, por la presente,
en mi calidad de miembro de la población indígena del
Territorio del África Sudoccidental, deseo sugerir a \'d.
que considere seriamente la situación de la población
indígena del Africa Sudoccidental. Como población de
un territorio bajo mandato, tenernos derecho a la pro
tección de las Naciones Unidas contra un Gobierno cuyo
propósito y politica es mantenernos en servidumbre
perpetua, en violación de las disposiciones en virtud
de las cuales el Territorio pasó a depender de la Unión
Sudafricana v de las de la Declaración Universal de
Derechos H timanos.

Suplicamos a las Naciones Unidas que adopten medi
das positivas y decisivas para poner fin de una vez
para siempre a la autoridad mandatoria de la Unión
Sudafricana sobre nosotros, o sea el África Sudocci
dental, inmediatamente, y poner el Territorio hajo
control directo del Régimen Internacional de Ad
ministración Fiduciaria de las Naciones U nidas. Pro
ponemos que como la Unión Sudafricana no tiene
derecho legal ni moral alguno sobre el África Sudocci
dental, salvo los que se abroga, toda oposición de este
pais a las peticiones mencionadas, en su calidad de
usurpador, deben considerarse desprovistas de toda
validez.

CO:MUNICACIóN DEL 13 DE JULIO DE 1956 DIRIGIDA AL
SECRETARIO DE LA COMISIÓN DEL AFRICA

S UDOCCIDENTAL

Me tomo la libertad de presentarle la copia de una
petición que se está enviando, conforme a las disposi
ciones legales, por mediación del Administrador del
Africa Sudoccidental. Le estoy enviando una copia
directamente. Sírvase notificarme a vuelta de correo si
mi petición ha llegado a sus manos. Del texto de la peti
ción verá por Vd. mismo las condiciones en que se nos
administra. Entendemos que el Gobierno de la Unión
no está obligado a informar a las Naciones Unidas. Por
este motivo, aunque la misma petición se transmite por
conducto del Administrador, debo, en virtud de la actitud
adoptada por el Gobierno de la Unión, enviarle directa
mente la misma petición que se le manda por intermedio
de aquél.

La carta TRI.132/1/04, del 20 de diciembre de
1955117, se perdió, pero recibi una copia de la misma. Mi
humilde intención es conocer por medio de mi carta
lo que se va a hacer por nosotros para que podamos tener
alguna autoridad. Le rogamos encarecidamente que esta
vez se nos libere de la inquietud y la inseguridad y que,

116 Original en afrikaans.
117 Carta por la que se remitió al Sr. Beukes una copia de la

resolución 935 (X) de la Asamblea General del 3 de diciembre
de 1955, que se refiere a las peticiones y comunicaciones
concernientes a la Comunidad Rehoboth.
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Sus tentativas de negociar con la Unión Sudafricana
con el propósito de obtener el consentimiento de esta
última para entregar el Territorio a las Naciones Unidas
no han tenido ninguna ef icacia, :\osut ros, como habi
tantes del Aírica Sudoccidental, nos percatamos plena
mente de que frustrando los esfuerzos de las Naciones
Unidas negándose a cooperar con ellas o a aceptar su
intervención en esta cuestión, la Unión Sudafricana no
tiene nada que perder, mientras que nosotros hemos
perdido la dignidad de ciudadanos que hubiéramos
tenido si las Naciones Unidas se hubieran hecho cargo
del Territorio. COI.O el Territorio nos pertenece, en
realidad muy poco puede decirse para justificar la actitud
de las Naciones Undas en la cuestión del Aírica Sud
occidental, o para justificar el hecho de que la Unión
Sudafricana prive de sus derechos a la población indígena
o la anexión del Africa Sudoccidental en virtud de la
enmienda a la Lev sobre asuntos del África Sudoccí
dental (1949). Consideramos esta enmienda como un
acto de agresión política, porque ningún país tiene de
recho a anexionarse un Territorio bajo Mandato sin el
consentimiento de las Naciones Unidas o de la población
indígena de ese Territorio bajo Mandato.

Confiamos en que adopte medidas positivas y en que
en 1957 se modifique la condición jurídica del Africa
Sudoccidental colocando el Territorio bajo las Naciones
Unidas. (Firmado) \V. KAUKUETU

en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, se nos
garantice nuestra futura existencia hasta que logremos
constituirnos como nación, como se dice en la petición.
Para concluir, le pido me informe si mi carta ha llegado
a su poder.

(Firmado) J. BEUKES

Adjunto a la carta anterior:

Petición del 16 de julio de 1956 al Capitán ya la Iunta
Asesora

PicIo respetuosamente que esta petición sea transmi
tida al Excmo. Sr. Administrador del Africa Sudocci
dental, Windhoek, y al Sr. H. A. Wieschhoff, Secretario
de la Comisión del Africa Sudoccidental, Nueva York

Tengo el honor de dirigirme a Vd. con el mayor
respeto como uno de los primeros que han luchado sin
tregua por su país y su pueblo. No puedo guardar si
lencio sobre una cuestión que interesa al pueblo de
Rehoboth y me siento obligado a expresar mi opinión
en la forma siguiente:

El sistema jurídico según el cual la Comunidad Reho
both es administrada a través de una Junta Asesora
puede comprometer nuestra existencia futura. Al mismo
tiempo ese sistema se aparta de nuestra ley patriarcal y
de nuestros principios fundamentales. Nuestros antepa-
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sados fundaron nuestra Comunidad a Jase de derechos
solemnes y válidos, y de principios cristianos desarrolla
dos por la Rhenish Mission. Se trataba originalmente de
una comunidad independiente integrada por 16 terrate
nientes que vivian en el sudoeste. Fué reconocida de
nuevo legalmente por el Tratado de 1885. Después con
tinuamos viviendo sobre esa base. Entonces el Gobierno
de la Unión reconoció nuestra condición con nuestro
Capitán, el Volksroad, la Rhenish Mission y la Consti
tución de 1870. 1872 Y1874.

Se nos obligó a entrar en la guerra mundial y tuvimos
que defendernos-cosa que sabe muy bien el Gobierno
de la Unión-y nos pusimos en comunicación con el
Comandante en Jefe de las Tropas de la Unión, General
Louis Botha, como se indica en la carta adjunta.

El General Louis Botha tocó la Constitución con los
dedos y dijo: "Ustedes seguirán disfrutando por lo
menos de todo 10 que les concede esta Constitución" (es
decir, la independencia). Tuvimos que defendernos sin
ayuda contra fuertes ataques. La guerra produjo pérdi
das de vida y destrucción. Estuvimos al lado de las Po
tencias Aliadas para conservar nuestros derechos y
bienes, creyendo (firmemente) que nos beneficiarían las
disposiciones del Tratado de Paz referentes a nuestra
pequeña comunidad que hizo causa común con las Po
tencias Aliadas. Es muy lamentable que los mandatarios
nos sometan ahora a leyes que nos obligan a abandonar
los derechos que tanto nos costó obtener. Bajo el actual
sistema tenemos que entregar nuestro derecho de libre
determinación a una Junta Asesora. Estar gobernados
por una Junta Asesora significa que estamos completa
mente privados de nuestro legado y obligados a apartar
nos de nuestros principios fundamentales. Puesto que
ya no disfrutamos de! derecho de libre determinación
¿cómo podemos llegar a constituir una nación? En estas
circunstancias ¿cómo podemos garantizar nuestra exis
tencia futura si no podemos adaptarnos a competir en el
mundo moderno con 20 siglos de progreso tras de sí?
Incluso con métodos modernos de enseñanza, debemos
al principio progresar paulatinamente y adquirir expe
riencia con la garantía de que nuestros derechos válidos
y nuestra existencia serán respetados.

El Mandatario para el Africa Sudoccidental conoce
bien el Tratado de Paz y sabe como debe administrarse
la Comunidad Rehoboth. El Tratado dice qué derechos
adquiridos tiene la Comunidad Rehoboth para llegar
a gobernarse a sí misma. Esperamos, pues, de las Na
ciones Unidas una solución. Nuestras peticiones son
presentadas después de ser estudiadas debidamente, de
modo que la Asamblea General de las Naciones Unidas
puede conocer nuestra posición después de aceptar la
opinión consultiva de 1950.

Por último, presento una queja con respecto a las
últimas elecciones a la Junta Asesora y a lo que observé
en aquel momento. Aquellas elecciones se realizaron en
medio de la confusión. Debo señalar que las elecciones
celebradas bajo la ley patriarcal fueron acompañadas de
una investigación cuidadosa. ¿ Por qué?

La respuesta es porque la Junta representa al pueblo.
Esto quiere decir que él designa como candidatos, des
pués de una investigación cuidadosa, a personas que
no tienen compromiso. En virtud de la ley patriarcal,
yo mismo fui uno de los examinadores en distintas elec
ciones donde se había declarado elegibles a esas per
sonas. La Junta propuso candidatos con arreglo a la ley
patriarcal. Una vez propuestos los candidatos se cele-

braba una reunión privada para decidir si les candida
tos tenían o no compromiso. De ser aprobados, se les
declaraba elegibles. Este procedimiento se ajusta al
principio de la cooperación cristiana y a nuestros prin
cipios fundamentales. Debido a la forma en que se están
haciendo las elecciones a la Junta, no tengo la menor
confianza en el Consejo. Es mi humilde deseo que la
Junta elegida ahora sea puesta a prueba por un período
de tres años y que se haga una reelección todos los
años, porque la elección en la forma que se hizo fué
inconstitucional. Esta es mi humilde petición.

(Firmado) J. BEUKES

Secretario de Distrito

Adjunto A

Copia de una carta [echada en Riet el 28 de abril de
1915, dirigida por el Genera! Louis Botha, Coman
dante en Jefe de las Tropas de la Unión, a! Sr.
Cornelius van W yl~

He recibido su carta de! 22 de abril, que estaba
firmada también por el Consejero Dirk van Wyk y el
Magistrado Beukes. Comprenderá Vd. que el contenido
de dicha carta me sorprendió y desilusionó porque, en
mi conversación con Vd., quedó perfectamente aclarado
que la población de color no intervendría para nada en
la guerra entre los alemanes y nosotros, y que era mi
expreso deseo que la población de color no se viera
envuelta en ella. Me doy cuenta de que le excusa en parte
el hecho de que ya había estallado la guerra entre los
alemanes y su pueblo cuando Vd. regresó, como dice.
Quiero participarle con toda formalidad que debe poner
fin a esta guerra y retirar su ganado y sus hombres. Si
lo hace, puede tener la seguridad de que le protegeré.
Mis tropas se encuentran ahora en Berseba y se dirigen
a Gibion. Debe Vd. ponerse en contacto con ellas inme
diatamente para que le den protección y traer a sus
hombres, familias y ganado tras nuestras líneas, donde
estarán perfectamente seguros. Haga cuanto esté en su
poder y utilice su influencia para impedir y detener todo
nuevo choque entre su pueblo y los alemanes. Esperando
que hará lo que le pido,

Adjunto B

Copia. de una carta fechada en Keebis el 15 de mayo
de 1915, dirigida por Cornelius van Wyk, Dirk van
Wyk y S. Beukes, al Oficial al Mando de las Tropas
de la Unión

Tengo el honor de acompañarle una carta del Coman
dante en Jefe, General Botha. Dicha carta es una
respuesta que se nos dirige en la que se expone nuestra
posición con respecto al Comandante en Jefe. Por la
carta verá que el Comandante en Jefe ha declarado con
toda formalidad que no debemos seguir participando en
esta guerra y que debemos retirarnos con nuestro ganado
y familias. Así lo hicimos. pero los alemanes nos si
guieron, trabaron combate con nosotros el día 8 y
abrieron fuego contra nosotros. Repelimos e! ataque
con dos cañones y tres ametralladoras y hubo grande!';
bajas de ambas partes. Por orden del Comandante en
J efe no perseguimos al enemigo. Por consiguiente le
suplicamos que venga en nuestra ayuda 10 antes posible,
en conformidad con las instrucciones del Comandante
en Jefe, para protegernos, pues no tenemos las muni
ciones necesarias para resistir si los alemanes nos atacan
otra vez.
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(Firmado) ilegible
Magistrado, Rehoboth

Referencia: carta al Administrador

Con referencia a su carta dirigida al Excmo. Sr. Ad
ministrador sobre sucesos ocurridos en Rehoboth, la
Junta ha llegado a la decisión final de que si vuelve a
escribir al Administrador, será enjuiciado por la Junta
y multado.

(Firmado) J acobus BEuKEs
Secretario de Distrito

Adjunto A

Carta dcl4 de enero de 1957, dirigida. por el Magistra
do del Distrito Rehoboth al Sr. Iacobus Beukes120

Tratados así, vivimos en la desesperanza Yla desilusión
y sólo pueden salvarnos las Naciones Unidas, es decir,
una comisión de las Naciones Unidas que pueda in
vestigar, con testigos y pruebas. En vista de la situación
de que Vd. se dará cuenta por la carta, estoy obligado
a dirigirle la carta directamente y le agradecería mucho
se sirviera responderme o notificarme por el Windhoek
Aduertiser.

Adjunto B

Corto del 3 de septiembre de 1956, dirigida por el
Sr. Jacobus Beukes al Capitán y a la Junta Ase
sora de la Comunidad Rehoboth

Queja sobre ciertos sucesos

Respetuosamente suplico que esta cuestión sea some
tida al Excmo. Sr. Administrador del Africa Sudocci
dental, Windhoek.

Permítaseme la libertad de exponer respetuosamente
lo siguiente:

En vista de lo que está ocurriendo me veo obligado
a hacer estas declaraciones.

Desde nuestra fundación, nosotros, el pueblo de Reho
both, hemos vivido bajo la ley y el orden. Es sorpren
dente que los caballos que son propiedad de la comuni
dad sean vendidos y nos sean retirados sin permiso del
Capitán ni de la Junta; estos caballos no pertenecen a
los propietarios. Y no sólo eso sino que se regalan ani
males sin marcar, que son marcados por quienes no son
sus propietarios. Debo señalar el hecho de que el caballo
ha sido un valioso animal para el pueblo Rehoboth.
Rehoboth fué adquirido con caballos y las granjas fueron
dadas gratuitamente.

Las granjas fueron otorgadas gratuitamente para dar
protección a todos los animales, como es bien sabido.
Los caballos fueron muy útiles para el pueblo Rehoboth
en todas las situaciones extraordinarias, por ejemplo en
caso de guerra. Los animales salvajes que no pertenecen
a nadie son protegidos; cuanto más debe protegerse a
los caballos, que están entre los animales más útiles a
la especie humana. Los caballos existen para el bienestar
y el uso de la especie humana y deben conservarse aun
cuando todo lo demás haya desaparecicIo. Quizás llegue
el día en que los caballos vuelvan a ser puestos en ser-

120 Nota de la Secretaría: El documento adjunto a la carta del
Sr. Beukes es una carta original firmada y escrita en papel con
membrete de la oficina del Magistrado.
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CO~ll'",ICACIÓN DEL 6 DE ABRIL DE 1957 DIRIGIDA AL
SECRETARIO DE LAS NACIONES UNIDAS

Acuso recibo de la carta que llegó a mi poder hoy,
4 de abril de 1957, referente a la carta del 23 de enero
de 1957 en la cual se me notificaba lo siguiente: "De
vuelta para que se aclare la dirección. G.P.N.Y. Div.".

A este respecto, le presento mis respetuosas excusas
y al mismo tiempo pongo la dirección que figura arriba.
Tengo otra pregunta que hacer. He dirigido otra carta
al Sr. Robin T. Miller v desearía saber si también debe
llevar la misma dirección. Esta última comunicación
es del 27 de marzo de 1957119 • El propósito de ambas
cartas es el mismo. He contestado la carta que se me
envió. Por ese motivo le pido excusas.

Confío respetuosamente en que los distinguidos esta
distas tomarán medidas favorables con respecto a noso
tros en nuestro urgente caso.

(Firmado) Jacobus BEuKEs
Secretario de Distrito

ANEXO VIIuS

Petición del 23 de enero de 1957 y comunicación conexa del 6 de abril de 1957, dirigidas por el
Sr. Jacobus Beukes, de la Comunidad Rehoboth, al Secretario de la Comisión del Mrica

Sudoeeídental y al Secretario de las Naciones Unidas

Adjunto a la carta anterior:

Peticián del 23 de enero de 1957 dirigida al Secretario
de la Comisión del Africa Sudoccidental

Respetuosamente me tomo la libertad de remitirle las
dos cartas adjuntas, en las que se puede ver con qué
desprecio e inhumanidad se nos trata al pueblo Reho
both en nuestro propio país. Aunque yo informé al
Magistrado antes de que se llevaran los caballos y éste
dijo expresamente que haría investigar la cuestión in
mediatamente, no tomó medida alguna. La propia Junta
sabe que esas cosas han ocurrido en pleno día. Pocos
días después de presentar mi carta, el Magistrado me
envió a llamar y me preguntó si tenía pruebas, y en
respuesta le dije : "Ya se han llevado los caballos, ¿ cómo
puedo dar pruebas ahora? Doce de mis caballos que
estaban en e! mismo cercado han desaparecido. Sólo he
recuperado tres y lo mismo sucede con el ganado". El
Magistrado dijo entonces que pediría a la Junta que
tomara medidas contra mí. Acompaño la respuesta de
la Junta. Señor: en vez de designar a un comisionado
o iniciar una investigación, la Junta injustificadamente
me da una respuesta como ésta. Aunque sus miembros
conocen la situación que ha existido abiertamente desde
hace años, se dejan influir por el Magistrado y no
investigan e! asunto, Esto es prueba clara de! desprecio
con que se nos trata y de cómo la Junta, que no es más
que una junta asesora, vela por los intereses de nuestro
pueblo. Se nos mantiene sometidos con el pretexto de
que no hay esperanzas para nosotros y que las Naciones
Unidas no tienen nada que decir con respecto a nuestro
pueblo. Esta es la propaganda que circula entre nuestra
gente. A este respecto, quisiera mencionar un artículo
que apareció en el periódico Die Suidwe-Afrikaner del
21 de diciembre de 1956, en que e! Sr. K. S. Hassan,
representante del Pakistán, y el representante del Uru
guay hicieron declaraciones. Ambas declaraciones son
tan ciertas como la Biblia. Esas son las circunstancias
en que se nos gobierna a nosotros, el pueblo Rehoboth.

118 Original en afrikaans.
119 Véase el anexo XII.
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ANEXO VIII

Proyecto de resolución sobre las peticiones y comunicaciones conexas dirigidas por el Sr. Jacobus Beukes,
de la Comunidad Rehoboth, que la Comisión del Africa Sudoccidental somete

a la aprobación de la Asamblea General

ANEXO IX

Petición del 10 de octubre de 1956, dirigida al Secretario General por el Sr. Johanes Dausah
y otros, de la Reserva indígena Hoachanas

(Firmado) J. BEUKES

utilidad. Solicito respetuosamente que la Junta abra una
encuesta sobre la forma en que Se llevan los caballos de
propiedad común. Considero esto como una grave viola
ción de nuestros derechos comunales. Confío en que el
Capitán y la Junta tomarán medidas en la cuestión a fin
de establecer el orden.

de confusión y en desacuerdo con la ley patriarcal de
la Comunidad,

Considerando que el peticionario, en su petición del
23 de enero de 1957, plantea cuestiones relativas a la
enajenación de bienes de propiedad de la comunidad y
formula alegaciones que se refieren al ejercicio de las
funciones del magistrado del Distrito de Rehoboth y
de la Junta Asesora de la Comunidad,

1. Señala. a la atención de la Unión Sudafricana,
como Potencia Mandataria, las observaciones y alega
ciones hechas por el peticionario y le solicita que investi
gue los asuntos planteados por éste; y

2. Señala, además, a la atención de la Potencia Man
dataria la resolución 935 (X) de la Asamblea General
de 3 de diciembre de 1955. relativa a los derechos reco
nocidos a la Comunidad de Rehoboth por el acuerdo de
17 de agosto de 1923, concertado entre el Gobierno de
la Unión Sudafricana y la Comunidad de Rehoboth,
ratificado y confirmado por la proclama número 28 de
1923.

Ante todo, debe decirse que Hoachanas ha sido y
sigue siendo asiento de la nación de raza cobriza. Nunca
antes fué nuestra tierra ocupada por nadie. Los descen
dientes de esa nación, tan severamente amenazados, aún
viven allí y son el primero y el único pueblo que ha
residido en Hoachanas. Habiendo permanecido allí
durante muchas generaciones, la nación de raza cobriza
forma la tribu Nama más antigua del Africa Sudocci
dental. Los cementerios y otras propiedades inmuebles,
las manufacturas antiguas y las nuevas obras realizadas
por el pueblo dan prueba evidente de ello.

En segundo lugar, el régimen alemán declaró que
Hoachanas era una reserva y una propiedad inmodifi
cable e inalienable de la nación de raza cobriza, declara
ción que nunca fué modificada ni invalidada por el
régimen alemán.

En las continuas tentativas que desde que se encargó
de la administración del Africa Sudoceidental ha hecho
para desplazarnos, desconocer la citada constitución y
lograr que, a impulsos de la envidia, Hoachanas sea
arrebatada a sus poseedores y entregada a la gente
blanca-única que, a juicio de la administración, es
digna de disfrutar de la vida cómoda y de las posibili
dades de reposo que el Africa Sudoccidental brinda a
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vicio. N O es posible hacer desaparecer aquello con que
nació la humanidad. Debo recordar a los miembros de
la Junta que fueron los aldeanos y los caballos quienes
les dieron sus derechos injustificados. También debo
recordarle que es sorprendente lo poco que la Junta
vela por los intereses del pueblo. Es cierto que hay vigi
lantes de patrulla, pero en mi opinión no tienen ninguna

La Asamblea General,

Habiendo aceptado la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia del 11 de julio de 1950, sobre
la cuestión del Africa Sudoccidental,

Habiendo autorizado a la Comisión del África Sudoc
cidental, por la resolución 749 A (VIII) del 28 de
noviembre de 1953, a examinar peticiones conforme al
Sistema de Mandatos de la Sociedad de las Naciones,

Habiendo recibido un informe de la Comisión del
África Sudoccidental, acerca de las peticiones de fechas
16 de julio de 1956 y 23 de enero de 1957, dirigidas
junto con comunicaciones conexas por el Sr. Jacobus
Beukes, de la Comunidad de Rehoboth del Africa Sudoc
cidental,

Considerando que el peticionario, en su petición de
fecha 16 de julio de 1956, alega que las elecciones efec
tuadas en 1956 para constituir la Junta Asesora de la
Comunidad de Rehoboth se realizaron en un ambiente

En primer término rogamos encarecidamente a los
honorables miembros que no consideren esta petición
como tardía.

Los suscritos peticionarios, actuando en nombre de
todos los descendientes de los habitantes de raza cobriza
que hoy carecen de medios de expresión, y de otros a
quienes nuestros difuntos jefes dieron autorización
plena para vivir en Hoachanas y que se consideran, por
eso, de ascendencia común con aquellos que en 1952 se
vieron privados por la Administración del Africa Sudoc
cidental, con argucias y engaños, de las libertades de
palabra, elección, circulación y credo religioso, nos
permitimos someter con toda humildad esta encarecida
petición y solicitamos que ella sea objeto de cuidadosa
atención por parte de los honorables Miembros de las
Naciones Unidas.

Aunque en el momento carecemos de jefe, sabemos
que esta petición dará lugar a una persecución más ac
tiva y más severa. A causa de ella, se nos ha hecho
víctimas de asesinato por la policía.

La situación que se describe en esta petición refleja
la verdad de los hechos, tanto pasados como presentes,
que se relacionan con nuestra histórica heredad, es decir,
Hoachanas,
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los seres humanos-el Gobierno de la Unión se las ha
arreglado para encontrar un instrumento adecuado que
le permita destruir la Constitución ya mencionada y le
facilite el logro de su objetivo de desplazarnos de
Hoachanas a fin de dedicarla a la colonización blanca.
Con esta finalidad se inventó con anterioridad a 1952
el mas mortífero, soterrado y diabólico instrumento,
que empezó a funcionar en dicho año. Hasta 1951, el
Jefe de la tribu en el Consejo tenía, aunque en forma
muy limitada. el privilegio de hacer oír su voz en cues
tiones relativas a los asuntos locales y a Hoachanas.
Todos los adultos, de diferentes edades, hombres y
mujeres. tenían que decidir si deseaban salir de Hoacha
nas o no. ~o se hacía distinción por razón de edades
o de sexos en cuanto a esta cuestión.

Si, por ejemplo, una persona que trabaja en la ex
plotación agrícola de un blanco o que procede de otra
región desea entrar en la reserva con su ganado, tiene
que obtener nuestra aprobación antes de entrar en la
reserva. En caso de que esa persona pida al magistrado
o funcionario de bienestar autorización para entrar, su
solicitud o la persona misma nos son referidas directa
mente a fin de obtener nuestra aprobación.

Debemos declarar con profunda pena que se nos ha
convertido en extranjeros y se nos ha privado del
derecho de opinar en nuestro propio país. No se nos
considera ya como nativos de nuestra patria y de nuestro
país. Este ha pasado a manos de los extranjeros y de
los recién llegados, que se han convertido en herederos
de nuestras tierras.

El instrumento de 1952 nos privó de todos nuestros
pequeños derechos y los traspasó a los agricultores
blancos que nos rodean, entre los cuales los más desta
cados son los señores ]. Badenhorst, P lB. Wolfputz,
P. O. Mariental : W. Kriegel, P lB, Highland P. O.,
Mariental ; C. Benson, PlB. Victory, P. O. Mariental;
W. J. Lategan (miembro de la Asamblea Legisla
tiva), P lB Patington, P. O. l\Iariental; Kuhn Koetzee,
P/B Keib. P. O.l\Iariental; Jan v.d. Westhuizen Berda,
P. O. Uhlenhorst vía Rehoboth ; C. OberhoItzer, Eden
P. O. Kalkrand; William Heunes, Croxley, P. O.
Kalkrand, y e! Sr. Allen, Comisionado Jefe de Asuntos
Indígenas, quien con otros funcionarios subalternos del
Departamento de Asuntos Indígenas, han sido autoriza
dos para ejecutar acciones inhumanas yantidemocráticas
por el Administrador en consulta con el Comité Ejecu
tivo, y con la cooperación de! Ministro de Asuntos Indí
genas de la Unión.

Estas son la únicas personas que hoy pueden decidir
qué debe hacerse con Hoachanas, quién tiene derecho a
hablar en las reuniones en el mismo lugar y quiénes
son nativos o no lo son.

Existen pruebas completas que permiten creer que
los agricultores blancos anteriormente mencionados
(millonarios), que rodean a Hoachanas, llegaron a un
acuerdo con los funcionarios de la Administración antes
de 1952, con objeto de trabajar secretamente para en
contrar un instrumento que les diera poder suficiente
para acabar con los derechos de la mayoría de los des
cendientes de la nación de raza cobriza.

En enero de 1952, por recomendación de la Adminis
tración, se tomaron los nombres de nuestros residentes
de edad avanzada, trabajo que llevaron a cabo los em
pleados de la Administración. Se nos dijo que esos
nombres se tomaban a fin de que la Administración
pudiese saber cuántas personas de las que residían allí
en la época de los alemanes vivían todavía. Sólo ulterior-
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mente se nos dijo que las personas cuyos nombres se
habían tomado eran las únicas a quienes el régimen
alemán había entregado Hoachanas. (Qué falso, hábil
y pérfido ardid.) Se dijo a todos los demás, a los defen
sores del país en caso de necesidad, a los contribuyentes
durante muchos años en Hoachanas, a los descendientes
de la nación de raza cobriza, que no eran originarios de
Hoachanas y que serían desplazados tan pronto como
muriesen los llamados residentes autorizados por los
alemanes. (Declaración que fué desconocida por la
Administración y sigue siéndolo en 10 de noviembre de
1956, según el Sr. Allen.) Los llamados residentes
autorizados por los alemanes eran 37 en 1952 y ahora
su número asciende a 27. La mayoría de ellos son decré
pitos y viejos y no puede esperarse que estén en condi
ciones de decidir asuntos de tanta importancia como la
salida de Hoachanas. Se nos dijo, además, que la Ad
ministración nos expediría permisos temporales de
residencia, incluyendo a los llamados residentes autori
zados por los alemanes. En la tributación que se aplica
a los llamados residentes autorizados por los alemanes
es donde radica la destrucción de Hoachanas v de la
nación de raza cobriza que allí vive. El términ~ "tem
para!" se introdujo y aplicó por primera vez a Hoacha
nas después de imponer esa tributación. El régimen
alemán no dió Hoachanas a los individuos, pero éste no
es e! comienzo de Hoachanas ni de la nación de raza
cobriza. Los primeros permisos se expidieron el 31 de
julio de 1952 (damos nuestra palabra de que los llama
dos residentes autorizados por los alemanes no existen).
Este permiso ha sido en realidad nuestro sepulcro.

El Gobierno de la Unión no cesará seguramente de
introducir confusión y de intervenir en nuestros asuntos
tribales. Deseamos saber en qué se funda la Administra
ción para declarar que nosotros, la mayoría, no somos
originarios de Hoachanas. "Blaclespot" (mancha negra)
es otro sobrenombre que dan a los nativos de Hoachanas
los agricultores blancos que les rodean, queriendo signi
ficar con ello que Hoachanas es como una mancha negra
sobre un fondo blanco (zona blanca). Esta es la razón
fundamental y suprema en virtud de la cual se nos tiene
que desplazar según nos 10 ha dicho el Sr. Allen, Comi
sionado Jefe de Asuntos Indígenas.

Muy honorables miembros: ¿Cómo es posible que de
la Unión, Inglaterra u otra parte, venga cualquier per
sona y, mientras se hace millonaria con la mano de obra
mal pagada, multiplica su familia, arrebata las tierras
a otros, les niega e! privilegio de la educación para
mantenerlos en eterna ignorancia y servidumbre, les
desconoce todos sus derechos y quiere hacerlos ciegos,
sordos y mudos. criaturas sin derecho a opinión, diga
a los habitantes que le rodean "ustedes no son naturales
de aquí" y constituyen una mancha negra?

Preguntamos: ¿ Quiénes son los originarios de
Hoachanas? ¿ De dónde vienen? ¿ Por qué esos blancos
vinieron a establecerse alrededor de Hoachanas? ¿Qué
aspecto tenía Hoachanas cuando ellos la vieron por
primera vez? Así llegamos a la actual intolerable situa
ción, ante cuyas amenazas nos vemos obligados a formu
lar esta petición. Esta es una situación nueva que aún
persiste.

Desde el l ? de febrero de 1956 algunos jóvenes que
estaban al servicio del Sr. Kriegel, de! Sr. Baden
horst, del Sr. Benson, del Sr. Lategan, etc., han es
tado detenidos bajo la falsa acusación de que habían
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robado pieles de karakul de propiedad de sus emplea
dores y de que las habían vendido a los habitantes de
Hoachanas. Fueron brutalmente golpeados por el agente
de policía de Stamp~iet, es decir, P?r el Sr. l\IcDor!,ald,
para obligarles a decir que ellos hablan robado las pieles
y las habían vendido a los habitantes de Hoachanas,
Se les exigió que dieran los nombres de personas de Ho
achanas, Para librarse de los tremendos dolores que su
frían, mencionaron falsamente algunos nombres, y el 3 de
febrero cinco hombres de Hoachanas fueron arrestados,
a saber, Simon Jansen, Samuel Howeseb, dos de los
suscritos, Joseph Swartbooi y su hijo Joseph, y Jan
Garobeb. El hijo de Joseph Swartbooi fué puesto en
libertad y regresó la misma noche. Los jóvenes y todos
estos hombres de Hoachanas fueron detenidos en la
granja del señor Badenhorst. Fuer0!'1 encerrado,s en .el
O'araje del señor Badenhorst y trabajaron para este S111

~ecibir remuneración alguna. Allí permanecieron desde
el 3 hasta el 10 de febrero y el señor Rossouw, sargento
detective de Gobabis, fué llamado para que ayudara.
Los hombres de Hoachanas también fueron duramente
O'olpeados por los dos policías, y se les exigió que
~dmitiesen que habían comprado las pieles de karakul y
las habían revendido a gentes de raza blanca. Ellos se
negaron a mentir, y tres fueron puestos en libertad el
10 de febrero y uno, Simon Jansen, fué llevado a Stam
prieto Antes de esto, el 7 de febrero, el Sr. Frank, agri
cultor respetable, y agente general de Lindfontein con
quien los habitantes de Hoachanas han tenido relaciones
comerciales desde hace varios años, fué detenido en
una celada que le tendieron esos dos policías. Después
de comparecer ante el tribunal, el Sr. Frank y Simon
Jansen fueron declarados inocentes. La sospecha de que
nosotros compramos pieles a esos jóvenes para vendér
selas al Sr. Frank determinó la detención. Es bastante
curioso anotar que los empleadores de estos jóvenes no
habían echado de menos ninguna piel. Simon J ansen fué
el que recibió peor trato del Sr. Rossouw, sargento
detective de Gobabis. Mientras le daban una paliza fué
esposado, maltratado y casi estrangulado. Un europeo
declaró que unas sesenta a setenta personas de Hoacha
nas estaban complicadas en el supuesto robo. Este caso
de robo fué solamente la iniciación de las amenazas que
le siguieron. El caso de robo y el de la reunión del 16
de abril de 1956, convocada por el Comisionado Jefe
de Asuntos Indígenas, están tan estrechamente rela
cionados, por su naturaleza y por su apariencia, que es
difícil para nosotros distinguir entre las dos cosas. En
la reunión celebrada en Hoachanas el 16 de abril de
1956 solamente pudieron hablar los llamados residentes
autorizados por los alemanes. El objeto de la reunión
fué el de obligamos a salir para Itsawisis, en el distrito
de Keetmanshoop. En esta forma se amenazó, intimidó
y atemorizó a las personas de edad avanzada. Se les
dijo que si no salían, Itsawisis sería vendido, y que se
les hacinaría en un rincón, pero que sus hijos no ten
drían futuro en Hoachanas y deberían dispersarse como
pájaros, sin residencia permanente. N o tendrían tam
poco derecho de herencia. El Sr. ABen manifestó a las
personas a quienes se había prohibido la residencia que
ni siquiera deseaba verlas en la reunión. Veintidós de
los veinticuatro llamados residentes autorizados por los
alemanes se negaron a salir y sólo dos aceptaron. El
~on-isionado Jefe de Asuntos Indígenas, contestando a
nuestro queja, dijo que el Administrador, en consulta
con el Comité Ejecutivo, y con el apoyo del Ministro
de Asuntos Indígenas de la Unión, le había autorizado
para que nos expulsara de la reunión. Según lo que nos
dijo el Sr. Allen el 26 de septiembre de 1956, seríamos
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tratados como intrusos a partir del 10 de noviembre.
Iríamos a prisión por seis meses y nos impondría
una multa por una suma no inferior a 50 libras.

Solicitamos a esa gran Organización Mundial que
envíe inmediatamente una comisión de las Naciones
Unidas para que esté presente el 10 de noviembre con
el fin de que investigue esta situación. Esperamos que,
teniendo en cuenta la situación actual, los honorables
miembros de las Naciones Unidas examinarán la situa
ción general en que nos encontramos los habitantes del
África Sudoccidental que no pertenecemos a la raza
blanca. De la. manera más encarecida solicitamos que se
separe inmediatamente el Africa Sudoccidental en su
totalidad de la administración de la, Unión y que se la
coloque bajo la administración fiduciaria de las Naciones
G'nidas.

(Firmado) Johanes DAUSAB
E. A. TASAB

D. DAUSAB
Timoteus DAUSAB

G. PIENNAR
J. MAKol\I

E. P. AFRIKANER
Matheus KOOPER

Samuel HOWESEB
Mcthusalach NOEDEB

Johannes KOOPER I
Jacobus NUGANAB

Frans GOUGEB
Naels KOOPER

J ohannes HOWESEB
Frans 'NAKOM
Simon JENSEN

Adjunto
Suplemento

Los Namas, los Hereros, los Rehobothianos y los
Damaras deseamos fervorosamente permanecer en los
lugares donde hoy nos encontramos.

El propósito que persigue el Gobierno de la Unión
de reducirnos a una reserva establecida según grupos
raciales, constituye realmente un golpe mortal a nuestra
existencia tribal tradicional.

Sírvase tratar de lograr que la Administración del
Africa Sudoccidental abandone esta práctica antidemo
crática.

Carecemos en absoluto de libertad religiosa; hay
mucha discriminación en cuanto a las iglesias respecta.

No tenemos libertad para circular sin pedir primero
al hombre blanco que nos dé permiso de paso. La liber
tad de circulación no existe.

No disfrutamos del derecho a la libertad de palabra
y de elección.

No tenemos intervención alguna en el gobierno de
nuestro país.

Por todas estas y muchas otras razones reiteramos
nuestra solicitud de que se coloque inmediatamente al
Africa Sudoccidental bajo la administración fiduciaria
de las Naciones Unidas y de que se envíe inmediatamente
a Hoachanas y a la totalidad del Africa Sudoccidental
una comisión que examine las condiciones en que viven
allí las personas que-s-como nosotros-no pertenecen a
la raza blanca.

Deseamos, además, que no se aparte a los padres de
sus hijos, ni a éstos de sus padres.
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) Petición del 30 de octubre de 1956 y comunicaciones conexas de fechas 28 de mayo y 26 de junio de 1957,
dirigidas al Presidente de la Comisión Especial para el Africa Sudoccidental y al "

Secretario General por el Jefe Hosea Kutako

a) PETICIÓN DEL 30 DE OCTUBRE DE 1956 DIRIGIDA AL
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL
AFRICA S'l'DOCCIDENTAL

Deseamos expresar nuestro profundo agradecimiento
por la labor desarrollada por las Nacionas Unidas.
Hemos leído su informe sobre el África SudoccidentaI.
que, a nuestro parecer, es fiel reflejo de las condiciones
que imperan realmente en este país.

También deseamos informarle que el Comisionado Jefe
de Asuntos Indígenas para el África Sudoccidental, Sr.
H. J. AlIen, celebró en septiembre de 1956 una reunión
con el Jefe y los hcadtncn de la tribu herero, en la Re
serva Indígena de Aminuis, y nos informó que una parte
de dicha reserva iba a cederse a los agricultores europeos
y que una pequeña extensión de tierra llamada Kuri
dora, situada al sudeste de dicha reserva, sería cedida
a la tribu herero a cambio de la tierra que iba a darse
a los europeos.

Kuridora está situada entre la Reserva Indígena de
Aminuis y el Protectorado de Bechuania y se encuen
tra deshabitada.

Manifestamos al Sr. AlIen que nuestra primera Re
serva Indígena se encontraba en Augeikas, cerca de
Windhoek, y el Gobierno nos expulsó de ella para dar la
tierra a los europeos. Seguidamente nos dieron Otjim
bondona, de donde nos expulsaron a fin de acomodar a
los agricultores europeos. Por último nos dieron la re
serva indígena de Aminuis con la garantía de que sería
nuestro hogar permanente.

También recordamos al Sr. Allen que el Dr. R. F.
Verwoerd. Ministro de Asuntos Indígenas de Africa
del Sur, nos había asegurado, en presencia del Sr. AlIen,
en el curso de su gira por el Africa Sudoccidental en
agosto de 1955, en la Reserva Indígena de Okakarara,
que no se nos desposeería de nuestras reservas indígenas.

Declaramos que nos negaríamos a ser expulsados de
ellas y agregamos que las anteriores expulsiones habían
causado muchas penalidades y acarreado la pérdida de
gran parte de nuestros ganados y de otros bienes.

En respuesta, el Sr. Allen dijo que escribiría al Dr.
Verwoerd y que nos informaría sobre este asunto en
un plazo de unas dos semanas.

Como quiera que la reserva indígena de Aminuis es
demasiado pequeña para albergar a sus habitantes, pe
dimos al Gobierno, en ocasión anterior, que anexara
Kuridora a la Reserva Indígena de Aminuis, pero
esta petición fué negada. El Gobierno contestó que dicha
propiedad sería dada a los agricultores europeos.

Al finalizar nuestra reunión con el Comisionado Jefe
de Asuntos Indígenas le manifestamos que el Gobierno
debería conservar Kuridora para los agricultores euro
peos y que nosotros conservaríamos nuestra Reserva y
no cambiaríamos la una por la otra.

El Sr. Eríc Louw, Ministro de Relaciones Exteriores
de la Unión Sudafricana que presidirá la delegación de
su país en las Naciones Unidas, visitó el Africa Sudoc
cidental en septiembre de 1956, con miras a reunir in
formaciones acerca de las condiciones imperantes en
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dicho territorio, pero no se entrevistó con el jefe y los
hcadmcn hereros, lo que significa que acude a las Na
ciones Unidas desconociendo nuestro punto de vista.

Para terminar, deseamos declarar que la Unión Sud
africana no desea mejorar las condiciones de los habi
tantes no europeos de este territorio y, por consiguiente,
creemos que estas condiciones desfavorables persistirán
mientras continuemos bajo la administración de ese país.

(Firmado) Rosea KUTAKO

b) COMUNICACIÓN DEL 28 DE MAYO DE 1957 DIRIGIDA
AL SECRETARIO GENERAL

Pedía al Administrador del Africa Sudoccidental que
convocara a una reunión en la que expondríamos nues
tras razones para negarnos a ser expulsados de la Re
serva Indígena de Aminuis. Le propuse que asistieran
otros funcionarios de alta categoría, ya que iba a presen
tarme en compañía de los headnien procedentes de las
distintas Reservas Indígenas. La reunión se celebró el
5 de abril de 1957 en Windhoek y en el curso de ella
formulamos la declaración que figura a continuación.

Comenzamos diciendo que nuestra contribución al
desarrollo del Africa Sudoccidental no era, en modo
alguno, inferior a la de los europeos, y que la medida por
la cual se nos desposeía de nuestras tierras no se justifi
caba.

Consideramos esta medida como una gran injusticia,
teniendo en cuenta que el 45% aproximadamente de la
superficie total cultivable ha sido asignada a los euro
peos, que constituyen menos del 12% de la población.

En 1914 participamos en la defensa del país contra los
alemanes. Cuando estalló la segunda guerra mundial, el
difunto General Smuts, entonces Primer Ministro de
la Unión Sudafricana, pidió a los habitantes no europeos
del Africa Sudoccidental que prestaran su ayuda para
defender al país contra sus enemigos y nosotros respon
dimos con ardor a este llamamiento, incorporándonos al
ejército. La administración del Africa Sudoccidental me
pidió que me trasladara a Ovambolandia a fin de pedir
a sus habitantes que se alistaran en el ejército.

La administración obraba bajo la creencia de que
los ovambos sólo se alistarían en el ejército si un com
patriota negro les instaba a ello.

En primer lugar visité los campamentos militares de
Tsumeb y luego me dirigí a Ovambolandia. Mi misión
tuvo éxito, pues los ovambos también ingresaron en el
ejército. Asimismo, recaudamos fondos que entregamos
al Gobierno para fines bélicos.

La parte de la Reserva Aminuis que el Gobierno se
propone dar a los agricultores blancos es la mejor zona
de pastoreo de esa Reserva Indígena y existen en ella
cinco pozos de 500 a 700 pies de profundidad con un
buen caudal de aguas. En Kuridora, zona que el Go
bierno se propone darnos a cambio de nuestras tierras,
que pasarán a poder de los agricultores blancos, crece
una especie de hierba llamada suurqras en casi toda la
superficie, pero sólo durante la estación de lluvias, y
dura hasta el invierno, es decir, de enero a junio, mien-

>

,-

"

.,



ANEXO XI

Petición del 3 de enero de 1957 y comunicación conexa del 16 de marzo de 1957, dleíaldas a las Naciones
Unidas y al Secretario de la Comisión del Africa Sudoccidental por el Sr. Wilhelm He;;n y el Dr. Joaehím
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tras que la Kuridora propiamente dicha está en el
desierto de Kalahari y, por consiguiente, dispone de
escasas precipitaciones, por 10 cual resulta inadecuada
para e! pastoreo.

Existen 16 pozos en Kuridora, de 1.200 hasta 1.500
pies de profundidad. Disponemos de pozos similares en
algunas partes de la Reserva de Aminuis y los motores
Lister que se utilizan allí se encuentran con frecuencia
averiados, 10 que origina una escasez de agua, mientras
que en nuestra tierra, que va a ser cedida a los agricul
tores blancos, no existe prácticamente problema alguno
de abastecimiento de agua.

La declaración que precede ha sido enviada al
Dr. Verwoerd, Ministro de Asuntos Indígenas de la

a) PETICIÓN DEL 3 DE ENERO DE 1957 DIRIliIDA A LAS
NACIONES UNIDAS12 1

Los dos firmantes de esta carta-que obran por inicia
tiva propia y no por orden o instigación de otra persona,
con e! mero propósito de proteger el derecho de la per
sona humana a tener un conocimiento pleno e imparcial
de los hechos-por medio de la presente protestan con
tra las enormes falsedades relativas a las condiciones
que imperan en el Africa Sudoccidental, expuestas en
e! último período de sesiones de la Asamblea General
de l,as Nac~ones Unidas por G~tzen, un estudiante que,
segun se dice, procede de! África Sudoccidental y pre
tende ser de origen herero, y por el Reverendo Michael
Scott, a quien debe considerarse como instigador y men
tor de Getzen.

Formulamos esta protesta porque sabemos que en
cualq?ier momento podemos presentar pruebas de la
v~~~cldad de nues~ros aser~os y estamos a entera dispo
SIClOn de las Naciones Umdas con tal objeto. Estamos
dispuestos a repetir, ya sea aquí en el Africa Sudocci
dental, sea en Nueva York ante una comisión de investi
gación de las Naciones Unidas o ante la Asamblea Ge
neral, nuestras declaraciones y a demostrar su veracidad.

En primer lugar, deseamos facilitar a las Naciones
Unidas alguna información sobre nosotros mismos, in
formación que, si se desea, podrá ampliarse en cualquier
momento y apoyarse mediante referencias, testimonios
y. documentos. Esta información demuestra que, contra
nél:mente a 10 que ocurre con el que tiene e! Reverendo
Michael Scott, nuestro conocimiento de las condiciones
que imperan en el Africa Sudoccidental no se debe
simpleme?te a unas breves visitas o a unos viajes por
el país, S1110 a que hemos estado viviendo y trabajando
~lh-uno ~e nosotros durante varios decenios y el otro
durante CIerto número de años-eomo residentes de!
Africa Sudoccidental.

a) Wilhelm Heyn, nacido el 17 de octubre de 1886 en
Alemania, residente en el Africa Sudoccidental desde
e! 2 de ~eptiembre de 1893, agricultor de 1906 a 1920,
y postenormente funcionario de! Gobierno incluso 10
años como funcionario de asuntos sociales' en una re
serva. Jubilado en 1946. Habiendo residido más de 63
años en e! Africa Sudoccidental, ha crecido con el

121 Original en alemán.
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Unión ~n~amCMm, y estam~~::::d~::::::::'-1
e) COMUNICACIÓN DEL 26 DE JUNIO DE 1957 DIRIGIDA

AL SECRETARIO GENERAL

Con relación a mi carta de fecha 28 de mayo 1957,
deseo informar a Vd. que se ha señalado al Administra
dor que después de la segunda guerra mundial el Go
bierno concedió granjas situadas en el Africa Sudocci
dental a los ex combatientes europeos, en tanto que a los
ex combatientes no europeos sólo se les concedieron
muebles.

(Firlll{:!ln) Hosea KUTAKO

país y por ello tiene un conocimiento profundo de las
condiciones que imperan en él y está capacitado para
formular un juicio objetivo acerca de sus habitantes
indígenas.
b) Dr. J oachim Seegert, nacido en Alemania e! 6 de
noviembre de 1901, residente en el Africa Sudoccidental
desde 1951 como "residente permanente de la Unión".
De 1951 a 1954 ha ejercido la profesión de gerente
independiente de granja en varias explotaciones agrícolas
importantes del Africa Sudoccidental. Actualmente está
empleado en una empresa comercial y manufacturera de
Windhoek. Se ha familiarizado con casi todo el país por
haber realizado viajes prolongados. Puede formular
juicios sobre las condiciones existentes en países ex
tranjeros por haber viajado durante muchos años en
América de! Sur, en relación con sus trabajos científicos.
Puede presentar pruebas de estas declaraciones.

Ambos infrascritos han apoyado siempre incondicio
nalmente los derechos de los habitantes indígenas y
estiman que el Gobierno y la administración están si
guiendo una política adecuada para promover, mediante
elevados gastos, el progreso continuo de la población
indígena.

Si el país no dispusiera. de esta ayuda continua y gene
rosa, no sólo seguiría siendo presa de las disputas entre
~as ,tribus, si}10 que el nivel de vida de la población
indígena sena, en contraste con el que se disfruta
actualmente, muy primitivo. Esto puede probarse me
diante toda una serie de ejemplos.

A fin de demostrar cómo reaccionan los habitantes
de! país y su prensa en tres idiomas ante las falsedades
que se han formulado ante las Naciones Unidas, in
cluímos con la presente unos cuantos recortes de perió
dicos.

Confiamos de modo inquebrantable en las Naciones
Unidas y esperamos que esta carta y las pruebas adjuntas
se remitirán sin impedimento alguno a todos los órganos
interesados de las Naciones Unidas y servirán, en caso
oportuno, para que se investiguen detenidamente nues
tras declaraciones.

En espera de una respuesta favorable sobre esta
cuestión que afecta a la justicia y la verdad, quedamos
de Vds.

(Firmado) Joachim SEEGERT
(Firmado) Wilhelm HEYN
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Documento adjunto A1~2

Rrfutación de las falsrdadrs expuestas ante las Na
ciones Unidas po- Getze-i, el supuesto estudiante
herero procedente del Africa Sudoccidental y por el
Reverendo Michael Scott .

l. Asuntos eclesiásticos

Además de los sacerdotes blancos, las dos ramas de
la Iglesia cristiana, la Protestante y la Católica. han
rorrnado clérigos y auxiliares de raza negra que visitan
las granjas con toda libertad y celebran servicios re
ligiosos en ellas, recibiendo alimentos, etc. de los agri
cultores.

En muchos municipios los habitantes indígenas tienen
sus propias iglesias, cuyos edificios e instalaciones no
son en modo alguno inferiores a los de las iglesias de
la población blanca. En la capital del Territorio, Wind
hoek, la Iglesia Protestante para índígenas se encuentra
en el centro de la ciudad y sólo dista, en línea recta,
unos pocos centenares de yardas de la Iglesia Protestante
de Cristo, y de la Iglesia Reformada de "t\ederduitse.

Los habitantes indígenas pueden asistir con toda
libertad a los servicios v asi 10 hacen, en número muv
elevado. También pueden contraer matrimonio libre
mente en la iglesia. bautizar a sus hijos y confirmarlos,
celebrar funerales, etc,

2. Enscña JI:::a

Todas h; localidades y reservas más importantes del
Africa Sudoccidental tienen escuelas pala los habitantes
indígenas. a las cuales asisten gratuítamente los niño"
y donde se les enseña lectura, escritura y otras asigna
turas elementales, v más tarde, oficios mr.nuales, El
Gobierno facilita grátuitamente el material de enseñanza.
En la capital del Territorio, Windhoek, por ejemplo,
la escuela para indígenas se encuentra enfrente del
colegio privado ce segunda enseñanza.

El Africa Sudoccidental tiene incluso una asociación
de maestros indígenas, con un presidente y otros órga-ios,
que reciben una importante ayuda económica y de otra
índole. de la administración.

Existe, por ejemplo, en Okahandja el Augustineum,
colegio para la formación de maestros indígenas, que
fué creado pea .\Iisión del Rin y del que se hizo
cargo posteriormente el Gobierno.

.\1 igual que los habitantes blancos, los indígenas de
todas las :dZ2.S pueden visitar gratuitamente al Museo
del Territorio, situado en Windhoek, y ejercitan ccn
agrado este derecho. con objeto de conocer, por ejemplo,
las viejas costumbres que actualmente están en vías de
desaparecer.

3. Sanidad

Aumenta sin cesar el número de hospitales indígenas,
que se han construido y siguen construyéndose con
fondos del Gobierno. o sea con los impuestos pagados
por los habitantes blancos. Estos hospitales no sólo dis
ponen de las más modernas salas de operación y de rayos
X. de equipo terapéutico y de otra clase, sino que
también están dotados de un personal médico blanco
que actúa de modo ejemplar. El Gobierno paga la
totalidad del tratamiento y de los suministros médicos,
que los hospitales recíben en las cantidades que necesitan,

1:l:l Original en alemán.
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y los habitantes indígenas no pagan nada por su trata
miento y estancia en el hospital.

Disponen gratuitamente de los servicios de enfermeras
y parteras indígenas calificadas. La ciudad de Windhoek
tiene una casa de maternidad muy l-ien equipada, que
ta'111 Un presta sus servicios gratuitamente.

En las zonas indígenas recién creadas, los servicios
de recogida de basuras y de abastecimiento de agua se
proporcionan gratuitnmente.

4. Condiciones de trabajo .:v empleo

Los habitantes indígenas de todas las razas pueden
vivir en sus respectivas reservas (véase párrafo 5
infra). Los que no desean vivir en reservas tienen plena
libertad para buscar trabajo en otro lugar del Territorio,
aunque, como es natural, tienen lJue notificar sus
cambios de domicilio a la policía, exactamente del mismo
modo que los habitantes blancos. Se han crearlo bolsas
de trahajo especiales para ayudar a los habitantes in
r1ígenas a encontrar trabajo. En términos generales, la
uemanda de trabajo supera a la oferta, es decir que el
número de puestos vacantes excede del número de
solicitantes.

Cuando un ohrero indígena que trabaja en una granja
o en la ciudad desea cambiar de lugar de trabajo, sólo
tiene que acudir a su patrón el cual está obliqado a
facilitarle un pase en el que se indica que ha finalizado
su contrato, y a dejarle marchar. No se permite al patrón
consignar en el pase los motivos por los que ha despe
dido al empleado (por ejemplo, por roho ).

El salario depende del trahajo realizado; los tra
bajadores negros calificados tales como los conductores,
mecánicos y muchos otros, pueden ganar salarios men
suales que les permitan no sólo llevar una vida holgada
y saludable, sino también comprar artículos de toda
clase, El volumen de ventas de lo'> llamados almacenes
indígenas constituye sobrada prueha de todos los artícu
los que pueden adquirir los habitan: es indígenas para
su propio consumo. Los indígenas pueden también, y
así lo hacen, conprar libremente todo cuanto necesiten
en cualquier tienda de l:"t ciudad o en cualquier otra
parte del Territorio.

Los trabajadores agrícolas indígenas son pagados,
cada semana, en especie, con un suministro de alimentos
que cocinan ellos mismos, y reciben también una cantidad
mensual en efectivo. Además, se le¿ permite casi siempre
criar hasta 40 cabras. Los indígenas de edad más avan
zada, que son jefes de familia y llevan mucho tiempo
residiendo en la granja pueden tambien criar algunas
vacas, perteneciéndoles naturalmente las crías y la leche.
El servicio de fecundación de estas vacas por los toros
de la granja se presta sin costo alguno para los indígenas,
de suerte oue siempre se asegura una buena cría. Los
que no tiene', vacas propias reciben diariamente leche
para sí y para sus familias. Se les facilita también
gratuitamente alojamiento y combustible. En caso de
enfermedad, el agricultor facilita medicamentos a sus
trabajadores agrícolas, y en caso de dolencia grave
éstos son llevados sin demora por el agricultor al hospital
más próximo, donde son atendidos a expensas de su
patrón.

En muchas granjas existen muy buenas relaciones
entre los granjeros y las familias indígenas desde hace
varias generaciones.
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Los indígenas tienen plena libertad para dedicarse a
negocios propios.. Cierto número d~ licencias. para
l'jl'rcer el comercio en general han sido concedidas a
los habitantes indígenas, en las mismas condiciones que
a los blancos. Algunos indígenas trabajan también por
cuenta propia, por ejemplo como pintores, albañiles, za
pateros remendones, porteadores, constructores y repara
darl''; de cercados, miembros de equípo de esquileo, etc.

1.05 indígenas realizan excursiones de fin de semana
en sus propios automóviles.

5. Reservas

Todo habitante indígena puede entrar en cualquier
momento en la reserva de su propia tribu. Por el
contrario, sólo se permite a los blancos entrar en las
reservas indígenas en casos excepcionales y con la autori
zación expresa del Gobierno. Dicha autorización especial
sólo se concede raras veces.

En las reservas, los indígenas tienen plena libertad
para vivir en la forma que deseen. El Gobierno invierte
grandes sumas de dinero en la instalación y manteni
miento de motores movidos por el viento o con petróleo
crudo, para hacer funcionar los pozos necesarios. Se
están construyendo constantemente nuevos pozos a
expensas del Gobierno, siempre que vienen a ser nece
sarios. Para los fines de conservación del suelo y embalse
del agua, el Gobierno construye también presas que
retienen las aguas de las lluvias, 10 que permite que
vuelvan a llenarse los pozos.

El Gobierno no sólo facilita a las reservas indígenas
toros de primera clase para la reproducción, sino que
también envía a funcionarios veterinarios y a personal
auxiliar para inocular gratuitamente a los rebaños en
caso de que haya brotes epidémicos entre ellos.

Los habitantes indígenas llevan la leche y la crema
producidas en las reservas indígenas a la lechería más
próxima en sus propios vehículos de motor y se les
abona su precio según la pureza y el contenido en
grasas de los productos, exactamente del mismo modo
que en el caso de la leche y de la crema producida en
las granjas.

Las reses procedentes de las reservas que se ponen
en venta son subastadas del mismo modo que el ganado
de las granjas en subastas públicas que se anuncian de
antemano en la prensa. Todos los ingresos de la venta
se entregan a los propietarios indígenas. En cualquier
momento puede facilitarse información sobre el crecido
número de cabezas de ganado pertenecientes a los indí
genas que son puestas en venta.

La policía o los funcionarios encargados de las re
servas marcan gratuitamente las reses para todos los
indígenas, mientras que el agricultor blanco tiene que
pagar por este servicio.

6. Condición jurídica de los habitantes indiqenas

Los habitantes indígenas no se rigen por ningún
sistema jurídico especial, sino que están sometidos a
las mismas leyes y al mismo procedimiento judicial que
lar habitantes blancos.

Por ejemplo, los tribunales pueden imponer la pena de
flagelación tanto a los delincuentes blancos como a los
indígenas, por ciertas infracciones cometidas por perso
nas menores de 21 años. Esto basta para demostrar que
no existe en modo alguno un sistema jurídico especial.
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En todos los procedimientos judiciales incoados con
tra personas indígenas, se utilizar¡ gratuitamente los
servicios de intépretes jurados a fin de que el acusado
no se halle en situación de inferioridad debida a dificul
tades de idioma. Los procesos contra personas indígenas
son públicos al igual que los que se incoan contra los
blancos, y las conclusiones, y. en su caso, la sentencia son
exactamente los mismos.

L1. ejecución de las sentencias se rige totalmente por
conceptos modernos y humanitarios reconocidos uni
versalmente. En cuanto respecta a los habitantes indí
gcnas, las sentencias consisten en la mayoría de los casos
('11 penas de trabajo forzoso. El trabajo que se exige a los
prLSOS no es difícil y se adapta plenamente al clima.
Todo el mundo puede comprobarlo, pues el trabajo se
realiza abiertamente y en público, en obras de construc
ción. carreteras, etc. Los grupos de trabajadores son
vigilados por policías indígenas que son designados des
pués de un adiestramiento adecuado y son promovidos
y pagados según su competencia.

Ante un tribunal, el juramento de un indígena tiene
tanto valor como el de un habitante blanco. Pueden
citarse muchos casos en que el testimonio prestado
por indígenas ha servido para comprobar la culpahili
dad de blancos.

La ley prohibe que se golpee a los indígenas e impone
castigos severos en todos los casos de que den cuenta
los propios indígenas.

A fin de no hacer demasiado extensa esta declaración,
que hemos procurado fuera breve, la hemos limitado a
estos hechos que refutan en la forma más concluyente
el falso testimonio del Reverendo Michael Scott y de su
colaborador Getzen. Estas informaciones pueden com
probarse en cualquier momento y sin auiso precio, y los
infrascritos están dispuestos a servir de guías y escolta
a representantes imparciales de las Naciones Unidas que
realicen una visita de inspección personal, cuando 10
estimen conveniente.

Hemos escrito este informe en alemán, porque aun
las personas que saben varios idiomas pueden expresarse
con más claridad en su lengua nativa. Esperamos que
las Naciones Unidas harán que se traduzca este docu
mento a otros idiomas, si es preciso, por los traductores
jurados que están a su servicio.

Windhoek, 3 de enero de 1957

(Ft'r11lado) joachim SEEGERT
(Firmado) Wilhelm HEYN

Documento adjunto B

Pasaje de "The Windhoek Advertiser"
18 de diciembre de 1956

Estudirnte herero a quien se concedió una beca

Los lectores han pedído información al Advertiser
acerca de Mburumba Getzen, el estudiante herero que
presentó declaración ante la Comisión de Administra
ción Fiduciaria de las Naciones Unidas en relación
con el Africa Sudoccidental.

Getzen, quien se dice herero, es hijo de padre herero
y madre damara. Tiene un hermanastro, quien ejerce el
magisterio en el Sudoeste. Son hermanos por parte de la
madre.

En 19-!-7, Getzen salió de la escuela Sto Barnabas de
Windh . y pasó a la escuela Stofberg en el Estado
Libre.



Se afirma que Getzen estuvo más adelante en Fort
Hare.

Getzen estudia ahora con una beca en América v se
destaca por el gran número de cartas que ha escrito a
los europeos que le ayudaron en el Sudoeste. En estas
cartas ha expresado conceptos que no son precisamente
lisonjeros.

Este es el hombre que comparó al Sr. John Neser,
Secretario del Sudoeste. con Nasser de Egipto.

Documento adjunto e
Pasaje de "The Windhoek Advertiser"

J.I. de diciembre de 1956
Editorial

Creemos en la justicia

La Comisión del Sudoeste de las Naciones Unidas ha
escuchado algunas cosas duras acerca del Sudoeste.

Como de costumbre, el ataque del Rev. Michael Scott
fué no sólo severo, sino también equívoco. Habla de un
conflicto racial corno si realmente existiera. Por con
flicto racial entiende conflicto entre blancos y negros.
Hable: de odio y de rencor que sólo existen en su propio
corazon.

No dice nada a la Comisión de las grandes reservas
indígenas en el Territorio en las que el blanco puede en
trar sólo con permiso, permiso que rara vez se concede.
No dice nada al mundo de las grandes sumas de dinero
que se gastan para asuntos indígenas.

No menciona siquiera las vastas sumas de dinero
que se están gastando para trabajos de conservación de
recursos hidráulicos en Ovambolandia,

El Rev. Míchael Scott habla como de costumbre sobre
cuestiones de las que no está bien enterado.

Tal vez convendría decir al Sr. Scott ahora mismo que
en las reservas indígenas del Africa Sudoccidental sólo
hay felicidad y que el amargo conflicto que ha descrito
en su declaración no existe.

El Sr. Scott estuvo en el Sudoeste durante algún
tiempo y, con excepción de los seis o siete hereros sobre
los que quizá haya influído y en los cuales puede haber
sembrado los gérmenes de su propio rencor, son pocos
los hereros que le conocen en el Territorio.

En la misma reunión, Getzen, un estudiante herero
al prestar declaración dijo cosas que indudablemente no
serán apoyadas por el pueblo herero del Sudoeste.
También atacó al Secretario del Africa Sudoccidental
y le calificó de dictador que podía ser comparado con
Nasser de Egipto.

Esta crítica sumamente injusta <le un hombre que du
rante años se ha dedicado a crear un fondo de reserva
para asuntos indígenas en el Territorio, parece haber
sido aceptada sin vacilación por la Comisión.

El pueblo del Sudoeste, blancos y negros, están agra
decidos de haber contado con un hombre como el Sr.
John Neser y cuando éste se jubile el año próximo, el
Sudoeste le recordará por los muchos monumentos que
nos han dejado sus incansables esfuerzos.

Si las Naciones Unidas tienen la intención de escuchar
a personas equivocadas como Scott y Getzen, allá ellos.

En el Sudoeste creemos en la justicia.
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Documento adjunto D
Pasaje de "The Windhoek Advertiser"

18 de diciembre de 1956
Editorial

Que griten

M ucho se habla últimamente en la Comisión de las
Naciones Unidas acerca del Africa Sudoccidental, En
verdad, la mayoría de los países del mundo desean
vivamente resolver los "problemas" de un territorio al
que no se ha dado la oportunidad de decir que puede
resolver sus propios problemas y que está satisfecho
con su situación actual.

El Africa Sudcccidental, con su población blanca,
negra y de color, se encuentra en una etapa de desarrollo
en que la prosperidad por que atraviesa el país propor
ciona beneficios a todos los sectores de la comunidad,
excepto a los que no desean trabajar. Y el Estado vela
incluso por éstos,

El Sudoeste es una región en que la minoría hace
posible que la mayoría viva cómodamente. La minoría
proporciona la seguridad de que goza la mayoría.

Los Scotts y los Getzens pueden gritar hasta des
gañitarse en las reuniones de la ONU, pero el Africa
Sudoccidental está segura de que tiene uno de los pocos
Estaclos democráticos que quedan en el mundo en que
tocos los habitantes son libres y en que se da a todos
la posibilidad de ganarse la vida decentemente.

El Territorio se enorgullece de lo que ha logrado
para todos los que gozan de la protección de sus fron
teras y velará por que no se dé a ninguna Potencia
extranjera la oportunidad de echar abajo la labor de
los colonizadores que dieron sus vidas por establecer
un país en que todos gocen de la felicidad.

Documento Adjunto E

Pasaje de "The Windhoek Advertiser"
18 de diciembre de 1956

El municipio indígena de Keetmans es un modelo
en el África Sudoccidental

Keetmanshoop, Cuando el Sr. J. J. van der Watt, de
la oficina de Zonas Urbanas en Windhoek del Comisio
nado Indígena en Jefe, fué recienterner.' ~ a Keetmans
hoop, tuvo una agradable sorpresa al ver el proyecto
de viviendas indígenas que quedó terminado este año.

El plan definitivo del municipio indígena y de color
está en vías de ser aprobado. Los trabajos de construc
ción comenzarán inmediatamente.

Se dará preferencia a la construcción de un salón de
recreo en el barrio indígena. Se calcula que este salón
costará 2.000 libras. El salón contaría con instalaciones
necesarias para la práctica de deportes bajo techo, con
una biblioteca y con un pabellón especial en que podrán
celebrarse servicios religiosos.

También se han terminado los planes de viviendas de
cuatro cuartos para familias numerosas. Las casas abar
carán una superficie de 527 pies cuadrados y constarán
de tres dormitorios y un comedor-cocina. Se espera que
en marzo de 1957 los trabajos de construcción estarán
en su apogeo.

En diversos sitios se instalarán luces en las calles y
lo único que ha demorado esta importante cuestión ha
sido el retraso en la llegada de los postes.
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Oficina

A partir iel L? de abril de 1957, el juez de paz de
jará de encargarse de los contratos de servicios indí
genas y se abrirá una Oficina de Colocaciones.

Agradecimiento

El Administrador recibió una carta de agradeci
miento, escrita por cuatro miembros de la Junta Con
sultiva de Personas de Color, en la cual le manifestaban
su gratitud por el hospital inaugurado aquí hace poco.

Realizan una excelente labor allí el Sr. F. A. Coetzee,
que es el jefe, y su personal, la Dra. J. N. Visser, una
enfermera diplomada; trabajadores voluntarios ad
ministran una clínica en la que todos los miércoles se
da cuidados e instrucción a las mujeres embarazadas.
También se proporcionan cuidados prenatales. La Sra.
Visser atiende a 26 niños pequeños en una tarde.

El Sr. A. Kruger, Secretario Municipal Adjunto,
recientemente recibió su certificado de Administrador
de Asuntos Indígenas. Keetmanshoop tiene la buena
fortuna de contar con el hombre que se necesita para
este puesto. El Sr. Kruger tiene un vivo y saludable
interés en estas cuestiones.

La situación financiera de este barrio indígena es
sumamente buena, y esta es la primera vez que produce
10 necesario para llenar sus necesidades; es con plena
justificación que esta municipalidad indígena es con
siderada como modelo en el Sudoeste.

Documento adjunto F

Caricatura del "Allgemeine Zeitung", del 21 de di
ciembre de 1956123, en la cual aparece un "europeo"
señalando un árbol de acacia (Kameldornbaumv, con
sus grandes cápsulas de semillas, al Reverendo Michael
Scott, y la leyenda siguiente: "Vea no más, Honorable
Scott, tal como estas cápsulas cuelgan de este Kemel
dornbaum, así colgaban los hereros a los hotentotes'P'".

b) COMUNICACIÓN DEL 16 MARZO DE 1957 DIRIGIDA
AL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DEL AFRICA SUD
OCCIDENTAL POR EL SR. WILHELM HEYN y EL
DR. JOACHEIf SEEGERT120

Nos es grato acusar recibo de su carta del 6 de marzo
ppdo.126 e informarles que, en conformidad con sus
instrucciones, hemos presentado nuestra petición al
Secretario encargado del Africa Sudoccidental personal
mente, para que la transmita a las autoridades de la
Unión.

Para la información de su Comisión enviamos ad
juntos otros tres recortes de diarios locales.

(Firmado) W. HEYN
Joachim SEEGERT

Documento adjunto A

Pasaje del "Allgemeine Zeitung" del 20 de febrero

123 Esta caricatura se conserva en los archivos de la Secre-
taría.

124 Original en alemán.
120 Original en alemán.
126 Nota de la Secretaría: Mediante esta carta se informó a

los peticionarios de la decisión adoptada por la Comisión en su
73a. sesIOn, celebrada el 5 de marzo de 1957, de considerar su
carta del 3 de enero de 1957 corno si se tratase de una petición
y en. consecuencia se les pidió que volvieran a presentarla a la~
Naciones Unidas por conducto del Gobierno de la Unión.
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de 1957 que contiene una fotografía de tres "no
europeos" (Bernhard, Suka y Theophil),127 Y el texto
siguiente :1211

Leales servicios

La fotografía que figura a continuación fué tomada
con motivo de haberse cumplido 40 años desde que Suka
entró al servicio de la Lechería A. Maertins-Taljaard
de Swakopmund, Asimismo, Bernhard trabaja con la
empresa desde hace 27 años y Theophil desde hace 21
años y medio. La lealtad de sus servicios se conoce en
todo Swakopmund.

Suka es de Monrovia, Vino a Swakoprnund para tra
bajar con la Línea \Vormann. Cuando estalló la pri
mera guerra mundial se encontraba con el ejército
alemán en Omaruru. En febrero de 1917 vino a Swakop
mund como sirviente de la familia Maertins. Trabaja v
plancha en forma excelente. Después de la muerte de la
Sra. Maertins hace cinco años, fué tomado por su hija,
la Sra. E. Taljaard. En e! curso de estos 40 años no ha
faltado un solo día a su trabajo. Es persona de confianza
y honrado,

Bern~ard es también un sirviente muy bueno y digno
de confianza. Lo mismo que Theophil, por quien todos
los niños de Swakopmund sienten gran afecto, trabaja
con las vacas. Los muchachos conocen a casi todas las
familias. En muchos casos hay una antigua costumbre
~e entregar las cuentas de la leche junto con ésta al
f1:nal de cada mes. Al día siguiente, el dinero, que ha
SIdo colocado en un sobre y puesto bajo las botellas
vacías de leche, es recogido debidamente. La vez si
guiente s.e deja un recibo en cambio. Este procedimiento,
que ha Sido observado con regularidad desde hace años
constituye una característica realmente agradable d~
Swakoprnund,

Documento adjunto ;]

Pasajes de "The Windhoek Advertiser" del 1 o de
marzo de 1957

1) Los indígenas de! Sudoeste acogen favorablemente
e! traspaso, dice e! informe de la Unión

En el informe de la Comisión de Asuntos Indígenas
correspondiente al período comprendido entre ello de
enero de 1955 y e! 31 de diciembre de 1955 que fué pu
blicado hace poco se declara que "el entusiasmo con 1ue
los bantúes del Africa Sudoccidental acogieron el tras
paso de su administración al Gobierno de la Unión y
la cooperación espontánea y sincera de que dieron prueba
las decenas de millares de bantúes con quienes estuvo
en contacto la Comisión durante su gira, causaron a
ésta una profunda impresión".

El informe está firmado por el Sr. M. D. C. de Vv.
Nel, Presidente Adjunto de la Comisión de Asuntos
Indígenas, los señores miembros F. E. Mentz, W. A.
Maree y A. T. Spies y el Secretario Sr. J. F. Barnard.

Dice el informe: "Sin embargo, no fué sólo con motivo
de esta visita que se experimentó tanta buena voluntad y
se recibieron tantas pruebas espontáneas de agradeci
miento por parte de los bantúes. En verdad, sólo fué una
muestra más del buen espíritu que existió durante el
año".

127 Esta fotografía se conserva en los archivos de la Secretaría.
128 Original en alemán.
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~ Convicción

"L1. Comisión está convencida de que este espíritu de
cooperación, nacido principalmente del contacto personal,
es otra prueba concreta de que la política en cuya for
mulación ha intervenido impartiendo las directivas nece
sarias es. buena y responde a los deseos expresados por
los bantúes en todos los aspectos.

"Por lo tanto, los miembros de la Comisión en su
experiencia personal se complacen en declarar que la
orientación dada a la política en los últimos años tiene
por objeto fomentar el desarrollo individual y separado
de la comunidad bantú y las buenas relaciones entre
europeos y bantúes".

Visita
"En julio de 1955, el Ministro, el Presidente Adjunto

de la Comisión, el Administrador del Africa Sudocci
dental, el Secretario de Asuntos Indígenas y altos funcio
narios del Departamento, fueron a los principales lugares
habitados por indígenas en el Africa Sudoccidental,

Recordando los antecedentes, en el informe se declara
que la Ley de Administración de Asuntos Indígenas del
África Sudoccidental dispuso el traspaso de la gestión
de los asuntos indígenas de la Administración del Terri
torio al Ministro de Asuntos Indígenas. Las disposiciones
de esta ley entraron en vigor el 10 de abril de 1955.

Población
"En 1954, la población total del Africa Sudoccidental

era aproximadamente de 470.000 habitantes, de los cuales
unos 50.000 eran europeos y unos 420.000 no europeos
-2()().OOO de estos últimos residían en Ovambolandia,
25.000 en el territorio de Okavango, 16.000 en la franja
de Caprivi y 10.000 en el Kaokoveld. La población herero
oscila entre 45.000 y 50.000 habitantes.

"El 25 de julio de 1955, después de la llegada del
grupo ministerial, se discutieron diversas cuestiones con
el Comité Ejecutivo del Africa Sudoccidental en Wind
hoek. Se celebró una entrevista con una delegación del
Sindicato de Agricultc :toS en relación con cuestiones
de trabajo y se celebraron conversaciones con los comi
sionados indígenas y los jueces de paz del Afriea Su
doccidental."

Instancia
"El 26 de julio, el grupo visitó el barrio autóctono de

Windhoek, en el que los habitantes no europeos instaron
encarecidamente al Ministro a que les prestara su ayuda
a fin de que el barrio fuese trasladado a un lugar situado
fuera de la zona urbana europea.

"En la tarde del mismo día, el grupo salió para
Ovambolandia, donde se habló a más de 5.000 ovambos
varones reunidos en el kraal del jefe Kambonde. El
Ministro y su grupo recibieron una entusiasta acogida.

"En los días siguientes el grupo fué a diversos kraals
en Ovambolandia, donde se discutieron los problemas
locales con los jefes.

"El 27 de julio, el grupo fué a Oshikanga, en el
límite con Angola, donde más de 15.000 bantúes le
dieron una brillante bienvenida. El espontáneo en
tusiasmo fué abrumador y constituyó una prueba de las
buenas relaciones que existen entre europeos y bantúes
en Ovambolandia. Aquí tambíen se dió a los jefes la
oportunidad de discutir sus problemas con el Ministro."
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Enseñanza
"Al día siguiente se hizo una visita a Ombalantu,

donde 4.500 varones bantúes esperaban la llegada del
grupo. Varios jefes expresaron su gratitud por el hecho
de que la Unión hubiese tomado a su cargo la adminis
tración de los asuntos indígenas en el Africa Sudocci
dental. Entre otras cosas, se pidió al Ministro que el
sistema de enseñanza para bantúes en vigor en la Unión
se hiciese extensivo al África Sudoccidental.

"En esta zona se visitaron embalses v obras de boni
ficación de tierras, así como estaciones de las misiones.
Debe mencionarse aquí la buena labor que está reali
zando la Sociedad Misionera Finlandesa en la estación
misionera de Onandojukue.

"El grupo fué después a Runtu, en donde también se
reunió la tribu y se celebraron consultas.

"Después de la visita a Ovambolandia, el grupo fué
a Okakarara, donde la tribu herero, bajo el jefe Hosea
Kutako, se reunió para presentar sus problemas."

Administrador
En el informe se agrega que: "en 1955, el Adminis

trador del Sudoeste, Sr. D. T. du P. Viljoen, fué
designado miembro de la Comisión de Asuntos Indígenas
especialmente encargada del cuidado de los indígenas del
Africa Sudoccidental. El 22 de abril de 1955, asistió
a la primera reunión de la Comisión, en la cual se prestó
especial atención a los problemas del Africa Sudocci
dental."

2) Servicio de autobuses para no europeos en Windhoek

Windhoek tendrá un servicio de autobuses para no
europeos en virtud de una resolución aprobada en la
reunión mensual del Consejo Municipal de Windhoek
celebrada el martes por la tarde.

Como resultado de una recomendación formulada por
el Comité de Obras Públicas, los dos autobuses viejos
serán arreglados y utilizados en el servicio de transporte
para no europeos. Los dos autobuses realizarán el
servicio entre la reserva y la ciudad.

El Alcalde interino, concejal Jaap Snyman, explicó
en la reunión que se había tratado de vender estos auto
buses, pero que la gestión no había tenido éxito. En vista
de que el Consejo tiene estos autobuses a su disposición,
se decidió establecer un servicio para no europeos.

El concejal H. M. van As dijo: "Espero que no haya
boicots".

Documento adjunto e
Pasaje, sin fecha, de "The Windhoek Advertiser"

Ventas en las reservas indígenas

Con arreglo a las instrucciones que hemos recibido
del funcionario superior de asistencia social y otros fun
cionarios de asistencia social interesados, en nombre de
los habitantes, ofreceremos en venta 10 siguiente:

En Okakarara (reserva indígena de Waterburg-East,
distrito de Otjiwarongo) : El 3 de abril de 1957, a las 11
horas. Aproximadamente 1.500 cabezas de ganado di
verso.

En Aminuis (reserva indígena de Aminuis, distrito de
Gobabis) : El 10 de abril de 1957, a las 11 horas. Cerca
de 300 cabezas de ganado diverso.
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ANEXO XIp30

Petición del 27 de marzo de 1957 dirigida a la Comisión del Africa Sudoccidental por el
Sr. Jacobus Beukes, de In Comunidad Rehoboth

(Firmado) J. BEUKES
Secretario de Distrito
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En Ondermbapa (reserva indígena de Aminuis, dis
trito de Gobabis) : El 11 de abril de 1957, a las 10.30
horas. Cerca de 300 de cabezas de ganado diverso,

Nata de los subastadores:
1. Condiciones: Únicamente dinero en efectivo o

cheques certificados.
2. Los permisos para entrar en las reservas pueden

ser obtenidos en la oficina del juez de paz del
distrito correspondiente.

3. Se dispondrá de indígenas a caballo.
4. El número de cabezas de ganado que se menciona

es sólo un cálculo.
F. C. U. Limited
(Firma inscripta en conformidad con la Ordenanza

sobre Cooperativas de 1946).

Con referencia a mi comunicación del 23 de enero
de 1957131, le acompaño tres cartas en las que podrá
ver en qué forma tan inhumana se trata a nuestro pue
blo y a los indígenas. El Gobierno de la Unión nos ha
privado de nuestros derechos. ¿ Cómo puede permitir
el Gobierno de la Unión, en cuanto gobierno demo
crático, que se trate en esta forma a viudas indefensas,
sin que se tenga ninguna consideración para con los
ciegos? Decimos que esto es anticristiano. No me aver
güenza dar cumplimiento a la ley enviándole esta carta
en la forma prescrita por la ley, pero como Vd. ya
sabe, es posible que se use la fuerza contra mí. Soy
viejo y decrépito. Soy el único miembro que queda
de nuestra antiguo Raad. Esto es peligroso para noso
tros porque el Gobierno de la Union ya no informa
más a las Naciones Unidas. Formulo este pedido de
ayuda, como Vd. sabe en mi carácter de ex Secretario
de la Comunidad Rehoboth, para lograr que el Go
bierno de la Unión desista inmediatamente de seguir
aplicando esta política por intermedio de nuestra pro
pia Junta Consultiva. Es muy grave que el Gobierno
de la Unión utilice nuestra propia Junta Consultiva
para oprimir a su propio pueblo. Necesitamos con ur
gencia su ayuda.

Documento adjunto A

Copia de una carta del 16 de enero de 1956 dirigida
al Capitán 'V a. la Junta Consultiva de la Comuni
dad Rehobóth "con referencia a una reunión con
fesional") por el Sr. Beukes

"Bajo el título) los derechos legítimos de los habi
tantes indígenas del Territorio en su carácter de habi
tantes nativos con arreglo a la Constitución de 1870
1872".

Me permito presentar humildemente por conducto
de Vd. este pedido dirigido al Excmo. Sr. Administra
dor del Africa Sudoccidental, Windhoek. Ruego a Vds.
me permitan formular la siguiente declaración con
respecto a los indígenas del Gcbiet:

130 Original en afrikaans.
131 Véase el anexo VII.

Apartado de correos 786, Windhoek, Teléfono 2607.

Apartado de correos 121, Otjiwarongo, Teléfono 79,
después de las horas de oficina, 161.

Documento adjunto D

Pasaje de "The Windhoek Advertiser" del 8 de
marzo de 1957, en el que figura el retrato de una
mujer que conduce un vehículo automotorv" con
la leyenda siguiente: "Esta mujer herero vive en
el municipio indígena de Windhoek y conduce su
propio camión. Es una de las pobres personas opri
midas de que con tanta frecuencia han oído hablar
las Naciones Unidas. No sólo conduce bien, sino
que vive bien."

129 Esta fotografía se conserva en los archivos de la Secretaría.

Los derechos legítimos de la comunidad Rehoboth
fueron proclamados en la Constitución de 1870-1872,
con su Kapitein y Volksraad y la Misión Rhenish, y
posteriormente por el Tratado de 1885, los legítimos
derechos del pueblo Rehoboth fueran confirmados bajo
un Dios y una ley:

a) Legítimos derechos bajo el Kapiteisiy el Volksraad

Me refiero en particular a los derechos reconocidos
de los nativos concedidos a nuestros antepasados por
nuestro Kapitein y Volksraad y el pueblo, que en el
pasado y hasta la actualidad los han protegido de la
esclavitud. En su carácter de sirvientes fueron tomados
bajo la protección paternal para ser tratados y criados
como niños;

b) Cada vez que los rehobothianos se vieron amena-
~ zados por la guerra, el hambre o la enfermedad, per

manecieron fieles a ellos. Así por ejemplo, cuando el
dueño de casa tuvo que partir para ir a la guerra o por
alguna otra razón, la granja quedaba al cuidado del
sirviente nativo, y si había un fusil de más se le daba
a él;

c) Cuando los rehobothianos fueron llamados para
ir a la guerra, el llamamiento se hizo extensivo a los
nativos que no estaban al servicio de ningún amo, en
tanto que los nativos que tenían a su cuidado las granjas
tuvieron que quedarse, y esto no es todo;

d) Como guardían de la granja el sirviente nativo
y su mujer ayudaron en toda situación de necesidad.
Así por ejemplo, cuando faltaron alimentos cazaron
animales, conseguían frutas y raíces comestibles, y tam
bién el shepherd's tree para hacer café, etc. La tierra
donde viven los ciudadanos originales de Rehoboth es
también la tierra donde tienen derecho a vivir los na
tivos. Este es un hecho indiscutible;

e) Lo primero que tenemos que hacer ahora es en
contrar la forma de hacer frente a los cambios intro
ducidos por los acontecimientos recientes. El trabajador
desea recibir un salario satisfactorio y que le permita
vivir y también desea trabajar en la forma que él pre
fiera. Nuestros propios hijos ya no desean permanecer
en el hogar, y por ello debemos comprender que ha
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pasado ya el tiempo de la vieja camisa y de los viejos
pantalones. Debemos comprender que no debe existir
ya ninguna discriminación ni con arreglo a la ley ni en
la vida privada. A este respecto, debo mencionar a los
burqers. Véase por ejemplo el criador de ovejas blanco
que, como no puede conseguir pastores, debe construir
ahora vallas para protegerse de los chacales. En con
clusión me refiero al hecho de que se traslada a los
nativos que tienen derecho a residir en la tierra de la
Comunidad en la estación Rehoboth. Esto constituye
una violación de nuestros derechos y principios funda
mentales. Debemos en primer lugar garantizar su vida
o una forma de vida adecuarla, y luego cuando se
discutan los problemas con ellos y los ciudadanos, se
podrá encontrar una solución satisfactoria, pero esto
no podrá lograrse mediante la opresión.

(Firmado) J. BEUKES
Secretario de Distrito

Documento adjunto B

Copia de una petición del 6 de marzo de 1957, dirigida
al Capiián »ala Junta Consultiva de la Comunidad
de Rehobotk por el Sr. Beukes

Con referencia a la ley municipal (TowlIslzip Law)
del 2 de marzo de 1957, esta ley ha obligado a nuestras
pobres viudas de Rehoboth, a recurrir humildemente a
Vd. en nuestro desamparo:

a) En primer lugar pedimos humildemente que se
nos socorra en nuestra situación. Las circunstancias en
que nos encontramos nos impide cumplir con esta ley
en el breve plazo prescrito. Aunque en esta forma no
podemos dar cumplimiento a la ley, deseamos y pedimos
humildemente que se nos dé más tiempo para hacerlo.
La Junta tiene conocimiento del desamparo en que se
encuentran las viudas de Rehoboth. Es lamentable por
lo tanto que la Junta no haya tenido en cuenta nuestro
desamparo. No se ha hecho ninguna excepción en la
ley con respecto a las viudas desamparadas. Deseo
manifestar aquí que no nos negamos a dar cumpli
miento a la ley, pero que nuestra falta de recursos nos
ha obligado a pedirle que nos ayude en este caso de
modo que no nos expongamos a las penas. Nuestra falta
de medios es ciertamente bien conocida.

Sus humildes servidores,
En nombre de las mujeres,

(Firmado'¡ J. BEUKES

Documento adjunto C

Copia de una carta de fecha 13 de marzo de 1957 por
la que el Sr. Beukes solicita información al Capitán
ya la Junta Consultiva de la Comunidad Rehobotk

Nos tomamos la libertad de preguntar humildemente
si la ley del 2 de marzo de 1957, que se refiere simul
táneamente a la Junta Consultiva en seis aldeas, está
en vigor o está sujeta a la aprobación de Vd. en su
carácter de Administrador.

Esperamos humildemente una respuesta,
En nombre de los ciudadanos,

(Finnado) J. BWKES

Documento adjunto D

Declaración de fecha 26 de marzo de 1957 formulada
por el Sr. Beukes
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"Algunos de los hechos principales en el caso del
pueblo Rehoboth"

Señalo a continuación los principales hechos.

a) Fuí elegido Secretario del Raad por el anterior
Gobierno alemán. Cuando dejó de existir el Gobierno
alemán fui reelegido Burqer Secretario. Se me ordenó
que siguiera en funciones hasta que se decidiera final
mente el caso de Rehoboth. El difunto Capitán C. van
Wyk y el juez de paz S. Beukes me pidieron al morir
que no abandonara al pueblo y que defendiera sus in
tereses aunque tuviera que quedarme solo.

e) La Junta Consultiva fué elegida bajo presión por
un año a título de prueba y ha permanecido en el poder
hasta la fecha. Se ha convertido en una Junta atrinche
rada y adopta sus decisiones a puerta cerrada. Esas
decisiones sirven para discriminar contra nuestro
pueblo y también contra los nativos que, como ya se
ha señalado, obtuvieron sus derechos de manos de nues
tros antepasados. Este desafío a la ley ha continuado
durante varios años y se ha hecho ahora intolerable. En
otras palabras lo que el Consejo decide, sea bueno o
malo, es definitivo.

d) A algunos de los nativos se les dió permiso para
construir una iglesia y una escuela en tierras pertene
cientes a la Comunidad cerca de la estación de ferro
carril de Rehoboth. Varios años más tarde el Consejo
decidió que debían abandonar ese lugar y se ejerció
presión sobre ellos. Tuvieron que derrumbar la escuela
y además fueron multados. Esto se hizo sin consultar
a la población. Entonces se cometió el segundo acto de
opresión contra los nativos en la aldea de Rehoboth. Se
les expulsó en la misma forma y se les obligó a vivir
en las laderas de las colinas donde nadie puede ganarse
la vida. Las zonas residenciales asignadas a ellos por
el antiguo Raad les fueron quitadas. A mí mismo se me
encargó que distribuyera entre ellos esta tierra, propie
dad del Sr. Gert Wiese, con estas palabras: "Pueden
establecerse aquí con su ganado y vivir aquí y hacer
sus huertos", pero la guerra de 1914 lo impidió. La
tierra está situada a una milla de la aldea de Rehoboth.
La Junta les impide también criar el ganado.

Señores, la situación del pueblo de Rehoboth se ha
convertido ahora en un asunto complicado. Es por lo
tanto necesario que se realice una investigación impar
cial con testigos presenciales y tomando nota por escrito
de los testimonios.

En conclusión, el pueblo de Rehoboth no puede des
pedirme porque eso representaría renunciar a todo. Esto
no puede suceder porque ya he sido condenado a muerte
una vez por servir a la Comunidad. He pedido una
respuesta a Su Excelencia, el Sr. Hofrneyer, Adminis
trador del Africa Sudoccidental. Nunca dejaré de intere
sarme por el pueblo, pero tendré que someterme a la ley
marcial que Su Excelencia nos ha impuesto. Hace 35
años que nuestro pueblo está viviendo en la incerti
dumbre. Pedimos urgentemente una solución.

(Firmado) Jacobus BEUKES
Secretario de Distrito

Continuación de la sección "Hechos principales" del 26
de marzo de 1957132

Solicito respetuosamente que se me permita aclarar
la siguiente cuestión relativa a nuestros asuntos nacio
nales.

132 Presentada en forma de carta, sin fecha, dirigida al Secre
tario General por el Sr. Beukes e incluída en la correspondencia
que se reproduce en el anexo VII.
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ANEXO XIn
Proyecto de resolución sobre las peticiones y comunicaciones conexas procedentes del Sr. Johanes Dausahy otros; del Jefe Hosea Kutako; del Sr. Wilhelm Heyn y el Dr. Joachím Seegert, y del Sr. Jacobus Beukesque la Comisióu del Mrica Sudoccidental somete a la aprobación de la Asamblea General '
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a) Prockunacián No.::8 de 1923 "Proclamación s».
31 de 192-1. A nuestro ex capitán ): a nuestro Raad se
les obligó a actuar. como ya he señalado. con las si
g"uientcs palabras: "Les ofrezco la oportunidad de elegir
entre dos habitaciones. lO na es muy oscura y no tiene
n:ntanas y la otra es una lmhitación con un F1CO de luz.
Si firman les daré la habitación con luz, pero si no lo
hacen les daré la habitación sin ventanas : en otras pala
bras. proclamaré el Gcbict", La reunión se celebró en
\\'indhoek. Como ya he dicho. el Raad firmó contra su
voluntad bajo coacción. Yo, B 111"[/er Secretario del pue
blo, no me encontraba en l{ehohoth. Cuando se me in
formó del articulo 4 de la Proclamación Xo. 2R. descubrí
que habíamos quedado a merced del Administrador.
Esto es algo que no se podía reconocer en modo alguno
al firmar, ya que toda la humanidad está a merced de
Dios y no del hombre. Se nombró una Diputación Ofi
cial para discutir la cuestión con Su Excelencia, el Gene
ral Herzog. en la Ciudad del Cabo. 1_:1 Diputación es
taba encabezada por el Secretario para el África Sud
occidental y yo fui nombrado vocero de la misma. En
ese carácter expresé claramente a Su Excelencia los
sentimientos de la población. En pocas y breves palabras
le dije que éramos una pequeña nación en vías de creci
miento y que no queríamos ser anexados a la Unión, ni
a una de sus ramas ni al tronco principal. Deseábamos
que se nos garantizara nuestra existencia futura. La
antigua Sociedad de las Naciones nos remitía al artículo
22, que contenía los términos del Mandato, con arreglo
a los cuales debíamos ser preparados para alcanzar el
estado de nación con el necesario grado de madurez.
Esto era claro y aceptable; nosotros mismos compren
dimos que no reuníamos todavía las condiciones reque
ridas ni teníamos la población suficiente; no hay manera
de escapar a la verdad. En nuestro carácter de pequeño
país no podemos asegurarnos una existencia futura in
dependiente bajo leyes basadas en consideraciones po
líticas ni, como ya lo he señalado, podemos competir to
davía en el mundo moderno. En el pasado nuestro pue
blo aprol.ó una norma, por la cual cada vez que surgía
un desacuerdo en una familia y no podía ser solucionado,
se debía pedir la intervención de la granja cristiana más
próxima para que arreglara la disputa. Por esa razón
nos refugiamos en las Naciones Unidas. Tenemos ahora
razones para temer que se destierre a los hoachanas (el
pueblo Nama), fundado en 1864. Estamos intranquilos
y nuestra intranquilidad se debe a que el Africa Sudoc
cidental está todavía bajo Mandato y aunque la Potencia
Mandataria ha aceptado ciertas obligaciones, ya no da
cuenta de su Mandato a las Naciones Unidas,

b) En conclusión, permitaseme formular otra pre
gunta.

La Asamblea General,

Habiendo aceptado la opinión consultiva de la Corte
Internacional de Justicia, del 11 de julio de 1950, sobre
la cuestión del Africa Sudoccidental,

Habiendo autorizado a la Comisión del Africa Sudoc
cide,ntal, por la resolución 749 A (VIII) del 28 de
noviembre de 1953, a examinar peticiones conforme

xos mantuvimos firmemente junto a las Potencias
Aliadas. v la Sociedad de las X aciones nos remitió al
artículo 22 que trata especificamente de nuestra situa
ción y no puede ser violado. ¿ En qué situación se en
cuentra ahora nuestro pueblo sin protección y privado
de los beneficios del Tratado de Paz ? Tal como nosotros
lo entendemos. la Potencia Mandataria que aceptó esas
obligaciones ya na está obligada a informar a las Na
ciones Unidas. Personalmente opino que ningún acuerdo
es válido si está en contradicción con el Tratado de Paz,
como sucede. por ejemplo. con la Proclamación 1\0. 28
de 1923 y la Proclamación 1\0.31 de lY24.

r ) ~i el Xlnndato relativo a las obligaciones aceptadas
por la Potencia Xlandataria va no tiene validez. no tene
mos, a tui juicio, ninguna ,;eguridad con respecto al fi
nanciamiento de nuestras escuelas ni siquiera con res
pecto a los ingresos de nuestro país. Vivimos en una
situación oscura. Xo comprendo cómo la población de
Rehoboth puede caer dentro de la jurisdicción interna
del Gobierno de la Unión, ya que esa comunidad aportó
su propia contribución independiente en la época de la
guerra de 1914. E~ comprensible que se nos deba aplicar
el párrafo 22 de la Carta de las Naciones Unidas. So
licito humildemente que se examine el caso de Rehoboth
con espíritu de justicia.

(Firmado) Jacobus BEUKES
Secretario de Distrito

Docllmento adjunto E

Comunicación del 10 de 111G)'O de 1957 diriqida al
Secretario General por el Sr. Jacobus Beukes

Hago referencia a mis comunicaciones del 27 de
marzo v del 26 de marzo de 1957. Ambas comunica
ciones fueron certificadas aquí en Rehoboth en un sobre
que llevaba el número R. 2649, e iban acompañadas de
varios otros documentos. La comunicación del 27 marzo
estaba dirigida al Sr. Robin T. Míller y, como queda
dicho, fué certificada. Solicito humildemente que se lleve
a cabo una investigación. Le agradeceré me informe si
ha recibido esas comunicaciones y espero su respuesta.

(Firmado) j acobus BEUKES
Secretario de Distrito

(Texto manuscrito al final de la carta)

Como queda indicado, la comunicación me fué de
vuelta. La vuelvo a remitir ahora al Secretario General
de las Naciones Unidas.

( Firmado) ]. BEUKES

al procedimiento del Régimen de Mandatos de la So
ciedad de las Naciones,

Habiendo recibido un informe de la Comisión del
Africa Sudoccidental, preparado sin la ayuda de la
Potencié: Mandataria, relativo a una petición del 10
de octubre de 1956, procedente del Sr. ] ohanes Dausah
y otros en la Reserva indígena de Hoachanas : una
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petición del 30 de octubre de 1956 y comunicaciones
conexas del 28 de mayo y 26 de junio de 1957, proce
dentes del Jefe Hosea Kutako; una petición del 3 de
enero de 1957 y una comunicación conexa del 16 de
marzo de 1957, procedente del Sr. Wilhelm Heyn y el
Dr. J oachim Seegert; y una petición del 27 de mar...o
de 1957 procedente del Sr. jacobus Beukes de la Comu
nidad de Rehoboth,

Considerando que estas peticiones y comunicaciones
conexas plantean cuestiones relacionadas con diversos

aspectos de la administración del Territorio del África
Sudoccidental, y con la situación del Territorio sobre
la cual la Comisión ha presentado un informe,

Decide señalar a la atención de los peticionarios
el informe y las observaciones de la Comisión del Africa
Sudoccidental concernientes a la situación del Terri
torio, presentados a la Asamblea General en su duo
décimo período de sesiones, así como las medidas adop
tadas por la Asamblea General con respecto a dicho
informe.
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YUGOESLAVIA
Drzavno Praduzece, Jugoslovenska KniigCl,
Terazije 27·11, Beograd.

Las publicaciones de las Naciones Unida.
pueden además abtenorse en las sigulenles
librerías:

ALEMANIA
Elwert & Meurer, Hauptstrasse 101, Berlln
Schonebarg.
W. E. Saarbach, Gereonslrasse 25.29, Kaln
(22c).
Alex. Horn, Splegelgassa 9, WiesbClden.
AUSTRIA
B. Wüllerstorff, Waagplalz, 4, Salzburg.
Gerold & Co., Graben 31, Wlen 1.
ESPAÑA
Librado Booch, 11 Ronda Universidad, Barce.
lona.
JAPON
Maru~en Company, LId., 6 Tort·Ni<home,
Nihonbashl, Tokyo.

l
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En aquellos pafses donde aun no se han designado ogentes de venIa los pedidos o consullas deben dirigirse o, Sección de Venias y Dlslrlbucián,
Nacione.s Unidas, Nuevo York, EE. UU. de A.; o a Sección de Venias, Oficina de las Nacionas Unidas, Palado de las Naciones, Ginebra, Sulxa.
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